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INTRODUCCION 

Cuando el alumno de la licenciatura de Estudios Latinoamericanos ha cubierto el total de 

asignaturas que conforman la curricula del plan de estudios; debe enfrentarse a una serie 

de tramites que permitirán obtener los créditos otorgados por la modalidad elegida con el 

fin de optar por un titulo profesional. En ocasiones se puede pasar un largo periodo 

saltando de un tema a otro (para la realización de su tesis, tesina o informe académico), 

sin encontrar el que se podría considerar el "tema perfecto" sobre el cual escribir el 

"trabajo soñado". 

Mientras sucede esta serie de cuestionamientos y trata de armarse el rompecabezas. el 

tiempo transcurre y se hace necesario incorporarse al ámbito laboral, al sector productivo, 

lo que se convierte en otro reto a enfrentar, pues habrá de buscar, y en muy pocos casos 

elegir, dónde podrá realizarse como profesionista en vías de titulación. Tal vez y con muy 

buena suerte, encontrará la docencia como una alternativa; así el latinoamericanista, en 

calidad de pasante, se incorpora al sistema educativo con una postura diferente a Ja de 

estudiante. 

El papel de docente en el que está inmerso, en el más de los casos por necesidad, se 

desempeña en el nivel medio básico (secundaria) o en el nivel medio superior 

(bachillerato); espacios en los que la práctica docente se convierte en Instrumento 

decisivo para la formación, no sólo de jóvenes ciudadanos; si no también de 

profesionales comprometidos con el país y con Latinoamérica. 

Sin embargo al incorporarse a la practica docente se puede observar que parte de la 

amplia problemática existente en el fenómeno de la educación consiste en saber y 

conocer cómo se enseña y qué se enseña, de ello se desprende el problema presentado 

en este trabajo, al plantear, desde una perspectiva personal basada en la experiencia, 

resultado de actividades profesionales, el papel que desempeña el latinoamericanista 

como docente y administrativo en el bachillerato tecnológico, específicamente en el 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECYTEM) plantel 

Nezahualcoyotl. 



Queda claro, entonces, que el objetivo principal de este trabajo es dar a conocer el rol del 

latinoamericanista como docente. Además de hacer, con base en la experiencia personal, 

algunas propuestas, encaminadas a la mejora de los planes y programas de estudio, 

presentadas aquí como una opción para enriquecer la formación de los estudiantes de 

esta licenciatura; así como para la reivindicación de la misma carrera. 

Se pretende sensibilizar en la necesidad y urgencia de reforzar algunos aspectos de los 

cuales el egresado pueda tener desconocimiento y de este modo perfeccionarse, con la 

ayuda y apoyo de otros elementos, integrados en los planes y programas de la curricula 

del CELA, e incursionar al campo laboral en el que se desenvuelve. 

De ese modo este trabajo forma parte, no sólo de una intención por obtener el titulo de 

Licenciada en Estudios Latinoamericanos, si no también de ayudar a los colegas, quienes 

se involucran en la práctica docente como una alternativa de desarrollo profesional y 

laboral, pues al compartir nuestras experiencias, enriquecemos las opciones para adoptar 

metodologías que favorecerán el mejor desempeño, desarrollo y desenvolvimiento de 

quienes egresan de esta carrera y se incorporan a la docencia. 

Conocer la experiencia de los egresados en el campo docente, permite comprobar si es 

viable que el pasante de esta licenciatura, al ejercer profesionalmente como educador, 

pueda involucrarse en el ámbito educativo al grado de proponer metodologías o 

procedimientos curriculares y didácticos enfocados a la enseñanza de América Latina 

entre los jóvenes bachilleres. 

En este caso, sobre la base de la experiencia de ocho años dedicados a la labor docente, 

de los cuales los dos últimos se ha cumplido una actividad administrativa dentro del 

sistema educativo, en el Nivel Medio y Medio Superior, en particular en el Bachillerato 

Tecnológico; se puede tener un punto de partida para reestructurar la postura del 

latinoamericanista en un campo que es cada vez más cotizado por los profesionistas 

egresados del CELA, y ofrecer una serie de puntos a considerar por quienes se 

incorporan a la docencia como alternativa de desarrollo, académico-profesional, de 

manera que quienes estén interesados en la práctica de la enseñanza puedan contar con 

herramientas que les permitan un mejor ejercicio; o bien que como resultado de este 
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trabajo se inicien investigaciones y labores, realizados por otros Jatinoamerlcanistas en 

proceso de titulación. 

Trabajos e investigaciones que deberán ser enfocados a Ja reestructuración de planes y 

programas de estudio del Bachillerato Mexicano, en el que pueda considerarse América 

Latina y su enseñanza entre Jos jóvenes mexicanos; o a Ja opción de Incluir un programa 

de capacitación docente en la formación de Jos Jatinoamericanlstas. Cualquiera sea la 

opción será en beneficio de la práctica docente y del egresado de esta licenciatura. 

Así pues el informe se encauzó a la presentación de las actividades reallzadas en el 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECYTEM), plantel 

Nezahualcoyotl, Institución de Educación Media Superior, Estatal, dependiente del 

Gobierno del Estado de México y la Secretarla de Educación Cultura y Bienestar Social 

(SECYBS); en la que laboré desde septiembre de 1988 hasta agosto de 2001, como 

docente impartiendo las asignaturas: Taller de Lectura y Redacción 1 y JI, Métodos de 

Investigación J y Filosofía; y como administrativo en Jos cargos de Jefe de Oficina y 

posteriormente Secretario Administrativo (Subdirector Escolar). 

Este informe de actividades ha requerido de Ja presentación de una breve historia del 

Bachillerato en México, pues a través de este conocimiento puede observarse como Jos 

objetivos del sistema educativo y Jos requerimientos solicitados al personal docente se 

van ajustando y evolucionando de acuerdo a las necesidades de un país, ya sean estas 

sociales, políticas, culturales o históricas de un tiempo determinado por Jos procesos 

económicos mundiales, etc. 

Esta historia del bachillerato, permite entender las características en que se crearon 

nuevas opciones educativas, que sirvieron para dar solución a una problemática 

determinada en el sistema educativo nacional: el problema de alta demanda socia!, de 

una población que aún tiene sus expectativas en la educación y superación académica y 

a la demanda de personal técnicamente capacitado para satisfacer las necesidades de un 

sistema económico nacional, vinculado con Jos procesos mundiales y globalizadores. 

El Colegio de estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, es Ja opción 

presentada como una alternativa a esta problemática, por ello es de gran importancia 
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conocer porqué y cómo fue creada y cuáles son los fundamentos de su creación así como 

los objetivos que persigue. Así el segundo capilulo de este informe da a conocer como fue 

creado este colegio, el sistema al que pertenece y como funcionan sus planleles. 

En el capitulo tercero, se da a conocer cuales son las funciones realizadas y la 

problemática enfrenlada por quienes conociendo poco o nada del sistema educativo, de 

sus deficiencias, de su labor; Incursiona como docente en este ámbito, abriéndose paso 

con pies firmes, descubriendo una vocación adormecida a la que trata de despertar para 

conocerla, enlenderla, asimilarla y aplicarla, con las herramientas adquiridas en una 

formación académica profesional visla, ahora, como una gama de posibilidades para 

hacer una buena labor. Pero, reconociendo sus deficiencias para. de manera construcliva, 

superarlas y hacerlas ver al otro, al que viene en camino, al latinoamericanista que aún 

tiene sus esperanzas en una carrera de la cual desconoce su futuro. 

Futuro que se presenta incierto, por desconocer lo que sucede cuando se cruzan la 

puerlas demarcación enlre el mundo real y el mundo académico en que se encuentra 

inmerso mienlras se es estudianle. 

Se considera de importancia exponer la situación que vive el latinoamericanista cuando a 

través de la docencia se enfrenta al compromiso· que adquiere en la sociedad, y es 

inlerés, de este trabajo, compartir y dar a conocer las experiencias adquiridas en esta 

área al desenvolverse profesionalmente como docente y como administralivo en el 

CECYTEM Nezahualcoyotl. 

En los capítulos tercero y cuarto se hace una reflexión sobre la formación profesional del 

latinoamericanista, que desde la experiencia personal, en la actividad docente, se percata 

de las deficiencias con que puede conlar en la practica de la aclividad profesional, por 

tanlo se mencionan los problemas delectados en la formación académica recibida, al 

tiempo que se proponen algunas estrategias de solución para éstos. 

Por ser este un documento que da cuenta de la experiencia práctica, las fuentes utilizadas 

para su realización están básicamente conformadas por textos referentes a la historia del 

bachillerato mexicano, para la elaboración del capitulo uno; y por los documenlos en que 

se fundamenta la creación de la institución denominada CECYTEM, capilulo dos. 

IV 



Asimismo se consultaron algunas revistas sobre pedagogía, para reforzar lo relacionado 

con la enseñanza. 

Lo que este informe comparte es la experiencia, y al mismo tiempo expone la importancia 

de que todo sistema educativo requiere de planeación organización y sobre todo de una 

participación activa en cada una de las tácticas implementadas; tanto la vocación como la 

profesionalización se ve enriquecida en la medida en que se tiene conocimiento de Jo que 

se practica y al mismo tiempo nos deja ver lo que se debe trabajar para ser mejores y 

crecer profesionalmente. 

Conocer las deficiencias en la formación es la base de los latinoamericanistas, pues de 

esa manera se sabe cuales son las coordenadas en que habrá de moverse para lograr el 

éxito en su vida profesional; hacer así una serie de propuestas encaminadas a Ja 

conformación de una mejor estructura, organización, alineación y sobre todo la 

constitución y naturaleza del Jatinoamericanista que funge como docente o de aquel que 

desea ingresar en otros espacios ya sea de investigación o administrativos. Y con base en 

ello, incursionar en la práctica, más analítica y critica de lo que es el latinoamericanista y 

sus posibilidades profesionales. 
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CAPITULO 1 

EL BACHILLERATO EN MÉXICO. 

• .. .los fines de la educación no pueden 
ser fruto del capricho o mera 
elucubración personal del educador. 
Múlliples factores enJran en juego, entre 
Jos que destacan la cultura, Ja época, 
Jugar... además de los principios 
permanenles de Ja perfección humana" 

Fernández y Sarramona 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1.1. BREVE HISTORIA DEL BACHILLERATO EN MÉXICO. 

Sin duda uno de los reflejos del pensamiento y la sociedad de una época se encuentra en 

la enseñanza, ésta muestra cuál era la preocupación imperante para los educadores, la 

sociedad y los gobiernos. Desde tiempos de la Colonia la enseñanza superior cumple un 

importante papel en la educación, pues la instrucción en teología tenia preferencia sobre 

otras áreas, obviamente como una extensión de la escolástica europea, por supuesto no 

era lo único que se enseñaba, pues habla otras áreas de la enseñanza destinadas a 

diferentes actividades sociales. 

La educación religiosa así como la enseñanza del castellano tenían mayor importamiía_y 

preferencia para la preparación de los indios, esta Instrucción estaba en manos de los -

clérigos, a partir de 1526, especialmente en manos de los franciscanos y dÓrrdnlcos; ·_para 

1528 se crearía el Colegio de la Santa Cruz de Tlateiolco, comenzó a-funciÓnar'hasta 

1536, durante este periodo otras ordenes religiosas se encargaron de la_ enseñanza de 

acuerdo a sus principios y por supuesto sin perder el carácter religioso. 

Posteriormente se institucionalizaría la enseñanza de las artes, filosofía, latín, retórica, 

lenguas y medicina indígena. Hasta la segunda mitad del siglo XVI comienza a funcionar 

la Real y Pontificia Universidad de México, aquí se imparten ciencias y por supuesto 

religión. A esta institución sólo tenían acceso los criollos y peninsulares. 



En este periodo colonial el bachillerato, no recibía ese nombre, es considerado como una 

parte que conformaba la educación superior caracterizada entonces por ser selectiva y 

desintegradora de Ja sociedad colonial, si se toma en cuenta el restringido acceso a la 

Real y Pontificia Universidad, se podría tener una muestra del tipo de preparación recibida 

por tan selecto grupo. 

Incluso podría decirse que esta será una educación prepaiatorla de las condiciones en 

que se Iniciaría más tarde el movimiento de Independencia y una vez consumada ésta, no 

sólo se transformaría la sociedad, la economía y la polftica, sino también la enseñanza, 

en Jos niveles superiores. Pues es hasta entonces que el bachillerato surge como tal, 

quizá debido al sentimiento de la época: aquel de haber logrado cierta estabilidad política 

y económica, a finales del siglo XIX. 

En 1867 se crea la Escuela Nacional Preparatoria como el resultado de una serie de 

cambios generados desde 1843, cuando Manuel Barranda reorganiza el sistema 

educativo y propone un nuevo plan de estudios preparatorios para las carreras de 

jurisprudencia y teología. En 1863 durante el gobierno de Juárez, Ignacio Ramírez 

presenta un proyecto de ley que intentaba establecer un sistema educativo similar al de 

1833 implantado por Gómez Farias. 

Sin embargo, no fue sino hasta Ja aparición de Ja Ley de lnstruccló.n Pública decretada el 

mes de diciembre, por Juárez, en la que se establece un. sJsier'ria.·educativo en ·dos 

niveles: primaria y secundaria, este último comprendía las esduela~~P·¡~-Íésionales. Así el 

bachillerato quedo en manos de la Escuela de Estudios Preparatorios· y delimitada como 

Institución de Enseñanza Media Superior. 

La Escuela Preparatoria quedó en manos del Dr. Gablno Barreda quien dirigió el Plantel 

por más de diez años, y estableció el modelo de escuela de bachilleres para todo el país. 

El plan de estudios de la preparatoria barrediana fue de cinco años y aunque tuvo varias 

modificaciones estuvo vigente hasta 1896, año en que se estableció otro nuevo. Los 

Planes de Estudio variaban entre los cinco y seis años y la Escuela Nacional Preparatoria 

servia de modelo para las escuelas de Estudios Preparatorios en las principales ciudades 

del país, estas escuelas alimentaban las instituciones de estudios profesionales. 
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La Escuela Nacional Preparatoria era entonces la más importante y completa del país, 

influyó no sólo en las escuelas oficiales de la República sino también en las escuelas 

particulares que se sometieron a ésta, para obtener la validez oficial. 

En sus orígenes la Educación Media Superior en México estaba bajo la dirección estatal. 

La importancia de la Escuela Nacional Preparatoria fue cada vez mayor, durante el 

porfiriato era ya la institución fundamental de la segunda enseñanza. Entonces no existía 

Universidad y las escuelas de estudios profesionales dependía del Ministerio de Justicia e 

Instrucción Pública, hasta 1895 cuando se creó una Subsecretaría de Instrucción Pública 

encargada a Justo Sierra. 

En 1905 se estableció un Ministerio de Instrucción Pública, el cual se independizaba del 

de Justicia, con este acontecimiento la educación en México da un importante giro y en 

191 O se inaugura la Universidad Nacional, que termino por unificar la educación superior 

en el país. Obviamente una de las partes fundamentales de esta institución fue Ja Escuela 

Nacional Preparatoria, pues los egresados de ésta ingresaban a las escuelas superiores y 

en este caso a la Universidad Nacional. 

El movimiento armado de 1910 traería cambios Importantes en r:nateria de e~ucadón, en 

pleno movimiento la Escuela Nacional Preparatoria continuaba sujeta ·a' 1a. Universidad 

Nacional y en 1914 Victoriano Huerta dicta una ley por Ja-cuaiia·Éscu~la :Nacional 

Preparatoria deja de pertenecer a la Universidad NaclonaJ;'ademá~·:se'n:l:odifica el plan de 

estudios y se contemplan materias orientadas hacía una educi:.c1ó~··rr,imar/eis decir, la 

educación preparatoria está ahora a tono con el contexto político y soC:ial de la época. 

Así el bachillerato se ve consolidado y comienza a cobrar fuerza hasta después de la 

Revolución Mexicana en pleno siglo XX, sin embargo no deja de ser una institución muy 

joven, falta de experiencia y estructuración clara de sus objetivos, planes e intereses; 

aunque no en la realización de sus funciones que poco a poco fueron enriqueciéndose 

para transformarla en la institución que es en este momento; producto de las difer.entes 

corrientes ideológicas y acontecimientos históricos que se presentaron .Y la conformaron 

en su estructura. Además deben considerarse las transformaciones .sufridas desde su 

formación hasta nuestros días a causa de los distintos acontecimientos ·que se 

presentaron a través de la historia del país. 
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Durante el gobierno de Venustiano Carranza el plan de estudios de la Escuela Nacional 

Preparatoria es modificado nuevamente, pues se militariza aún más y -se reduce a sólo 

cuatro años; de esta manera los jóvenes que ingresaban a la edad de 13 años 

terminaban sus estudios preparatorios a los 17 años. Más adelante en 1917 el Ministerio 

de Instrucción Pública se suprime y las escuelas quedan bajo la administración de los 

Ayuntamientos y autoridades locales menores, otro cambio dado en este periodo es que 

desde 1916 se pagan colegiaturas mensuales. 

Con el gobierno de Adolfo de la Huerta viene una nueva reorganización en el sistema 

educativo, las escuelas existentes bajo la administración del Ayuntamiento de la Ciudad 

quedaban ahora bajo la dirección del Departamento Universitario, poseedor de los 

mismos privilegios que antes tuviera la Universidad Nacional. Sin embargo, un nuevo 

cambio se avecinaba, Antonio Caso y José Vasconcelos tomarían las riendas en materia 

educativa. 

Vasconcelos se desempeñaba como Jefe del Departamento Uni·1ersitario y tenía como 

objetivo hacer funcionar nuevamente la Secretaría de Educación Pública, Institución que 

reinició actividades en 1921 siendo el mismo Vasconcelos el primer titular. Ezequiel 

Chávez y Antonio Caso eran en aquel tiempo directores de Ja Preparatoria Nacional 

constituida entonces como parte· del Departamento Universitario, una vez creada la 

Secretaría de Educación Pública, éste se convirtió en Universidad de México integrando 

parte de sus filas la Escuela Nacional Preparatoria. 

Es hasta 1922 cuando se presenta la oportunidad de reestructurar el sistema educativo, 

sobre todo en lo concerniente a la Educación Media Superior, con un nuevo perfil 

modernizador y mucho más enfocado a las necesidades y problemas de la educación. En 

este año se convoca, por parte de los directivos de las más importantes instituciones 

educativas (Antonio Caso, rector de la Universidad y Vicente Lombardo Toledano director 

de la ENP), al Primer Congreso de Escuelas Preparatorias de la República, éste trató 

entre otros puntos, sobre la desorientación de las Escuelas Preparatorias en cuanto a 

educación moderna y sobre el Plan de Estudios de las Escuelas Preparatorias. 
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Poco después, en 1923, Lombardo Toledano logra fundar una Escuela Preparatoria 

Nocturna para Trabajadores, por supuesto bajo la organización y dirección de la Escuela 

Nacional Preparatoria. Ambas preparatorias contaban con el mismo plan de estudios, el 

mismo edificio e instalaciones. Este es el comienzo del crecimiento de la Escuela 

Nacional Preparatoria. En 1927 la Secretaría de Educación Pública, por cuestiones de 

demanda, divide el ciclo de esludios preparatorios en dos niveles: el ciclo secundario (con 

3 años) y el ciclo preparatorio (de 2 años). 

Esta división es la que define el Bachillerato integrado a la Universidad Nacional; en el 

Distrito Federal existían dos preparatorias (diurna y nocturna) en el plantel de San 

ldellonso y se crearía una Escuela de Extensión Universitaria, en realidad fungía como 

secundaria, estaba dirigida a los hijos de profesores universitarios: ésta se modificó en lo 

que se llamó Escuela de Iniciación Universitaria, y después en la Preparatoria No. 2 de la 

UNAM. Esta Escuela de Extensión Universitaria contaba con un Plan de Estudios 

diferente al manejado por la Secretaría de Educación Pública. lo cual generaría la 

incorporación de las nuevas escuelas en el ciclo secundario, a la Universidad Nacional o 

bien a la Secretaria de Educación Pública. 

En 1929 se gesta una huelga general en la Universidad, fue agravándose hasta el punto 

en que el entonces Presidente de la República, Emilio Portes Gil, intervino para 

solucionar el problema al conceder a la Universidad Nacional la autonomía. Por supuesto 

esta era una autonomía restringida pues era el mismo Poder Ejecutivo quien nombraba al 

rector, alguno::: miembros del Consejo Universitario y otras facultades; La "verdadera" 

autonomía, es decir, cuando ya la intervención estatal es casi nula; se da hasta 1933 con 

Manuel Gómez Morín en la rectoría. 

De 1 929 y hasta 1933 la Escuela Nacional Preparatoria sufre una serie de cambios, todos 

ellos importantes, sobre todo en lo referente a la estructura, así esto puede verse como 

una crisis o un ambiente de depresión tanto para la Escuela Nacional Preparatoria como 

para la misma Universidad. 

"Hacia 1933 el clima politice de México se nacionalizaba gracias a los propulsores del 

socialismo; el ámbito educativo nacional aún no consolidaba una clara definición ni de su 

pedagogía ni de los objetivos de estudio; las herencias de la filosofía vitalista de los años 
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veinte vivía aún en el ánimo académico de maestros y algunos de los intelectuales que 

permanecían, casi aislados, entre las autoridades gubernamentales. La corriente obrera 

cobraba fuerza entre los representantes de la <<familia revolucionaria>> que, más que 

nunca, se encontraba en pleno apogeo de liderazgo en los programas de desarrollo del 

Estado·•. 

Los acontecimientos manifestados en el país durante este periodo son de suma 

importancia para lo que debla enfrentar el país y el bachillerato mexicano. Con la llegada 

al poder del General Lázaro Cárdenas, llega también el Instituto Politécnico Nacional, 

éste permite se le dé gran importancia a la Educación Técnica. Los aspectos político

económicos y sociales son factores definitivos en los cambios de la educación de esta 

época, en ese momento se quiere integrar a la juventud en un proyecto populista a través 

de una formación tecnológica que permitiera vincular, tanto al país como a los jóvenes, al 

desarrollo. 

Ya no se habla con el mismo "ímpetu" de una educación liberal, lo importante, lo de moda 

es la educación técnica, inspirada en modelos o proyectos de educación de corte 

socialista no afines con la tendencia netamente burguesa de la Escuela Nacional 

Preparatoria y la Universidad Nacional, instituciones que dejaron de recibir beneficios, por 

tener cierta oposición con el régimen populista de la época, lo cual sólo acrecentaba la 

crisis atravesada por estos sistemas educativos. Al respecto Martha Robles señala: 

"La educación superior en México, padecía una de las más grandes crisis de su historia 

como resultado de los conflictos entre el Estado Revolucionario -aún Indefinido en sus 

programas de desarrollo social y económico- y los establecimientos educativos, que 

defendían su derecho a participar de los beneficios que acarrea el conocimiento. En 

especial, la Universidad Nacional confrontaba, como vanguardia de la enseñanza, las 

consecuencias de los sucesos ocurridos a partir de 1929, cuando la institución fue utilizada 

como instrumento político para satisfacer las ambiciones de poder de algunos maestros y 

grupos estudiantiles que sólo provocaban el espectáculo de una universidad que <<se 

debatía en la anarquía espiritual y en Ja desorganización administrativa>>".' 

1 Robles, Martha, Educación y sociedad en la historia de México Siglo XXI, 12• Edición, México. 1990, 
p.t33 
2 Robles, Martha, op.cit. p.133 
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Por otro lado las inversiones extranjeras y el acelerado proceso de industrialización, 

demandaban una mano de obra especializada, veía sus intereses manifestados en el 

contexto educativo. No se puede dejar de lado el aspecto social vinculado al económico, 

pues el proyecto modernizador del Estado, golpeaba fuerte a la población rural 

acarreando consigo un flujo migratorio masivo hacia las ciudades, por esta razón 

comenzaron a crecer de manera acelerada y las clases sociales a tener una marcada 

diferenciación. 

Este fenómeno, resultado de los cambios en la política socio-económica adoptada por el 

Estado, hace necesaria la revisión y actualización de planes y programas de estudio de 

la Enseñanza Media Superior y se enfoquen a la inclusión de la nueva enseñanza técnica, 

que hasta entonces tenía validez seria y reconocida si era parte de la Educación Superior, 

ingenierias e institutos científicos, por mencionar algunos ejemplos. 

El contexto mundial y nacional tenía en ese momento la necesidad de formar técnicos 

especializados de quienes dependía el ganar fa batalla contra el atraso y la dependencia 

extranjera. Como ya se menciono antes, este nuevo modelo educativo estaba alentado 

por la tendencia socialista del gobierno cardenísta, en el que se fortalecía cada vez más 

la clase obrera y se favorecía la condición populista adoptada más tarde por la educación. 

El resultado sería la creación del Instituto Politécnico Nacional (IPN), que comienza a 

funcionar en 1937. 

Si bien en el periodo cardenista las condiciones políticas, económicas y sociales son 

propicias para la creación de una institución de carácter técnico como el IPN, debe 

tenerse en cuenta que no se está innovando en el carácter tecnológico de la educación, 

éste se encuentra presente en la historia del bachillerato desde el periodo colonial a 

través de escuelas de artes y oficios y hasta el siglo XIX se continuó con la misma política 

pedagógica, y hasta las dos primeras décadas del siglo XX se ve poco modificada. Lo 

innovador del IPN es su establecimiento en tres niveles con Jos que se satisfacen las 

demandas educativas y de capacitación de la población, además de solfcftarse un perfil 

docente especifico. 
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Al revisar el material de Martha Robles se puede observar que para la formación del IPN 

se toma en cuenta lo expuesto ... 

"En el Plan Sexenal elaborado en la Segunda Convención Nacional del Partido Nacional 

Revolucionario, [ en el que ] estaban contenidos los puntos en los que Cárdenas se basó 

para definir su programa educativo: 

1] Multiplicación del número de escuelas rurales, como medio primordial para realizar la 

orientación cultural de nuestras grandes masas campesinas. 

2] Control definitivo del Estado sobre la enseñanza primaria y secundaria: 

a) Precisando su orientación social. científica y pedagógica; 

b) Su carácter de escuela no religiosa y socialista y preparación profesional adecuada 

del personal docente y su identificación con los fines de la nueva escuela. 

3J Atención preferente a la educación agrícola, no sólo en sus aspectos prácticos, sino en 

sus formas superiores. con la tendencia de formar técnicos ampliamente capacitados en 

todas las especializaciones que el campo requiere para que se encuentren preparados de 

tal forma que puedan resolver los problemas de la agricultura mexicana. 

4] Sobre las enseñanzas de tipo universitario, destinadas a preparar profesionistas 

liberales, debería darse proferencia a las enseñanzas técnicas que tiendan a capacitar al 

hombre para utilizar y transformar /os productos de la naturaleza, a fin de mejorar las 

condiciones materia/es de vida del pueblo mexicano. "3 

Con base en lo anterior el IPN quedo dividido en tres niveles, todos de orientación 

técnica, el primero estaba conformado por la educación básica, equivalente a Ja 

secundaria, concebida como Enseñanza Prevocacional, se· concluía en tres años; el 

segundo nivel correspondía a Ja educación media superior o. Enseñanza Vocacional y 

representaba la competencia de las escuelas preparatorias; as.r. como una alternativa de 

alta demanda de bachillerato propedéutico, la cual se cursaba en' dos' años; y el tercer y 

último nivel era el de la Enseñanza Técnica Profesional, a cursar en cuatro o cinco años, 

pues representaban escuelas superiores en las que se impartían ingenierías. 

Con la tendencia socialista y populista de la educación durante este régimen, Ja 

Universidad Nacional y Ja Escuela Nacional Preparatoria, ambas de tendencia burguesa, 

pierden fuerza y su importancia no será revalorada sino hasta finales del sexenio 

cardenista cuando nuevos cambios se presentan en el panorama socio-económico y 

político del pais, en el que a partir de 1940 con Avila Camacho en la presidencia se 

J Robles. Marcha. op. Cil. P. 162 
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abandona el proyecto socialista para adoptar una nueva postura y trayectoria en el 

proceso de desarrollo del país. 

El nuevo modelo adoptado, el economicista, asentará las bases para el impulso de un 

"capitalismo modernizador" que a pesar de su optimismo inicial terminó por acentuar aún 

más las ya existentes desigualdades sociales. 

Desde la década de los 40 y hasta 1964 en el país se presentan una serle de cambios 

debido al contexto sociopolítico y sobre todo económico, ello se ve reflejado en los 

sistemas educativos dirigidos a crear una educación más funcional, acorde con el 

"progreso", lo cual permite se revalore el papel de la Universidad y el de los Intelectuales 

que de ella egresan. Más tarde se intenta cambiar el sentido populista del IPN y otras 

escuelas de Estudios Superiores, lo que concluye con el enfrentamiento entre estudiantes 

y Estado. Espinosa Suñer, apunta: 

"Para los años SO's se abandono definitivamente, a nivel gubernamental, la Idea de tener 

una sola Preparatoria con carácter Nacional, como se venia sosteniendo desde el siglo 

XIX."' 

Esta tendencia es el resultado de _la gran migración de la población rural hacia las 

ciudades, ello contribuiría con el paso dei tiempo a conformar los cinturones de miseria de 

éstas. Otra razón por la cual se da· inicio a la diversificación del bachillerato se debió al 

crecimiento de las industrias, no sólo en su Infraestructura, sino también en los resultados 

económicos que éstas arrojaban. 

El crecimiento económico del país durante los años 50 y 60 hacía necesario capacitar a la 

juventud para el trabajo industrial y calificado, Espinosa Suñer, dice al respecto: 

"Fue asl como aparecieron por doquier Escuelas de Enseñanza Media Superior, de diversa 

lndole, a saber: unas continuaban los estudios tradicionales del Bachillerato; otras 

prepararon a los jóvenes para el trabajo calificado; algunas se consideraron a si mismas 

subprofesionales (la de maestro normalista); las más se transformaron en tecnológicos. 

"Espinosa Suñcr, Enrique, El Bachillerato en México. Dirección General de la E.c;cucla Nacional Preparatoria, 
UNAM, México, 1982, p. 93 
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Esta diversidad de objetivos {preparación para las ciencias y las humanidades, preparación 

para el trabajo industrial, especialización para el magisterio, constituirse en técnico) en Ja 

juventud y en la sociedad, explicó Ja creación de las siguientes ramas e instituciones de la 

Enseñanza Media Superior: 

1. Escuela Nacional Preparatoria, de la UNAM 

2. Escuelas Preparatorias de la Dirección General de Educación Media, S.E.P. 

3. Escuelas Preparatorias de la Dirección General de Ciencia y Tecnología del Mar. S.E.P. 

4. Escuelas Preparatorias de Ja Dirección General de Educación Tecnológica e Industrial, 

S.E.P. 

5. Escuelas Normales, S.E.P. (pues pretendieron que sus estudios fueran equivalentes al 

Bachillerato) 

6. Escuelas Preparatorias de las Universidades de Jos Estados de la República 

7. Escuelas Preparatorias de Jos Gobiernos de Jos Estados 

B. Escuelas Preparatorias Particulares, Incorporadas a determinado sistema."' 

Con la diversificación suministrada al Bachillerato en esJas décadas, se presentan 

cambios que para los años 70 favorecerán e impulsarán a Ja Enseñanza Media en el país, 

con un nuevo enfoque en materia de educación tecnológica. A pesar de un nuevo auge 

de las profesiones tecnológicas, en los años 70, esto no quiere decir que la población 

estudiantil se sintiera, en términos reales, satisfecha de estas alternativas educativas, 

como pretende manejarlo Espinosa Suñer al afirmar que: 

"las profesiones liberales, clásicas (médico, abogado, ingeniero, etc.), poco a poco fueron 

dejando de ser preferidas por la juventud, necesitada o deseosa de ser capaz de trabajar 

desde temprana edad, y ganar el sustento sin una prolongada escolaridad"ª. 

La cada vez mayor población residente en el área conurbada del Distrito Federal 

comenzaba a sufrir una continua crisis de inconformidad y malestar social y demandaban 

empleos y servicios educativos pues cimbraban sus esperanzas de mejora en el nivel de 

vida en la educación de sus jóvenes habitantes que se anexaban a estas opciones 

educativas porque no había cabida en las escuelas existentes, portadoras (además) de 

un destacado prestigio, como la UNAM, en el caso de la Escuela Nacional Preparatoria o 

bien como las vocaciones del IPN, que para entonces había abandonado casi por 

completo la tendencia populista de sus inicios. 

' idcm, p.p. 93-94 
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Tampoco se puede dejar de lado que la década de los años 60 y en especial al final de 

ésta el gobierno adopta una postura netamente represiva contra los estudiantes y la 

juventud, haciendo de estos aspectos factores que obligarán a los jóvenes a optar por 

estas instituciones de carácter tecnológico, prefirieran o no las profesiones liberales 

clásicas. 

En 1970 la Secretaría de Educación Pública voltea su mirada a los Institutos Tecnológicos 

e incrementa el establecimiento de estos centros educativos en todo el pafs, los cuales a 

partir de este momento se incorporan, estructuran e integran como Sistema de Institutos 

Tecnológicos Regionales de los que egresarían "profesionales técnicos y profesionales 

con licenciatura en el área industrial y de servicios".' Los Institutos tecnológicos se 

establecen desde 1948 como dependientes del Instituto Politécnico Nacional, a finales de 

los años 50 se separan del IPN e implementan sus propios modelos educativos y su 

filosofia y en 1971 se da una reforma educativa· que permite el incremento y 

diversificación de las carreras impartidas en estos Institutos, y a partir de estos cambios 

se conceptualizan como un Sistema Nacional de Educación Tecnológica Superior. 

En el siguiente cuadro se presenta la evolución del Bachillerato Mexicano desde 1867 y 

hasta 1970, ya que lo acontecido con las instituciones de nivel medio superior, a partir de 

esta década muestran un cambio más significativo en las viejas estructuras en materia de 

educación·, y más adelante se expondrá como el bachillerato se reestructura con la 

inclusión de nuevas corrientes y tendencias Ideológicas en el ámbito educativo. 

CUADRO 1 

PERIODO CONTEXTO SOCIOPOLITICO 
ECONOMICO 

1667·1660 Programa dol Partido Liberal, base 
de las orientaciones políticas 
económicas, culturales y sociales 

1681·1907 Acelerado crecimiento económico 
que origina un capitalismo 
dependiente de capitales 
extranjeros. Rápido proceso de 

1867·1907 desigualdad social 
aeriodo de 

ro Espinosa Suñcr, Enri4uc, op. cit., p. 102 
7 idcm. p.102.103. 

CORRIENTES 
IDEOLÓGICAS EN LA 

EDUCACION 
Liberalismo 

Modernismo 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

Ley de Instrucción Pública (2-
Xll-67) por B. Juárez 

Escuela Nacional Preparatoria. 
Fundada por G. Barreda. 

1896· Se establece un nuevo 
plan de estudios para la 
Escuela Nacional Preparatoria. 
1897· La Instrucción 
Secundaria comarendía 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Gónosis, 
apogeo y 
crisis dol 
proyecto 
positivista en 
la Educación 
Modia. 

1908-1910 

1911-1917 

1918-1933 
periodo de 
tres 
importantes 
momentos 
políticos 
(régimen de 
Carranza, 
Obregón y ol 
Maximato) 

Se adoptan los conceptos do la 
sociologla do Spencer y Mili, como 
doctrina oficial y con ello se dio un 
nuevo matiz a la orientación 
positivista do la educación 
mexicana. 

Acalorado crecimiento oconómlco y 
creciente estructura de desigualdad 
social. 
Crisis política y Revolución Social. 

Con el movimiento armado de 1910 
la Universidad Nacional es 
constantemente atacada, por las 
fuerzas revolucionarias, por su 
caróctor liberal-burgués. 

La Univorsidad logra sobrevivir. 

Positivismo 

Durante el régimen do 
Diaz "Los Científicos" 
pretenden preparar a 
los estudiantes para 
"la vida moderna". 

Positivismo Noo·liboral 

también las escuelas 
profesionales. 

1905· Se crea un Ministerio de 
Instrucción Pública, que se 
independizaba del de Justicia 

191 O· So inaugura la 
Universidad Nacional y la 
Escuela Nacional Preparatoria 
es parte Integrante de la 
Universidad. 

1914· La escuela Nacional 
Preparatoria se sopara do la 
Universidad Nacional, por una 
ley dictada por Victoriano 
Huerta. Durante este gobierno 
la Ese. Nal. Preparatoria 
adquiero un carácter 
militarizado que se refuerza en 
1916. 

1915· Reorganización do la 
Escuela Nacional de Artes y 
Oficios, en este mismo año se 
crea la Escuela Práctica de 
Ingenieros Mecánicos y 
Electricistas. 

Conflictos sociales ·La educación se 
orlen1ó hacia una 1921-Creaclón do la SEP, al 
concepción frente queda José Vasconcelos 
pragmática quo 

Enfrentamiento de la Universidad significaba un canal 1922· Establecimiento de la 
con el aparato del Estado. do movilidad social Escuela Técnica de 

' 
1 

• Educación masiva Constructores y do Escuelas 
• Educación rural Industriales en Guadalajara 
• Se propano la (para señoritas) y Orlzaba 
Educación Media (para varones). En este año se 
como formación realiza el Primer Congreso de 
propedéutica para Escuelas Preparatorias de la 
conectarse a la República Mexicana. 
Educación Superior; y 
que fuera además 1923· Creación de la Dirección 
"práctica", es decir, do Enseñanza Técnica 
que se aprendiera en Industrial y Comercial de la 
olla. un oficio para SEP. que controlaba: 
Integrar aJ egresado .Facultad de Ciencias 
en el sector Químicas 
productivo. .escuela de Ingenieros 

Mecánicos y Electricistas 
·Escuela de Artes y oficios 

1921 Educación para señoritas "Miguel Lerdo 
popular y humanista de Tejada" y "Corregidora de 

Querétaro" 
1925 Resurge ol -Escuela de enseñanza 
oositivismo en el doméstica" Doctor Mora". 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1 
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1934-1940 

pragmatismo 

1929 Influencia 
norteamericana 

1929-1933 Se retira todo apoyo a la ospocialmonte on la 
Universidad educación. 

1933 Materialismo 
Histórico, pero no on 
la praxis educativa 

Evolucionismo do 
Spencer 

Los aspectos polillcos, económicos Tendencia socialista 
y sociales propician la necesidad do 
técnicos Materialismo Histórico 

-Escuela superior de comercio 
y administración 

Hogar para señoritas 
"Gabricla Mistral", 

Escuela tócnica de 
taquimecanógrafos. 
-Escuela do maestros 
constructores 
-Escuela do ferrocarriles 
-Escuela de Artes y Oricios 
(para hombros) 
- Escuela lócnica de maestros 
constructores (en formación} 
- Escuela de artes gráficas (en 
formación). 
1925· Fundación do la Escuela 
Tócnica lndustnnl y Comerc1al 1 

do Tacubaya (ETIC. en Parque 
Lira) 

1925- Sopmación do la 
Escuela Secundaria y la 
Escuela Nacional Preparatoria. 
Se otorga la Autonomia a la 
Universidad. 

1928· lranstormación de la 
Dirección en Departamento de 
Enseñanza Técnica Industrial y 
Comercial, quedando: 
a) Escuelas do pequeñas 
industrias 
b)Escuelas para obreros 
calificados 
c)Enseñanza técnica superior. 

La Universidad se avocaba 
más hacia las profesiones 
liberales 

Enseñanza 
Se trata de orientar a la Juventud práctica 
hacia la formación tecnológica para 

teórico La Escuela Nacional 

integrarla al proyecto populista 

Programa agrario: reparto de tierras 

Aumento del gasto público para 
bienestar social 

Programa de Industrialización de la 
Nación 

1938- Los refugiados 
Expropiación petrolera españoles inician una 

lnnuencla definitiva en 
Integración de las Ligas Campesinas el mejoramiento de la 
en la CNC educación superior en 

México. 
Transformación del PNR en PMR 
integrado por cuatro sectores: Fuerte Impulso da la 
obrero camoeslno oooular v militar. lnvestiaaclón 

Preparatoria era de un carácter 
más burguós, lo que la 
colocaba en oposición al 
régimen populista 

So da Importancia a centros. 
ya existentes, como la Escuela 
Nacional de Agricultura de 
Chapingo. 

1936· Fundación de Escuelas 
para obreros: Escuela Superior 
Nocturna de Música para 
Obreros y la Universidad 
Obrera de México. 

1937· Lázaro Cárdenas fundó 
el Instituto Politécnico Nacional 
(IPN), la más Importante de las 
Instituciones de reciente 
creación. El IPN abarcó tres 
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1941-1964 

1965-1970 

clentUica. 

Se hace necesaria la participación Refunclonalización del 

niveles del sistema educativo, 
manloniendo una orientación 
emlncntomonle técnica: las 
escuelas provocacionales, las 
vocacionales y las Escuelas 
Superiores. Todas inspiradas 
en el proyecto do educación 
socialista. Esto organismo 
quedó cslablecido bajo el 
control do la SEP. de los intelectuales en la sistema educalivo 

administración pública 

1942- Decrece el presupuesto 
educativo en relación al sexenio 
anterior 

1947· El Gobierno Mexicano acepta 
la intervención de la UNESCO 
(fundada en 1945) en asuntos 
educativos. 

Reconciliación UNAM-
Estado Hay una revalorización de la 

Universidad Nacional 
Se abandona el 
anterior proyecto So intentó cambiar el sentido 
socialista on de la educación populista: 
educación para entrar IPN, Escuela Nacional de 
en la tendencia Maestros, Escuela Nacional do 
economiclsta que Agricultura do Chapingo; lo 
hacia a la educación qua provocó graves 
más funcional para ol onfrcntamiontos entre 
nuevo proceso do estudiantes y Estado. 
desarrollo. 

So inauguraron los Institutos 
Durante el sexenio do Tecnológicos Regionales 
Lópoz Mateas so 
procuró atender la 
demanda educativa de 
todo el pais. 

1942-Tondoncia a 
reforzar los valores 
culturales mexicanos 
1944- Neopositivismo 

1946- Predominio de 
intereses clericales y 
multiplicación de 
establocimiontos 
privados 

1947- Influencias 
funclonalislas, en 
humanidad os so 
introduce el 
existencialismo. 

La Escuela Nacional 
Preparatoria cambio en este 
periodo, tres veces, su plan de 
estudios: 1946, 1956, 1964. 

Construcción 
Universitaria 

de Ciudad 1948-
"Anticomunlsmo" 
"Guerra Fria". 

1950- Fundación de la 
y Asociación Nacional de 

Universidades o Institutos de 
Enseñanza Superior (ANUIES), 

Corrientes socialistas 

1952- 1958 Ideas de 
Reforma en la Escuela 
Normal Superior 

1961- Democracia 1966- Huelga Estudlantll en la 
Social Cristiana UNAM 

1966-1967 Aumenla la 
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Campaña 
Anticomunista 

Demandas do 
Universitaria 

Reforma 

Política autoritaria y represiva Antlautoritarismo 
Creación de nueve Institutos 
Tecnológicos Regionales más. 

1968· Movimiento Estudiantil 
Asallo del Ejército a la Escuela 
Nacional Preparatoria . 
Ocupación do varios planteles de la 
Preparatoria por el Efórcito. 
Matanza en Tlatololco por individuos 
armados, Policía y Ejército. 

Democratización de 
las Instituciones. 

Politica do Diálogo 

Actitud .. Hippie"' entre 
los jóvenes 

Crisis de la ideología 
oficial "revolucionaria"' 
en el PRI 

Después dol conflicto del 68 so Programa de 
empezó a dar respuestas a las Enseñanza Abierta 
demandas sociales a través do 
reformas en lodos los sectores. Actualización do los 

mótodos de 
El Estado comienza a tenor mayor enseñanza 
ingerencia on los procesos 
oconómicos; lo f!•Je trao como 
consecuencia una gravo disminución 
do las inversiones privadas. 
So recurre a prestamos en el 
extranjero para solventar el gasto 
oúblico. 

Ley Federal de Educación. 

Los datos para la elaboración do esto cuadro so obtuvieron de los siguientes textos: 

Espinosa Suñer, Enrique, El Bachillerato en México Dirección General de la Escuela Nacional 

Preparatoria, UNAM. México, 1982 

Robles, Martha, Educación y Socjedad on la Historia de México Siglo XXI, 12• Edición, México 1990 

Romo Patiño, Mariana, Serio sobre la Unjvorsldad No 1 -1986 El Bachi!!orato Mexicano· 1867·1985 

{catalogo mzonadol UNAM, Contra do Investigación y Servicios Educativos, Móxico, 1986. 

A partir de 1970 la educación en México tendrá giros importantes pues se vinculará a 

los Programas Nacionales con otra perspectiva. El Estado vanguardista se convierte 

en controlador y mediador entre las fuerzas e intereses de las clases sociales, se 

cuestiona la función de la educación como eje central del progreso y desarrollo 

económico-social del país, Martha Robles, nos dice: 
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.. el gobierno nacional organiza y coordina, sistemáticamente, un programa nacional de 

.. reforma educativa" para todos los niveles de enseñanza como respuesta institucional a 

las demandas sociales, pollticas y económicas de la población de los centros urbanos 

del país"'. 

Es decir, la tendencia que se adopta es la expuesta por la teoría desarrollista y la de 

la funcionalidad técnica de la educaciónº. 

La idea es adquirir una educación en base a las funciones y roles a desempeñar 

dentro del sistema social, de modo que, esto se relaciona con la tendencia 

estructuralista y, se crean las estructuras para perpetrar estas funciones. La 

educación adopta diseños curriculares que permitan justificarla como necesidades 

personales y sociales pues une los intereses de una juventud y una sociedad deseosa 

de ascender en la estratificación social, el interés de los educandos es capacitarse 

para ser "alguien" o "algo" positivo o de "provecho" y con ello trascender y adquirir 

senlido en el sistema social, de modo que este interés está, ahora, dirigido a la mejora 

de las condiciones de vida. Ello contribuye al apogeo del Estructural-Funcionalismo en 

la educación, en general y particularmente en el bachillerato. 

Una diversificación institucional, mayor, se inicia partir de esta década en el 

Bachillerato Mexicano, dentro y fuera de la UNAM, la tendencia general de esta 

multiplicidad era la de preparar a los jóvenes mexicanos para el trabajo, ello produjo 

se dieran nuevos enfoques en la Enseñanza de Nivel Medio Superior. El Estado 

impulsa la creación de nuevas opciones educativas abiertas a otras rutas de 

proyección social; las instituciones educativas más Importantes nacidas durante este 

periodo como parte del Plan Reformador del Estado en materia educativa, serán el 

Colegio de Ciencias y Humanidades que surge en 1971 y el Colegio de Bachilleres en 

1973, fecha a partir de la cual se da, también, una modificación en los Institutos 

"Robles, Martha, op. cit. P. 216 
" H.cvista Tesis, l...;1 fragmentación de la Pec.fogogía y los problemas educativos latinoamericanos, 
La educación se transforma en prcrrcquísito para el desarrollo económico. en una variable más de la 
educación del desarrollo. Los términos componen la relación pedagogía-economía, se singularizan en 
términos de desarrollo, reproducción ampliada del capital sobre la base de un mayor rendimiento de la fuerza 
de trabajo; cducación=prcparación de los recursos humanos para ese desarrollo. El sentido de recursos 
humanos, ccnlrado en el cconomicismo pedagógico, es la reducción del sujeto a su papel económico. El 
hombre se reprcsenla como un recurso, rcduccionismo que no se limita a Jos aspectos técnicos de su 
formación. 
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Tecnológicos Regionales al implementar un Sistema de Crédito Académico y cierta 

flexibilidad en Ja estructura curricular, a base de Módulos lnterdisciplinarios, Jo cual 

permitirá el incremento y diversificación de las carreras impartidas. Con la creación de 

estos centros educativos se pretende entre otras cosas satisfacer la demanda 

educativa y aligerar Ja excesiva demanda existente hacia la Escuela Nacional 

Preparatoria de la UNAM. 

Desde 1956 en la Escuela Nacional Preparatoria, el Consejo Universitario aprobó un 

nuevo plan de estudios que denominaría al Bachillerato como Único y en Ja reforma 

de 1964 se aprueba un nuevo concepto de Bachillerato, pero, de estas dos 

importantes reformas a los Planes de Estudio del Bachlllerato ninguna ofrece una 

solución decisiva a los Sistemas Educativos, en la de 1956 sólo se ofertaron materias 

optativas y en la de 1964 se incluyó un año más para ser cursado en tres años, antes 

se cursaba en dos años. Sin embargo, en esencia, es decir, en sus programas, el 

Bachillerato, en general, no se modifica ya que el parámetro está señalado por el 

Sistema de la Escuela Nacional Preparatoria. 

Es hasta la década de Jos 70, con la Reforma educativa del gobierno de Echeverria 

cuando se reorganiza el sistema educativo con una tendencia hacia el adiestramiento 

a través de la formación tecnológica de las grandes masas de jóvenes bachilleres, se 

pretendía que éstos participaran de manera activa en la economía para superar las 

condiciones de atraso del país, Ja estrategia consistía en una educación nacionalista 

con métodos eficaces en la enseñanza, este gobierno intentaba atacar los problemas 

perjudiciales de la educación tales como la deserción y el atraso pedagógico. 

Con la creación de el Colegio de Ciencias y Humanidades (C.C.H.) y el Colegio de 

Bachilleres, se adoptan nuevos sistemas de enseñanza que habilitaban a los 

estudiantes para la investigación y el autoaprendizaje, por otro lado los flexibles 

horarios de estos sistemas, en especial el del C.C.H., permitían a los jóvenes 

incorporarse al campo laboral. 

"La reforma educativa de 1970 Intentó cubrir tres aspectos fundamentales: 

a) La actualización de Jos métodos, técnicas e Instrumentos para dinamizar el proceso 

enseñanza-aprendizaje. 

t7 



b) La extensión de los servicios educativos a una población tradicionalmente 

marginada, mediante la aplicación sistemática de medios pedagógicos modernizados. 

c) Flexibilidad del sistema educativo para facilitar la movilidad horizontal y vertical de 

los educandos entre la diversidad de tipos y modalidades del aprendizaje."'º 

En 1973 durante el gobierno de Echeverria se expide la Ley Federal de Educación, con 

base en la reforma propuesta en 1970. La aparición de esta ley representa una 

contradicción: por un lado se pretende capacitar a la juventud para que cuente con una 

actitud crítica y analítica, con mayor participación en las actividades económicas del país; 

y por otro lado el Estado se perfila como el controlador, a través de la Institucionalización 

de la educación, lo cual finalmente determina el papel de ésta en el proceso político, 

económico, social y cultural. Es decir, se ofrece una educación predeterminada para los 

fines del Estado. Queda claro, entonces, porque el Colegio de Bachilleres es creado por 

decreto en 1973; este decreto establece las características y finalidades de esta 

Institución pues se crea como un bachillerato propedéutico y terminal. 

Mientras, la creación del C.C.H. representa la expansión de la Universidad y la Escuela 

Nacional Preparatoria, con una nueva modalidad. En 1978, también por decreto, se crea 

el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica" este organismo ofrece educación 

media de carácter terminal y cuya finalidad es la de preparar a los jóvenes que lo 

conformen como profesionistas técnicos, personal capacitado y calificado para 

incorporarse al sector productivo. 

Otra de las opciones emergidas a finales de la década de los 70 es fa Preparatoria 

Abierta, dirigida a la población económicamente activa, Incorporada a empleos mal 

remunerados o subempleos y, que no concluía o bien no habla Iniciado estudios de nivel 

medio superior razón por la cual contaba con escasos recursos económicos y poco 

tiempo como para incorporarse a sistemas escolarizados. Quizá en este sistema se veía 

la oportunidad de capacitarse y buscar mejores condiciones laborales y de vida, al 

enmarcar sus. expectativas en la idea de que a mayor capacitación y preparación más 

oportunidades se tendría de ascender en la escala social. 

1" Robles, Martha, op. cit p. 221 

18 



Este nuevo sistema y concepto de Preparatoria Abierta fue puesto en funciones a través 

del Centro para el Estudio de Medios y Procedimientos Avanzados para la Educación, 

éste era un organismo federal descentralizado, años más tarde la Preparatoria Abierta 

sería captada por otro organismo: Ja Secretaria de Educación Pública, Incorporándose así 

a sus estatutos. 

En los últimos años de la década de los 70 y durante Jos años 80 el bachillerato se ve 

diversificado con el surgimiento no sólo de Colegios, sino con la aparición de Instituciones 

conformadas por sistemas y subsistemas de Educación Media Superior, tanto de 

carácter exclusivamente propedéutico así como las de carácter tecnológico, en este 

último caso podría ser terminal o propedéutico terminal. Otra de las características del 

Bachillerato durante este periodo es la diversificación de la educación particular que cada 

vez adquiere más auge.por el volumen de población manejado; estas escuelas privadas 

aparecen incorporadas a alguno de los sistemas administradores del gran número de 

escuelas públicas, es decir aquellas de alguna manera subsidiadas por el Estado. 

Entre las instituciones más destacadas o importantes de este período podemos encontrar 

la Dirección General de Educación Técnica Industrial (DGETI), Dirección General de 

Enseñanza Media, Dirección General Tecnológica Agropecuaria, Dirección General de 

Ciencia y tecnología del Mar; todas ellas Incorporadas a la Secretaría de Educación 

Pública (SEP) consolidada como el organismo rector y regulador de la gran mayoría de 

Instituciones educativas del país, en todos los niveles de enseñanza. 

La Educación Media Superior, en estas dos décadas se perfila a la apertura de Centros 

de Educación Tecnológica. El Bachillerato queda entonces establecido con objetivos 

diferentes dependientes de la rama institucional a la que pertenecieran estos centros de 

estudios, éstas pudieran ser UNAM o SEP y las preparatorias pertenecientes a las 

Universidades de los Estados de la República y las que conciernen a los Gobiernos de los 

Estados, además de las escuelas particulares incorporadas, en algunos casos sólo eraºn 

bachillerato propedéutico y en otros de educación tecnológica o bivalente. 

11 Pantoja Martín. David, Notas y Reflexiones acerca de la his1oria del bachillcmto UNAM, México 1983, p 
49 
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En 1977 la Escuela Nacional Preparatoria realiza una revisión a sus planes de estudios 

propuesta planteada desde 1974, pues los planes eran los mismos, establecidos en 1964; 

después de pasar por una serie de etapas y propuestas los nuevos planes son aprobados 

y aplicados en 1981; en el caso del CCH estos no se revisarían sino hasta finales de la 

década de los 80. 

Durante la década de los 90 nuevos matices teñirán las políticas en materia educativa, 

pero éstas quedaran siempre establecidas al servicio del Estado, una de las medidas 

adoptadas por el gobierno salinista fue la aprobación de reforma al artículo tercero 

constitucional, ésta modificó el perfil de la educación en el país, ya no sólo era obligación 

del Estado proporcionar educación básica, sino también señalaba la obligatoriedad de la 

enseñanza secundaria así como un deber de los padres enviar a sus hijos a cursar este 

grado. Aunado a esta reforma se da en el mismo año, 1993, la promulgación de la Ley 

General de Educación, esta ley refuerza lo establecido en el articulo tercero 

constitucional. Específicamente en lo que se refiere a la Enseñanza Media Superior. 

1.1.1 CARACTERISTICAS DEL BACHILLERATO MEXICANO 1970·2000 

Al hablar de bachillerato éste debe considerarse como ·el sistema parteaguas de los 

niveles educativos pues se ingresa a él después de. c.ursarel ·nivel básico,· molde de la 

estructura del conocimiento de los individuos; asi el bachillerato retoma· el.conocimiento y 

lo pule para que al termino de este nivel, los indivldu~s:·pued~n; Ingresar a .niveles 

superiores en la búsqueda del perfeccionamiento. 

En el bachillerato se atiende a los grupos sociales con una edad en la que se debe 

fortalecer el sistema cultural, pues éste proporcionÍÍ ·ac~eso con .más facilidad al 

conocimiento de la ciencia, las humanidades y las.profesíones. EÍ bachillerato es el nivel 

de enlace entre la educación básica y la educación":superior, asi como lo es ·1~ edad 

adolescente de quienes lo integran, esta edad es el lazo. que un~ la-Infancia y la pubertad 

con la adultez y madurez. De ahí, ahora, el interés. d~ este· trabajo en conocer todo 

. aquello que caracteriza este nivel educativo. 

En primer término el bachillerato se ha conceptuallzado por las clases medias como el 

instrumento capaz de mantener su "status". y, por las clases bajas como el acceso a 
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niveles más altos. Es decir, en el sistema educativo los niveles superiores se convierten y 

se consolidan como las vías de ascenso en la sociedad. Con el incremento de la 

población, en las comunidades urbanas, en lo particular cuando se trata de una población 

joven, se hace necesario abrir más instituciones. Tanto en los centros urbanos, para 

atender la creciente demanda, como en las áreas rurales con la finalidad de ofrecer varias 

opciones para frenar la migración hacia las ciudades. 

De ahí que el bachillerato se caracterice por su numerosa expansión como por su 

diversificación, por supuesto no sólo el incremento de la población es factor de influencia 

para el crecimiento del bachillerato en número de instituciones, como en la diversificación 

de las mismas; podemos considerar como otros factores: la modernización, las 

tendencias políticas e ideológicas imperantes en cada época o periodo socio-polftico, 

cullural, además del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Desde hace algunas décadas, a partir de 1960 a la fecha, la importancia que se ha 

puesto en la educación media superior responde a la necesidad de darle un papel 

preponderante en la consolidación y continuidad de un sistema político-social especifico, 

es decir, la educación es inherente a las estructuras sociales en cualquier momento 

histórico determinado. Así el significado, los fines y acciones de la educación media 

superior pueden variar de acuerdo al contexto histórico, social, cultural, económico, para 

responder a las necesidades y circunstancias imperantes captadas por el Estado con el 

fin de controlar y mediar. 

"La educación media superior es el requisito para Ingresar y cursar estudios superiores, 

está integrada, actualmente, por tres grandes subsistemas: 

1).- Bachlllerato General, que incluye las modalidades: 

a) Propedéutico, 

b) Preparatoria Abierta y, 

c) Educación a Distancia; 

2).- la Educación Profesional Técnica que como su nombre Indica, forma 

profesionales calificados en diversas especialidades a nivel técnico; y 

3).- el Bachillerato Tecnológico modalidad de carácter bivalente que forma al 

adolescente con una carrera de técnico profesional a la vez que los prepara con el 

bachillerato propedéutico para la continuación de estudios a nivel superior. El 

currículo de cada uno de estos subsistemas tiene diferentes enfoques y responde a 
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diferentes necesidades educativas, aspiraciones socio-económicas de los jóvenes y 

caractertsticas regionales. 12 

El Nivel de Educación Media Superior ha crecido de manera acelerada entre 1960 y 1980 

de este modo ello condujo a la necesidad de establecer programas de acuerdo a la 

capacidad de la instituciones y a las exigencias del desarrollo económico, científico y 

tecnológico. "La falta de técnicos medios hizo que apareciera una nueva opción en este 

nivel, los ciclos puramente funcionales o terminales, es decir que llevaran a la formación 

de alguien con "un oficio" y que se incorporaran con conocimientos prácticos al mercado 

de trabajo"13 

Con el aumento de la matrícula, se incrementa también el número de escuelas y 

maestros con la finalidad de atender a la población de jóvenes entre los 15 a 19 años. 

Este incremento es creciente en las décadas de 1970 y 1980 en las ciudades. Esto 

permitiría que se avanzara en la revisión y reajuste de los planes y programas de estudio 

de las diferentes modalidades con la intención de mejorar la calidad educativa, de 

enseñanza y definir el perfil de la educación media superior, as! como procurar adecuarse 

a las demandas y necesidades de la sociedad. 

Varias fueron las iniciativas, propuestas y proyectos que promovían la actualización de los 

sistemas de enseñanza en las diversas instituciones, pero siempre como res.puesta a sus 

enfoques particulares y propuestas curriculares, en función de las exigencias Impuestas 

por el Estado o bien por las clases dominantes. 

La diversificación dificulla la creación de un perfil de bachiller y tampoco resuelve. de 

fondo el problema de la oferta y demanda educativa. Creación y diversificación del 

Bachillerato se ha mostrado como una alternativa Insuficiente. La· r~~isión. y· cambios 
' --·:----· _· -, 

propuestos a los planes y programas de estudio tampoco han cumplido como remedio a 

la problemática que vive el Bachillerato Mexicano. 

•:SEP. Perfil de la educación en México Secretaria de Educación Pública, Segunda Cdiéión corregida, 199-9, 
México, p 64 
11 Castrcjón Diez, Jaime Estudiantes Bachillerato y Sociedad. edil. Colegio de Bachilleres, México, 1985, 
pl77- 178 
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Si bien en teoría se habla del crecimiento, la diversificación, la actualización curricular y la 

satisfacción de la demanda educativa; en la practica nos encontramos con el 

estancamiento, la insuficiencia, la pobreza curricular y la cada vez más creciente 

demanda de la población por ingresar a este nivel de estudios. Es decir el sistema es 

carente, y la heterogeneidad no ayuda. 

Los alumnos que ingresan al bachillerato lo hacen sin una preparación adecuada por 

tanto el fracaso y la deserción se hacen presentes y se convierten en un problema más a 

atacar. Una de ta propuestas más significativas que surgen para dar solución a esta 

problemática es ta creación de La Ley General de ta Educación de tos años 90, con esta 

se pretende exista una vinculación entre las autoridades educativas y la comunidad. Sin 

embargo, aunque tas instituciones educativas han tratado de involucrar a ta comunidad, 

otros factores como los biopsicosociales influyen para que se continúe en et 

estancamiento educativo, la mala preparación, tanto de tos docentes como de los 

alumnos, y la deserción. 

Teóricamente la educación adquiere un carácter social y al mismo tiempo conduce a ta 

interpretación del individuo como ser transformante de si mismo y de ta sociedad en que 

se desenvuelve, un ser capaz de reflexionar de tener iniciativa, creatividad que 

proporcione alternativas de solución a tos problemas de ta sociedad a ta que pertenece y 

enfrenta. Esta propuesta no es nueva, quiso llevarse a cabo desde ta creación del CCH y 

el Colegio de Bachilleres en los años 70, pues en sus planes de estudio se establecla la 

poca importancia de ir acumulando información sin saber que hacer con ésta, ta idea 

primordial consistía en que los jóvenes bachilleres aprendieran a aprender, adquiriendo 

una serie de conocimientos, aptitudes y actitudes en función de ta mejora de su condición 

y calidad educativa y social. 

Los planes de estudio del CCH pretendían lograr un equilibrio en la calidad y cantidad de 

su enseñanza para formar hombres, que sin importar cual fuera su especialidad, tuvieran 

conocimiento de ta naturaleza y ta sociedad. El Colegio de Bachilleres a través de su 

infraestructura y sus planes de estudio buscaba et equilibrio entre tas ciencias y las 
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humanidades que permitiera la proyección de sus alumnos para afrontar exitosamente su 

futuro profesional en beneficio de la sociedad. " 

Desde sus inicios y hasta la fecha el Bachillerato, en su totalidad, busca la formación 

integral del alumnado, a través de planes de estudio interdisciplinarios, que no sólo le 

permitan incorporarse a niveles superiores de estudio, si no a la comprensión de su 

entorno social y de su tiempo; que además le permita crear su propio sistema de valores 

asi como una actitud y participación critica, y analítica ante los conocimientos sociales y 

culturales; consolidar en los jóvenes una personalidad muy propia, con los conocimientos 

necesarios para tener una visión universal correlacionada con la realidad de su país, su 

región, su comunidad. 

La idea, predominante en los años 70 y 80, de hacer a los estudiantes de bachillerato 

"participes de su tiempo y espacio es captada por el Estado en la década de los 90 a 

través de proyectos gubernamentales basados en "el análisis de la realidad" asumieron 

un papel preponderante y directriz de la educación, por supuesto amparados bajo la 

política de un Estado paternalista que abanderado por un falso interés por las clases 

bajas y medias pugnaba por los intereses de las clases dominantes. Así los planes que 

surgen en estos proyectos políticos intentan, en apariencia, dar un cambio radical, en la 

educación, aunque cabe señalar que esta planificación nacional en materia educativa no 

supera en mucho los proyectos y planes anteriores. 

Para conocer las características que han prevalecido en el Bachillerato Mexicano desde 

1970 y hasta el año 2000 se hace necesario revisar los enfoques dados a los planes y 

programas de estudio durante este periodo. En primer término se ha de señalar aquello 

que ha empujado a los diferentes organismos a realizar revisiones, reestructuraciones o 

reformas a estos planes. 

En el documento denominado "Reforma del Bachillerato Universitario", estudio realizado, 

en 1964 por las autoridades universitarias15 se señala un bachillerato eficiente, con una 

correcta formación y orientación de los alumnos de quienes depende el éxito o fracaso de 

1" Colegio de Bachilleres, El Bachillerato en México: planes de estudio 1868-1981. Colegio de Bachilleres, 
México, 1981, p 174, 191-192 
" UNAM, Reforma del Bachillcrnto Mcxic•mo. estudio realizado por Dr. Ignacio Chávcz, Rector de la 
UNAM, et. al. UNAM, México, 1964, p. p. 19 
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las Escuelas y Facultades de la Universidad. Sin embargo, se admite que el Bachillerato 

Mexicano se encuentra en una crisis debida al bajo nivel de calidad ocasionado por varios 

factores. Se hace un análisis de los antecedentes del bachillerato y se concluye que a 

pesar de las variadas modificaciones realizadas en este nivel educativo no se ha creado 

un cambio radical ni se han resuelto los problemas que le afectan. La propuesta se 

enfoca a realizar un análisis profundo para atender los factores en juego que sostienen la 

condición del bachillerato en ese momento. 

Este mismo documento señala algunos de los factores que no han permitido se lleve a 

cabo una buena enseñanza del bachillerato; estos son: 

1).- el crecimiento de la población, al ser numerosa, también en el aula; no permite una 

sana pedagogfa; 

2).- la carente preparación con que ingresan los alumnos, y la inclinación de éstos por la 

capacitación técnica: 

3).- la falta de hábitos de estudio en los jóvenes: 

4).- la escasez de profesores de la preparatoria además de la defectuosa preparación 

pedagógica, (la mayoría del profesorado es autodidacta); 

5).- los bajos salarios de los profesores de carrera que laboran de tiempo completo en la 

enseñanza; 

6).- la carencia de instalaciones y materiales didácticos, lo cual para la aplicación, de una 

enseñanza moderna es primordial; 

7).- las deficiencias del plan de estudios, el amontonamiento de asignaturas, la. Indefinición 

de los programas y el apego a métodos tradicionales de enseñanza; 

8).- la brevedad del tiempo en que se cursa este nivel (hasta entonces era de dos. años), y 

no se consideraba suficiente para impartir la gran cantidad de disciplinas que abarcaba; y 

como último factor señalado en el documento está aquello considerado como el origen del 

que se desprenden las deliciencias y defActos señalados: 

9).- la precaria situación económica en que se debaten las Universidades. 

Se puede apreciar que algunos factores de los antes señalados se están atendiendo 

desde 1962 y los otros se estudian para ser modificados a favor de una reforma del 

Bachillerato. Esta reforma al Bachillerato, llevada a cabo en 1964, ofrece como solución la 

ampliación del bachillerato para ser cursado· en tres años, además de la seriación y 

correlación de los estudios; el aligeramiento de las materias, es decir, enseñar lo esencial 

en las diferentes áreas e impartir cátedras en menos horas a la semana, además de 
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hacer optativas, las materias del último año escolar, de acuerdo al área en que se 

deseará continuar estudiando. 

Esto es en términos generales la reforma de 1964, pedagógicamente es una respuesta 

acorde a las necesidades de la época, sin embargo con .esta estructura .se mantuvo el 

bachillerato hasta la década de los 80. 

En la reforma de 1981 se analizan y revisan, ·de ~uevo, el P·la·n y sus programas; se 

propone un plan más flexible capaz de permitir a los jóvenes escoger las materias de un 

bloque propedéutico, se incorpora el estudio de un Idioma extranjero además de 

actividades culturales, deportivas. Por otro lado está el Incremento de una hora - semana 

en la asignatura de matemáticas 1 a IV. 

A pesar de los esfuerzos por unificar los planes de estudio para la formación Integral, 

estos no han dado los frutos esperados. En la búsqueda de soluciones a esta constante 

problemática en 1993 se aprueba una reforma al artículo tercero constitucional y de ahí 

se desprende el actual perfil de Ja educación; el articulo 31 constitucional también es 

reformado, el objetivo: Involucrar y comprometer a los padres para que envíen a sus hijos 

a cursar el nivel básico que ahora se compone de estudios primarios y secundarlos. 

En 1993 se promulga Ja Ley General de Educación que precisa las facultades del Poder 

Ejecutivo Federal, a través de Ja SEP; y la de los Gobiernos de los Estados en materia 

educativa. Esta ley insiste en el papel que el Estado tiene como promotor de la Educación 

Media Superior; del mismo modo establece la guía a seguir en cuanto a la formación para 

el trabajo referente y vinculado con las necesidades del sector productivo. 

Con la creación de esta ley se da la descentralización de la educación en el pafs, pero se 

continua con la tendencia de que el alu.mno aprenda a aprender con Jos planes de estudio 

"renovados" en Ja enseñanza de todos los niveles educativos. Asf en los estados se crean 

nuevas estructuras que respondan a la creciente demanda de Instituciones de nivel medio 

superior, éstas pretenden incorporar a sus sistemas calidad educativa para lograr una 

educación acorde a las necesidades regionales. 
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La intención es fortalecer el sistema de educación media superior mediante la 

coordinación de Instituciones, organismos y subsistemas, creados para tal fin. Esta 

postura del Estado y los estados sólo pretende dar una repuesta rápida y tangible al más 

importante problema de la educación: satisfacer las altas demandas de la creciente 

población que desea incorporarse al nivel medio superior, sin embargo esto no quiere 

decir que se satisfagan las necesidades educativas y pedagógicas presentes en el 

sistema educativo. 

"De 1990 a la fecha, se observa un incremento en la matrícula de la educación media 

superior del 35 por ciento. Este aumento es resultado del Interés creciente de los jóvenes 

por mejorar sus niveles de preparación y de los esfuerzos realizados por la SEP y los 

gobiernos estatales por ampliar la oferta de opciones educativas para los egresados de 

secundaria. 

Actualmente, la matricula de la educación media superior es de más de 2.B millones de 

estudiantes y para el ciclo 1999·2000 se espera, atender a 1 oo mil estudiantes más. Todo 

indica que, de mantenerse el ritmo de crecimiento observado a lo largo de la presente 

administración, hacia fines del año 2000 se habrá alcanzado la meta de atender a poco 

más de tres millones de estudiantes en este nivel educativo. Sin embargo, la cobertura de 

los servicios resulta todavia insuficiente: 46 por ciento de la población entre 16 y 1 B años 

cursa la educación media superior, lo que señala la necesidad de Intensificar los esfuerzos 

para que un mayor número de jóvenes termine la secundaria y se matricule en la modalidad 

de la educación media superior que mejor convenga a sus intereses." 18 

En cuanto a la calidad de la educación se han adoptado medidas tendientes a la 

profeslonalización y actualización de los docentes, a la revisión y ajuste de los planes y 

programas de estudio y a la vinculación con los sectores productivos y de servicios. Sin 

embargo, se ha realizado todo este proceso dando continuidad a los sistemas 

establecidos y predominantes que' caracterizan la. historia del bachillerato desde los años 

50. 

Es decir el alumno aprende porciones de é:o.noclmientos en un sistema fragmentado sin 

lograr la unidad curricular en el aprendizaje y en el .. que los docentes no pueden exponer 

claramente sus materias por la falta de tiempo .asignado en los planes y programas, lo 

cual no permite desarrollar en los alumnos las capa~idades de su objeto, del mismo modo 

1" SEP, Perfil de la r:.ducoción en México. op.cit. p. 64 
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las asignaturas que integran esos planes de estudio no pueden completarse al ciento por 

ciento con sistemas pedagógicos que contemplen visitas a los Jugares requeridos para 

una instrucción y aprendizaje directo. Así el maestro continúa sólo como expositor con la 

única obligación de transcribir la clase, preguntándola, evaluándola y nada más; sin ir 

más allá, al fondo, a explorar cuál es el grado de dificultad que la asignatura tenga para el 

alumnado; tampoco hay una preocupación para enseñar el método de estudio necesario y 

adecuado para el tipo de materia que imparte. 

Por otro lado el alumno no tiene el tiempo y el interés para captar, comprender, analizar, 

criticar y aplicar lo aprendido en el aula, es decir, en materia pedagógica el atraso 

continua aún cuando se lleve a cabo un Programa de Desarrollo Educativo en su versión 

1995-2000. Ello se debe a varios factores entre Jos que se pueden señalar: 

1) Mala preparación del personal docenle 

2) El alumnado no elige la opción correcta para su preparación académica, es decir, 

carece de una adecuada orientación vocacional 

3) Dentro del proceso enseñanza-aprendizaje el alumno no adquiere el método de 

estudio adecuado para aprovechar los conocimientos recibidos. 

4) Las materias que componen el plan de estudios no se enseñan de acuerdo a la 

correcta aplicación de éstas con relación a la vida cotidiana y actual de los 

alumnos. Es necesario relacionar al estudiante con su época. 

5) Los programas de estudio no se han modificado de fondo, sólo se han hecho 

ligeros cambios que no representan una actualización de carácter radical y no 

permiten la cohesión entre el docente, alumno y contexto socio-económico, 

cultural. 

Así el objetivo primordial del Estado en materia educativa: aquel de que el alumno 

aprenda a aprender no se ve realizado, es obvio que si en la escuela se aprende como 

resolver un problema técnico y científico en la vida práctica, cotidiana y acorde a su 

época; entonces el alumno tendrá mayor interés por lo que en la escuela se le enseñe. 

De otro modo y por el contrario si los conocimientos obtenidos no representan más que 

un dato, una fecha o una fórmula aprendida como aquello sin vigencia o correlación con 

sus actividades y entorno cotidiano, el interés del alumno por aprender decrece. 
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1.1.2 OBJETIVOS DEL BACHILLERATO MEXICANO 1970-2000 

Como ya se ha señalado con anterioridad la educación se ha conceptualizado de manera 

tradicional y equivocada como el medio que permite ascender en la escala social, esta 

idea parte de la teoría estructural-funcionalista, además de ser vista sólo como un cúmulo 

de experiencias "no relacionadas con el presente" y tampoco tienen relación con el futuro, 

de ser así ya se habrían solucionado varios de los problemas económicos del país. 

Además la enseñanza media superior no siempre ha estado en manos de personal 

docente debidamente calificado y capacitado. 

Los objetivos perseguidos por el bachillerato mexicano se concibieron desde sus Inicios 

en una institución cuyo ejercicio o función de este nivel educativo, era el ser dinámico, 

general, continuado, tratando de unificar planes y sistemas escolares e institucionales de 

acuerdo a un proceso metodológico determinado para la mejora de la enseñanza y el 

aprendizaje. No obstante, en el desarrollo del bachillerato se ha olvidado, que se debe 

buscar el bien común a la sociedad, aunque en apariencia este fin se encuentre en la 

teoría, es obvio el enfoque dado a la satisfacción de las demandas y necesidades de los 

grupos dirigentes orientando la educación en el sentido que más conviene a sus 

intereses. 

Desde 1970 hasta nuestros días la educación media ha sufrido un proceso de 

tecnificación que pretende resolver los problemas de atraso económico del país 

olvidándose del humanismo, el cual proporciona las bases de ideas universales, como 

lineamientos concretos, aptos para consentir el aprovechamiento del pensamiento en 

estudios objetivos para resolver problemas sociales. Se deben fusionar las ciencias 

humanísticas y las científicas, pero no como se ha hecho hasta ahora: de manera 

dispersa y fraccionada. Debe ser una unión dinámica y evolutiva para dejar de ser un 

recuento o relato del pasado pues ello sólo la convierte, con el paso del tiempo, en 

caduca e inservible. Es necesaria una actualización constante de todos los elementos que 

componen la educación, por lo menos de los más Importantes: 

1).- planes y programas, 

2).- docentes y alumnos dispuestos a recibir educación y capacitación acorde a su 

tiempo, procesos metodológicos y pedagógicos afines a las estados bio-psico

sociales de los estudiantes, y resolver estos problemas pues sólo hacen 
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desgastante e inservible el proceso de enseñanza-aprendizaje el cual no ve 

realizados sus esfuerzos; después se podrá hablar de la actualización de 

instalaciones y equipo en las instituciones educativas. 

La enseñanza en el bachillerato debe planificarse actualizándose armónicamente con las 

necesidades económicas, sociales y culturales de la población general .del ·pafsi n_o cómo 

respuesta a intereses políticos. 

En el Programa para la Modernización Educati~a 1989· 1994/~I ento~ces Presidente 

Carlos Salinas estableció como objetivos, para la Educación: Media ,_Supe_rior, los 

siguientes: 

"Concertar las transformaciones necesarias para· ·lograr que. _los· estudios del nivel 

respondan por su pertinencia a las expectativas y necesidades sociales de sus 

demandantes. 

Fortalecer la vinculación de la educación media superior con las necesidades del desarrollo 

nacional y regional. 

Mejorar la eficiencia terminal y elevar la oferta de los servicios de educación media 

superior, induciendo los flujos escolares, de conformidad con las politicas sectoriales y 

mediante apropiados servicios de orientación. 

Concertar nuevos modelos educativos que permitan una mayor participación y 

corresponsabilidad de los gobiernos estatales y de la sociedad en su conjunto". 17 

Esta "modernización" de la educación nacional no dista mucho de los objetivos 

planteados por los gobiernos anteriores. En realidad lo novedoso en este _sexenl_o es la 

reforma al Articulo Tercero Constitucional de 1993, así como la Ley .. General de 

Educación de 1993, y cabe hacer hincapié en que éstas surgen del ya· mencionado 

Programa de Modernización Educativa. 

El gobierno de Ernesto Zedilla hace una nueva propuesta en el Programa de Desarrollo 

Educativo 1995·2000, en él se instauran objetivos, estrategias y acciones en Jo referente 

a Ja educación nacional, y se establece la Importancia de revisar y actualizar tanto los 

planes como los programas del bachillerato, y la educación en todos sus niveles, habla 

también de la calidad educativa, la actualización y formación de los docentes dentro del 
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marco de la calidad, así como de la participación de las entidades estatales en el proceso 

de diversificación educativa. 

Como se puede ver, hasta aquí no hay nuevas aportaciones en relación con los proyectos 

anteriores. Quizá lo único novedoso de este programa es la marca hecha a la importancia 

y necesidad de crear una cultura de la evaluación de los diferentes agentes involucrados 

en el proceso educativo. De ahí que más tarde se formaran organismos, como el 

COSNET, encargados de la evaluación del personal docente, administrativo e institucional 

en las escuelas de nivel medio superior incorporadas a alguno de los sistemas 

dependientes de la SEP. 

Así se puede ver que los objetivos del bachillerato en México continúan la misma linea 

desde principios del siglo XX y hasta nuestros días. Lo único fortalecido durante.las tres 

últimas décadas es el control absoluto del Estado señalando los patrones, tendencias, 

políticas, en pocas palabras, las lineas a seguir para las formas y maneras én que la 

educación debe impartirse en todos los niveles, sin resolver el problema de raíz. Su 

objetivo es cumplir con las promesas de campaña, sin importar sí en verdad estas metas 

y objetivos se cumplen con calidad y al ciento por ciento, cada sexenio aparecen 

propuestas nuevas que no dejan madurar las anteriores y sólo desestablllzan el sistema 

educativo. 

17 Programa para la Modcrnizilción Educativa 1989-1994. Poder Ejecutivo Federal, SEP, México 1989. p. 113 
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CAPITULO JI. 

EICECYTEM 

2.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

"La educación no crea al hombre, le 
ayuda a crearse a sí miSmo". 

Maurice Debesse 

Uno de los muchos problemas enfrentados por la sociedad mexicana es aquel 

relacionado con la falta de instituciones educativas para atender las demandas de 

millones de jóvenes interesados en incorporarse a escuelas de nivel medio superior para 

poder, asf, continuar con sus estudios; anteriormente se hablo del paradigma, creado por 

la misma sociedad, el cual hace creer que a mayor preparación académica los problemas 

económicos y de status social marginal se verán disminuidos, en particular entre el sector 

de la sociedad con mayor marginación socio-económica sufrida y que se convierte en el 

sector más demandante de la sociedad. 

Por otro lado es sabido que el Gobierno Federal a través de la modificación o creación de 

leyes ha procurado solucionar la problemática en la que se inscribe la cuestión educativa, 

colocando al sistema educativo y a la educación misma como uno de los principales 

factores que impulsarán el proceso· social y democrático de la sociedad. La educación 

queda entonces delimitada por las finalidades y acciones expuestas en los proyectos de 

gobierno a través de los programas ed.ucativos, ello determinará, a su vez, la orientación 

política que debe llevarse a cabo en la dinámica de la educación al Interior de la sociedad. 

En el discurso oficial, expuesto en estos planes y programas d~ gobierno se pretende 

impulsar una política educativa tecnificada en los niveles de educación medio básico, 

medio superior y superior. Asf las profesiones de carácter técnico alcanzan gran auge, en 

las últimas dos décadas. 
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La "modernización educativa" expuesta por los gobiernos tanto federal como los estatales 

ha consentido, a través de la tecnificación de la educación, se pierda el carácter formal 

de la educación en el sentido de una perdida en la intelectualización de los estudiantes, 

así como de la prolesionalización de éstos; es decir, la educación adquiere un matiz de 

formadora de "profesionales" técnicos aptos para responder a la demanda de un mercado 

laboral, por demás carente de espacios para que se pueda incursionar en él, además 

aquellos egresados de estas instituciones, si logran establecerse en el ámbito productivo, 

dejan de profesionalizarse y actualizarse, en su mayoría se dedican a ganarse el sustento 

con salarios que no les permiten mejorar sus niveles de vida. 

Se intenta responder a las demandas del sector industrial, productivo y de servicios con la 

preparación y capacitación técnica de una sociedad ansiosa de mejorar sus niveles de 

vida, así el Estado proyecta sus políticas económicas, soclales y educativas a la creación 

de estrategias para solucionar la problemática del rezago, sobre todo económico del pals. 

En resumen, la educación en México se distingue por la necesidad de vincularse con el 

aparato productivo y buscar su aplicación en todos los sectores de la sociedad. Esta 

necesidad repercute en el intento de mantenerse al tanto del avance científico y 

tecnológico del país, es Importante señalar que si bien el desarrollo de la ciencia y la 

tecnología ha beneficiado considerablemente a los diferentes sectores sociales del país, 

ello no ha significado un beneficio, en su totalidad, generador de mejores condiciones de 

vida; el país aún cuenta con zonas marginadas en la periferia de las grandes ciudades y 

el sistema educativo no resuelve de facto este problema, lo cual deja mucho que desear, 

al observar que la educación no es el motor de progreso buscado por la sociedad 

mexicana con grandes expectativas para lograr una Industrialización acelerada. 

El papel desempeñado por la educación a través de la historia del país se ha limitado a 

contar con un carácter de transmisora de cultura, tradiciones, valores y conocimientos, 

pero sólo como reproductora del orden soclal imperante en cada época o período, sin 

dejar de lado que por mucho tiempo no se ha dado una actualización educativa, a través 

de un estudio serio que permita conocer las necesidades reales en materia educativa. 

En las décadas sucedidas a partir de 1970 se ha pensado en la tecnificación de la 

educación como la respuesta, sin embargo, los resultados no han sido favorables, ni los 
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esperados; hace falta una infraestructura económica- industrial con un alto grado de 

desarrollo científico y tecnológico que permita incorporar la sociedad al progreso dirigido. 

Es necesario realizar un diagnostico para revelar las necesidades reales, en lo relativo a 

educación de la sociedad mexicana. 

La alternativa prometida por el Gobierno Federal para "solucionar" la alta demanda de 

empleos va enfocada a la capacitación de la sociedad por tanto utiliza como medio el 

sistema educativo nacional, abriendo espacios que cuentan con nuevos métodos y 

técnicas que pretenden hacer de la enseñanza y el aprendizaje un proceso de calidad, 

con miras al mejoramiento de la formación de los egresados, en especial de los niveles 

medio superior y superior de carácter tecnológico y posibilitar el acceso a la educ;:iclón de 

la mayoría de la población. De esta manera, en la actualidad existe una enorme 

promoción de diversas instituciones educativas de carácter tecnológico. Ya en el capltulo 

anterior se menciono la existencia de este tipo de instituciones en el nivel superior y 

específicamente en el nivel medio superior. 

El área conurbada al Distrito Federal se caracteriza por los altos Indices, poblaclonales, 

migratorios, de pobreza y marginación, y son los habitantes de estas zonas los que se 

han convertido en los demandantes de servicios de salud, comunicación, públicos y 

educativos; más numerosos del país, por lo que el Gobierno Federal y el Gobierno del 

Estado de México han procurado dar respuesta a estas demandas en materia educativa 

específicamente en lo que se refiere a educación media superior en el Estado de México 

a partir de la década de los 80 se ha impulsado la creación de instituciones como: El 

Colegio de Bachilleres, los Centros de Bachillerato Tecnológico Agropecuario y en años 

más recientes el Colegio de Bachilleres del Estado de México, Escuelas Preparatorias 

Oficiales del Estado de México y El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado de México, todas ellas son instituciones educativas que surgen, como se 

menciono con anterioridad, para satisfacer las altas demandas de preparación 

académica, pues las escuelas de nivel medio superior concentradas en el Distrito Federal 

se hacían insuficientes para atender a esta población. 

Por lo tanto el Gobierno del Estado de México se ve obligado a crear una politica 

educativa gubernamental encaminada a resolver esta situación. Una de las opciones que 

surgen es la creación del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
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México, institución que se convierte en el objeto de estudio de este capítulo; pues es esta 

la Institución donde se han llevado a cabo funciones académicas y administrativas por 

parte de una latinoamericanista. 

El 15 de septiembre de 1994 se firma un convenio de coordinación entre la Secretaría de 

Educación Pública y el Gobierno del Estado de México, en el cual se establece la 

creación de esta institución educativa. En este documento se plasman las declaraciones 

hechas por parte de la Secretaría de Educación Pública y las del Gobierno del Estado de 

México, también se encuentran en el documento las cláusulas que comprometen a las 

partes involucradas a realizar las acciones necesarias para llevar a cabo la creación del 

CECYTEM. En dicho documento queda claro cual es el objetivo primordial del convenio y 

como la creación del CECYTEM está determinada en base a lo establecido en el Plan 

Nacional de Desarrollo 1989-1994 y en el Programa Nacional para la Modernización 

Educativa 1990-1994. Es decir, el Colegio es creado para satisfacer la demanda social 

de instituciones educativas. De acuerdo a las declaraciones de la SEP que así lo 

determinan: 

"1.1 . Que el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 determina que la educación 

comprenderá, además de las transformaciones necesarias para responder a las 

condiciones cambiantes del país. las indispensables para que se oriente hacia el logro de 

los objetivos relevantes de los diversos grupos de población que la demandan, 

contribuyendo así al proceso para su desarrollo y bienestar. 

1.2. Que en el marco de dicho Plan se expidió el Programa Nacional para la Modernización 

Educativa 1990·1994. el cual establece entre sus acciones principales que el Incremento 

adicional a la demanda se atenderá con nuevos servicios educativos descentralizados de 

educación media superior tecnológica, que propicien una participación más efectiva de los 

Gobiernos Estatales y favorezcan una mejor vinculación con el sector productivo.·•• 

Posterior y derivado de este convenio se efectúan las acciones jurídicas necesarias para 

establecer la ley de creación del CECYTEM, por ello ahora nos centraremos en lo 

relacionado a la creación del Colegio. 

1" Convenio de coordinación SEP-GEM, firmado en Toluca de Lerdo, Estado de México el 15 de septiembre 
de 1994. 
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2. 1 .1- Creación DEL CECYTEM 

En el punto anterior de este capítulo ya se señaló como la finalidad de contribuir al 

impulso y consolidación de los Programas de Educación· Media_ Superior Tecnológica, 

lleva al establecimiento, en septiembre de 1994, de un C~nveni~ de _C~ordlnaclÓn para la 

Creación, Operación y Apoyo Financiero del Colegio de< E~iudÍos Científicos y 

Tecnológicos del Estado de México (CECvTEM); dicho<coriv~ni~ ~e r~~lizó entre el 

Gobierno Federal, a través de la Secretarla de EducaciÓ_n Púbtl~a (SEP), y el Gobierno 

del Estado de México. 

Asl en octubre de 1994 el Gobierno del Estado de México realiza las acciones juridicas 

necesarias para establecer, mediante el Decreto No. 48, la creación del CECYTEM. De 

este modo la H. "Lll" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO decreta la Ley que crea 

el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Colegio de 

Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. En el capitulo 1 de este decreto 

se establece la Naturaleza, Objeto y Atribuciones del CECYTEM, en él se establecen sus 

características, entre ellas: el contar con personalidad juridica y patrimonio propios. El 

decreto se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta de 

Gobierno", Tomo CLVlll No. 78, el 19 de octubre de 1994. 

El articulo 11, se refiere al domicilio en el que se ubicará el Colegio quedando claro que 

éste será determinado por el Gobierno del Estado, por conducto de la Secretarla de 

Educación Cultura y Bienestar Social (SECYBS). Además señala que el CECYTEM se 

conforma, en su organización por una Junta Directiva, un Director General, Directores de 

Área y Directores de Planteles. 

Siendo la máxima autoridad la Junta Directiva, ésta se conformará por siete 

poderhabientes dos de los cuales representan al Gobierno del Estado y son designados 

por el Ejecutivo Estatal y sólo uno de ellos preside dicha Junta; otros dos miembros 

representan al Gobierno Federal y son designados por el Secretario de Educación 

Pública; otro de los integrantes representa al Sector Social y es nombrado por el 

Gobierno del Estado a propuesta del Secretario de Educación Cultura y Bienestar Social. 

Los dos últimos . representan al sector productivo y participan en el financiamiento del 
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Colegio a través de un Patronato -que apoya la operación del Colegio, estos 

representantes son designados por el propio Patronato, 

Los integrantes de la Junta Directiva representantes del Gobferno Estatal y Federal 

pueden ser removidos por quien los designe, y los dem'ás miembros durarán en_ sus 

cargos dos años y pueden ser ratificados para un período Igual. 

Por cada miembro titular existe un suplente, las sesiones ordinarias se realizan una vez al 

mes y las extraordinarias cuando sea necesario, para llevar a cabo las sesiones se debe 

contar, por lo menos, con cinco de sus integrantes, entre ellos el presidente o quien lo 

supla; las decisiones se someten a voto y se toman aquellas que sean votadas por la 

mayoría, en caso de empates, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Los cargos de los miembros de la Junta Directiva son honoríficos y el desempeño sólo 

compatible dentro del Colegio, con la realización de tareas académicas. Los miembros no 

pueden ser designados para cargos de Dirección en el Colegio, antes de ciento veinte 

dias contados a partir de su separación el cargo en la Junta Directiva. El Colegio cuenta, 

además, con un Comisario designado por el Secretario de la Contraloría, quien asiste 

como invitado a las sesiones de la Junta, el cual tiene voz pero no voto. 

En lo que se refiere al Director General, segunda autoridad del Colegio, éste es 

nombrado por el Gobernador del Estado por un periodo de cuatro años, el cual puede ser 

ratificado por un mismo lapso, y sólo será removido por causa justificada; en caso de 

ausencias temporales o definitivas, será sustituido por quien designe el mismo 

Gobernador. 

El CECYTEM ofrece, por lo menos en teoría y en sus estatutos, las siguientes 

modalidades educativas: 

,,,. Educación media superior terminal 

,,,. Educación terminal° por convenio 

,,,. Educación bivalente de carácter tecnológico 

Se debe entender que en la modalidad de educación media superior terminal el objetivo 

es formar técnicos profesionales medianía' planés y programas de estudio, que por su 
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contenido satisfacen los requerimientos del sector productivo, de bienes y servicios, así 

como las funciones de mandos intermedios que les son propias; lo que coloca a sus 

egresados en aptitud de encontrar soluciones adecuadas a los problemas· que en su 

calidad de técnicos han de resolver en el campo de desempeño profesional. 

Cuando se habla de que ofrece una educación media superior terminal por convenio se 

refiere a que el objetivo es formar técnicos profesionales mediante planes y programas de 

estudio acordes a las necesidades del sector productivo, mediante la firma de convenios, 

entre Colegio y empresas, tendientes a satisfacer la demanda de recursos humanos 

calificados. 

Y por último es bivalente porque tiene como objetivo formar bachilleres técnicos mediante 

planes y programas de estudio que por su contenido proporcionan al educando una 

adecuada preparación propedéutica que le permita continuar estudios a nivel superior y le 

capacita en áreas tecnológicas para su incorporación al trabajo si así lo desea. 

En el decreto por el cual se crea el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado de México se puede apreciar como éste procura dar respuesta a la demanda 

social con la apertura de espacios en que los jóvenes puedan continuar con sus estudios 

de nivel medio superior; apegado a las políticas señaladas por el Plan Nacional de 

Desarrollo 1989-1994, el Programa Nacional para la Modernización Educativa 1990-1994 

y el Plan de Desarrollo del Estado de México 1993-1999. 

Sin embargo es también necesario hacer notar que el documento no deja de ser 

romántico, idealista y tal vez utópico, en teoría cumple. con las .expectativas planteadas 

tanto por el Gobierno Federal como por el Estatal, pero en la práctica otro es el matiz que 

adquiere el Colegio, si no en su naturaleza, sí en su objeta: 

./:,':.::~ _:>~;._-.:_. --

En el artículo 3, fracción 11 se establece que el Colégio tendrá como objeto "promover un 

mejor aprovechamiento social de los . recur~as: n~turale~ y c~ntribulr a su utilización 

racional" y en la fracción IV dice: "promovm y. difÚndir la actitud critica derivada de la 

verdad científica, la previsión y búsqueda del futur.o con base en el objeto de nuestra 

realidad y valores nacionales". 
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Es necesario hacer saber que los planes y programas de estudio no promueven ninguno 

de los dos objetos mencionados con anterioridad, ni ha sido prioridad del Colegio dedicar 

los recursos materiales, humanos o económicos para la realización de estos cometidos. 

En cuanto a la organización, ya se menciono cuales son las autoridades principales que 

por jerárquia conforman la Institución, ésta se hace cada vez más burocrática 

entorpeciendo una comunicación rápida, veraz, objetiva, clara y eficaz en las actividades 

desempeñadas en los planteles, en relación con las decisiones que se toman en la Junta 

Directiva, el Consejo Técnico Consultivo y aún en la misma Dirección General. Las 

fracciones 11 y 111 del artículo 8 otorgan las facultades a la Junta Directiva de discutir, 

estudiar, aprobar o modificar, si es el caso, los proyectos académicos desprendidos en el 

seno del Colegio, y los planes y programas de estudio deberán presentarse a la 

Secretaría de Educación Pública para su aprobación, en algunos casos los programas se 

encuentran faltos de actualización en los temas planteados y las propuestas tardan más 

de un año en ser aprobadas, si es el caso, cuando en las reuniones de academias 

estatales, se hacen las modificaciones que se consideran pertinentes, por demás 

carentes de un estudio más profundo y objetivo. 

En la fracción V se le atribuye a la Junta la aprobación de los programas y presupuestos, 

lo que en materia de planeaclón y presupuestación retrasa el avance y crecimiento del 

Colegio, pues cada vez hay mayor demanda pero las Instalaciones no permiten acoger a 

un mayor número de estudiantes, se han abierto nuevos planteles pero los ya existentes 

crecen desaceleradamente y por otro lado recursos materiales como artículos de 

limpieza, papelería y otros, no llegan , con la rapidez y prestancia requerida por los 

planteles. 

Por su acelerado crecimie_nto (en cuanto a la cantidad de planteles), se dificulta una 

mayor y mejor integración de los mismos, en sus orfgenes se pretendía fueran 24 y ahora 

son ya más de 35, de sistema escolarizado y 3 de educación a distancia con la 

característica de ser virtual; y se pretende abrir más planteles. Una vez creado el 

CECYTEM se procede a la creación del logotipo que le identificaría, el cual se conforma 

por: un circulo que cuenta con 24 engranes, cada uno representa los primeros planteles; 

el contorno geográfico del Estado de México y dentro de éste las siglas del Colegio de 

Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. (CECYTEM) 
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Así aquello que pretendla ser una unidad se va fraccionando cada vez más conforme el 

tiempo y las actividades a realizar se incrementan. Hoy por hoy el trabajo se realiza por 

zonas, haciendo un total de cuatro (la zona de Toluca se divide en zona A y B también 

denominada norte y sur de Toluca): 

-Ecatepec 

-Tecamac 

-Coacalco 

· Tequixquiac 

-Nezahualcoyotl 

-Valle de Chalco S. 

-lxtapaluca 

-Toluca 

-Coatepec Harinas 

-Malinalco 

-Temascaltepec 

-Tenango del Valle 

Sultepec 

Zona Norte, integrada por los planteles: 

-Nicolas Romero 

-Tepozotlan 

-Tultitlan 

Zona Oriente, Integrada por los planteles: 

-Nezahualcoyotl 11 

-Chimalhuacan 

-lxtapaluca 11 

Zona Toluca, conformada por los planteles: 

-Tenancingo 

-Zacazonapan 

-San Felipe del Progreso 

-Jilotepec 

-Villa Guerrero 

-Cuautitlan lzcalli 

- Ecatepec 11 

- Villa del Carbón 

·Chicoloapan 

-Atlautla 

-La Paz 

-lxtlahuaca 

-Aculco 

-Metepec 

-Xonacatlán 

-Villa Victoria 

Las Direcciones de área, tienen su sede en Ja Dirección General, no cuentan con Jos 

medios recursos y tiempo necesario para la supervisión del buen funcionamiento de los 

planteles, ni para realizar las actividades que le han sido conferidas a cada una de estas 

Direcciones, lo cual las está convirtiendo en un mero aparato ornamental, en este sentido 

me refiero a que se toman decisiones de escritorio sin considerar las necesidades reales 

de los planteles, que por el tipo de población con que cuentan de acuerdo a su ubicación 

éstas son diferentes en cada uno de Jos planteles, este aparato directivo se convierte en 

el distribuidor del trabajo, pero no hace un análisis serio, asl como tampoco se procura la 

apertura de relaciones, en cuanto a vinculación con los sectores productivo y de servicios 
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se refiere, la mayoría de los planteles no cuenta con ese. departamento como tal, esta 

carencia no permite se beneficie el desarrollo y crecimiento de los planteles, y en la 

Dirección General el trabajo se vuelve lento y deja de ser práctico y activo para la mejora 

de la Institución. 

Los objetivos planteados en un principio se han visto sobrepasados, sólo para cumplir con 

un propósito Estatal o Federal al hablar de la apertura de Centros y Planteles, pero ello no 

garantiza su verdadera funcionalidad en beneficio de la Educación Media Superior en 

México. Por otro lado cuando se habla de ofrecer educación terminal por convenio, 

podemos observar que el Colegio no ha cumplido con ese objetivo, pues no existen 

convenios entre la Institución y las empresas del sector productivo y de servicios del 

Estado de México para que quienes egresan puedan incorporarse al sector laboral. Si 

bien los planes tienden a una preparación técnica del alumnado, no existen los espacios 

suficientes para consumar tal vinculación 

2.1.2.- Manual General de Organización del CECYTEM 

El Manual General de Organización del CECYTEM es un documento emitido por la 

Secretaría de Educación Cultura y Bienestar Social, organismo del cual depende el 

CECYTEM, a través de la Gaceta de Gobierno del Estado de México. En este manual se 

establece de manera general todo lo relacionado con el establecimiento, la conformación 

y la organización del Colegio. A la fecha se han emitido dos Manuales el primero con 

fecha 26 de marzo de 1999 y el segundo con fecha 6 de febrero de 2001. 

La información contenida es repetitiva de la ley de creación, como se dijo con anterioridad 

este es un documento que de manera general Integra breves descripciones de los 

antecedentes históricos; el marco jurídico bajo el cual se normativiza el colegio; el 

organigrama aprobado y la estructura que lo conforma: del mismo modo comprende la 

descripción de objetivos y funciones de las áreas administrativas del Colegio, para 

hacerlo funcionar. 

¿Porqué hacer un Manual General de Organización? El documento contiene y repite lo ya 

mencionado, es decir, en este manual encontramos cual es papel desempeñado por la 

Junta Directiva, el Patronato, el Director General, etc., máximas autoridades del Colegio y 
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de cada uno de los planteles. Sin embargo este Manual no sólo tiene como función 

principal el determinar las actividades y acciones que cada área del Colegio debe 

desempeñar; también es una respuesta a las políticas Instauradas· por el Estado,· dentro 

del discurso político que trata de dar solución a la problemática del país, en el Programa 

General de Modernización y Mejoramiento Integral de Ja Administración Pública 1995-

1999; programa cuyo objetivo es capital para agilizar las funciones de la Administración 

Pública y en el cual se puede leer: 

"Los problemas y retos tan complejos que enfrenta nuestro Estado y nuestro país motivan, 

por fuerza, que las funciones de la Administración Pública sean objeto de estudios y 

modificaciones, para hacerlas congruentes con la política de racionalidad y eficiencia del 

servicio público que promueve el Lic. César Camacho Qulroz, Gobernador del Estado de 

México. 

En este contexto, el Programa General de Modernización y Mejoramiento Integral de la 

Administración Pública 1995-1999 tiene como objetivo articular, intensificar y dar mayor 

congruencia a las diversas acciones que se han venido emprendiendo para impulsar y 

consolidar una cultura de modernización y mejoramiento de la función pública, con base en 

la racionalización de la organización administrativa, en la intensificación de las acciones de 

simplificación de sistemas y procedimientos administrativos y de mejoramiento de la 

atención a la ciudadanía; y en la promoción de la eficiencia de la gestión gubernamental ... 

Producto de lo anterior la Dirección General de Organización y Documentación elaboró el 

presente Manuel General de Organización del Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de México , con el propósito de proporcionar al personal de la 

asociación un instrumento administrativo para agilizar sus tareas y eficientar sus 

actividades. Con él se podrán apoyar los programas sustantivos, a fin de impactar 

positivamente a esta Institución y a la sociedad del Estado de México".'" 

Al menos esa es en teoría la fundamentación de este documento denominado Manual 

General de Organización del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 

de México. No obstante, el funcionamiento administrativo al interior del Colegio se ha 

hecho cada vez más burocrático conforme al crecimiento del mismo; y no más ágil o 

efectivo como era la intención plasmada en dicho manual. 

1• Gaceta del Gobierno.- Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de México.- Tomo CLXVll 
No. 58, 26 de marzo de 1999. 
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El documento tiene varios elementos que se podrían considerar importantes para quienes 

están interesados en el conocimiento y funcionamiento del CECYTEM. Pues señala las 

políticas, disposiciones y estructura que debe realizarse en cuanto a la organización y 

gestión de la Institución. En lo referente a la Base Legal, el escrito señala cuales son los 

documentos bajo los cuales el CECYTEM conforma su marco jurídico; en el apartado 

titulado "atribuciones" se hace referencia al capitulo primero de la Ley de Creación del 

Colegio y en apartado IV se da a conocer el objetivo general de la Institución, estos dos 

apartados se podrían considerar como la misión y visión del Colegio, sin embargo no 

existen señaladas como tal. 

En los apartados V y VI se encuentra la estructura orgánica y el organigrama, es en éstos 

en los que aparecen las diferencias entre el Manual de 1999 y el de 2001, quedando de la 

siguiente manera: 

Manual Gonoral do 1999 

Colegio do Estudios Clenlificos y Tecnológicos del Estado de 

México 

-Junta Directrva 
-Patronato 
·Consejo Técnico Consultivo 
Dirección Goneral 
-Oficina del C. Director General 
-Contraloria Interna 
Dirección AcadCmlca 
-Departamento de docencia 
·Departamento de Control Escolar 
-Departamento de Informática 
-Departamento de vinculación con los sectores productivo y 
de servicios 
-Departamento de planeación 
Dirección do Administración y Finanzas 
-Departamento de administración de personal 
-Departamento de recursos materiales y servicios generales 
-Departamento de recursos financieros 
Plantolos (26) 

Manual General de 2001 

Cologlo do Estudios Clontfllcos y Tecnológicos dol 
Estado de M6xlco 
-Junta Directiva 
·Patronato 
-Consejo Técnico Consultivo 
Dirección General 
·Oficina del C. Director General 
-Unidad Juridlca 
-Contralorfa lnlorna 
Dlrocclón Académica 
-Departamento de docencia 
-Departamento do Control Escolar 
·Departamento de Informática 
Dirección do vlnculaclón con los sectores 
productivo y do servicios 
-Departamento do servicio soclal y bocas 
-Dopartamonto de vinculación y oxtonslón educativa 
Dirección do planeaclón y evaluación lnsutuclonal 
·Departamento do planoaclón y ostadfstlca 
-Departamento de desarrollo y evaluación insUtucional 
Dirección do Administración y Finanzas 
-Departamento de administración de personal 
-Departamento de recursos malerlales y servicios 
generales 
-Departamento de recursos financieros 
Planteles (31) 

Después de los apartados anteriores, las siguientes secciones se refieren a los objetivos 

y las funciones de cada una de las direcciones y departamentos organizados al interior 

del Colegio. 
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En el documento publicado en el año 2001 se señala que el Gobernador del Estado de 

México, licenciado Arturo Montiel Rojas, pretende continuar con el proceso de 

modernización de la administración pública con la finalidad de dar mayor organización, 

métodos y sistemas de trabajo para que la gestión pública sea eficiente y tenga las 

posibilidades de satisfacer las necesidades y expectativas de la población; de acercarse a 

los ciudadanos proporcionando servicios de calidad, ágiles y oportunos, flexibles y con 

capacidad para adaptarse a las condiciones y exigencias del entorno social, de ética y 

manejo racional y eficiente de los recursos y en la conducta de los servidores públicos. 

Se pretende pues con la existencia de un manual, que guíe y norme las funciones de los 

servidores públicos, se evite el duplicar las funciones y retardarlas; detectando también 

las omisiones en las tareas asignadas y distribuir las cargas de trabajo definiendo 

programas institucionales capaces de delimitar las responsabilidades en la atención de la 

demanda social. En el supuesto teórico de eliminar requisitos, reducir los tiempos de 

respuesta, elevando la eficiencia de los procesos y hacer de la administración pública 

estatal un proceso sencillo, limpio, transparente, directo. Sin embargo, no siempre 

funciona de esta manera, en ocasiones los tramites se detienen por falta de autonomía 

pues necesitan de la aprobación de cada una de las instancias que conforman la 

Institución y no se resuelven de manera rápida y ágil, no se da respuesta Inmediata a las 

necesidades de los planteles por la centralización de la información. 

Sólo por mencionar algunos ejemplos puede observarse el caso de la demanda de 

espacios como edificios pues para ser construidos se requiere de los estudios y 

aprobación de las Instancias establecidas para tal fin, en estos casos es comprensible el 

estudio de la manera en que se van a encaminar los recursos económicos pero no es así 

cuando lo que se va a adquirir es la papelería a utilizar durante el semestre, en ocasiones 

el semestre escolar termina y la papelería no llegó, faltan así marcadores, carpetas, 

archiveros, etc., lo cual no permite que el trabajo se efectúe en los planteles con un afio 

porcentaje de eficiencia cuando no se puede disponer de recursos necesarios para la 

ejecución de las actividades asignadas. 

Otro ejemplo que se puede observar es que si una o varias de las computadoras, al 

servicio de Jos alumnos, en la sala de computo sufre algún desperfecto y se requiere de 

su reparación inmediata para continuar dando el servicio a la población estudiantil, la 
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máquina no puede ser reparada por el personal del plantel, debe llevarse a la Dirección 

General, específicamente al departamento de informática y esperar que ahí se haga la 

reparación lo cual puede durar meses y el servicio en el plantel deja de ser eficiente y 

ágil. 

2.2 REGLAMENTOS DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 

TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

Es sabido que toda institución educativa debe normarse por U110 .º va,rlos estatutos para el 

buen funcionamiento de ésta, además las ordenanzas' son ··:d~termlnantes para la 

realización de 1as actividades v e1 cumplimiento d~ objeti~~i':Me'~n 'e1i~~ se f;1ant~~n. 
<.':.:n~·_f ,"_ -~.-,,~,:···:-. ~ ,,;>::',;:...:::. ·-

... 1: .. -'·.:,.' ~·-.:;:-: :-.. ;:>)<f-.>-J··:, ·'.'',".~-,; ': ·: ~-} ;~· ;-\~ ..:·. . 
Así el CECYTEM cuenta con una serie de reglamentos con bas1fen·1a:Ley de· Creación 

··., · :' ! :;'::;:'!"_'_.-.· ~\c'.<f;·:'.~i: :t;",: '!·-·o';,, "-~> -- :·· .. ,, « ' 
del este organismo público descentralizado. Los docu'ri1entos'regúladores dél CECYTEM 
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~ Reglamento Interior del CECYTEM 

~ Reglamento de Plantel del CECYTEM 

~ Reglamento Interior de Trabajo del Personal Administrativo del CECYTEM 

~ Reglamento Interior de Trabajo del personal Docente.di;;( CECYTEM 

Cada uno de estos documentos será revisado en este mismo capítulo, con el fin de dar a 

conocer cuales son los llneamíentos normativos de la planeación, organización, dirección, 

impartición, vigilancia y evaluación de los estudios de nivel medio superior, que en el 

CECYTEM se imparten, y tienen como finalidad contribuir al cumplimiento de su objeto. 

En virtud de lo anterior, el artículo ocho fracción IV de la Ley de Creación del CECYTEM, 

otorga las atribuciones necesarias a este Organismo para que por acuerdo de la mayoría 

de los miembros, de la Junta Directiva, pueda expedir su reglamentación. 

Con el paso de los años y el Incremento de las necesidades el Colegio se ha preocupado 

por modificar y enriquecer la conformación de su estructura, no sólo flsica sino también 

reglamentaria, así esta Institución se ha consolidado y apegado a los lineamientos 
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señalados en los documentos que han servido de fundamentación de esta Institución, 

emitidos por los gobiernos tanto federal como estatal. 

Estos documentos, se convierten en una serie de políticas, estrategias, programas, 

tácticas y acciones a seguir y con los que se debe, necesariamente, contar para alcanzar 

objetivos y el logro eficiente de éstos. Se deben entender, en este caso, las políticas 

como reglas a respetar durante la Instrumentación de estos medios, las estrategias nos 

señalan el modo en que deben emplearse estos medios dada una serie de pollticas y 

fines a alcanzar. Los programas son las acciones que facultan el llegar a la meta 

planteada y lo que nos permitirá ejecutar dichos programas son una serie de tácticas. Lo 

anterior representa la importancia de contar con la reglamentación que rige una 

institución educativa como el CECYTEM. En sus reglamentos encontramos la 

normatividad idónea para acceder, con su aplicación estratégica, al logro de los objetivos. 

2.2.1. REGLAMENTO INTERIOR DELCECYTEM. 

El Reglamento Interior del Colegio fue publicado, como otros documento.s referentes a la 

organización de esta Institución, en la Gaceta d~I Gobierno del .Estado.de México, su 

finalidad tiende a la reordenación de los servicios· de. educación, por endé considera 

fundamental regular la organización y funcionamiento del Colegio, para que se cumpla 

con el objetivo principal: brindar servicios educativos acordes a las necesidades del sector 

productivo y de la población estudiantil del Estado de México. Las actividades 

desempeñadas en el Colegio se realizan en forma programada de acuerdo a las poUticas 

establecidas por la Junta Directiva del CECYTEM. 

El Reglamento Interior señala los derechos y obligaciones de Jos servidores públicos, en 

todos sus grados jerárquicos. Además de proporcionar la estructura orgánica 

administrativa, las funciones y actividades a desempeñar, el Reglamento señala también 

los parámetros a seguir para Ja contratación del personal y el ingreso de Jos alumnos. 

Cabe señalar que este reglamento esboza los derechos y obligaciones de: la Junta 

Directiva y Direcciones, tanto general como de áreas y planteles; de Jos órganos de 

consulta y de apoyo; contand~ con un Consejo Técnico Consultivo, un Consejo 

Académico y academias por áreas de conocimiento. Muchos aspectos se retoman de los 
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artículos de este reglamento para dar origen a otros documentos reguladores, como 

reglamentos de plantel en los que se hace más especifica la Información. 

De este reglamento interior llama la atención la sección referida a las Academias por área 

de conocimiento; a éstas les corresponde vigilar las actividades escolares del Colegio, 

ello está especificado en el artículo 31 , sin embargo, no se especifica el tipo de 

actividades escolares que se deben "vigilar". Estas academias están constituidas por los 

profesores de las asignaturas y a la fecha los docentes no están facultados para tomar 

decisiones en lo referente a las actividades escolares, como el cambio o modificación de 

programas de estudio, actividades extraescolares, etc., éstas deben estar supervisadas y 

autorizadas por las autoridades correspondientes, en este caso es el Presidente de las 

Academias quien funge también como Director Académico del Colegio. 

En el siguiente capitulo se abordará el tema de las academias y la manera como se ha 

trabajando en ellas, por el momento sólo es importante hacer saber que de las diez 

fracciones del articulo treinta y cuatro, de este Reglamento, referentes a las funciones de 

las academias, sólo se llevan a cabo dos, es decir el veinte por ciento. 

En el capitulo sexto se hace referencia a la investigación, la vinculación, difusión cultural y 

servicio social; se menciona en el artículo treinta y ocho un reglamento, formulado por el 

Consejo Académico, para regular lo relacionado a la investigación científica y 

tecnológica, el cual a la fecha se desconoce de su existencia, por lo menos en los 

planteles. Los artículos treinta y nueve y hasta el cuarenta y uno se refieren a programas 

de vinculación que la Dirección correspondiente debe realizar en beneficio del proceso 

enseñanza-aprendizaje, y los cuales están estancados. 

Aunque sólo se hace referencia a la asignación de la responsabilidad, que recae sobre el 

Patronato del Colegio, para realizar las gestiones necesarias y se dé la vinculación entre 

el Colegio y los sectores social y productivo, desde 1996, año de emisión del reglamento, 

no se ha avanzado en esta dirección, pues los convenios existentes a la fecha son sólo 

con Universidades Tecnológicas para que los alumnos del CECYTEM puedan hacer uso 

de bibliotecas, instalaciones y servicios ofrecidas por éstas, en el caso de otros 

organismos con los que se está "vinculado" son los ayuntamientos y municipios pero con 

estas instituciones las "buenas relaciones" dependen en gran parte de la relación que los 
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directores de los planteles establezcan. Los artículos cuarenta y tres a cuarenta y cinco 

se refieren a las actividades de Difusión Cultural y Extensión del Colegio, a cargo de la 

Dirección de Vinculación y aunque se realizan no dejan de ser deficientes. 

El capitulo séptimo denominado "del personal académico y de Jos alumnos"menciona que 

corresponde al Colegio, a través de Ja Junta Directiva, normar el ingreso, promoción y 

permanencia del personal académico y dichos procedimientos serán regulados por el 

Reglamento de Personal Académico, en este aspecto debe mencionarse que si se ha 

trabajado más y en base a los resultados obtenidos se han hecho las modificaciones 

consideradas pertinentes para seguir avanzando y mejorando, aunque ello ha generado 

cierta inconformidad entre el personal docente. 

Los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve se refieren a los derechos y 

obligaciones de los alumnos, tales como el cumplimiento de las dísp~siciones académicas 

y administrativas del Colegio, el préstamo de Servicio Social, de acuerdo al reglamento 

correspondiente; el derecho a obtener becas de acuerdo a lo especificado en el 

reglamento respectivo; obtener los documentos y títulos correspondientes a los estudios 

realizados, conforme a las disposiciones aplicables. Por otro lado el Colegio se encargará 

de la promoción de estímulos académicos para Jos alumnos conforme a Ja 

reglamentación respectiva. 

2.2.2. REGLAMENTO DE PLANTEL DE CECYTEM 1995 Y 2000 

Son dos los Reglamentos de Plantel publicados a Ja fecha: el primero en agosto de 1995 

y el segundo en agosto del 2000. Ambos fueron expedidos por la Junta Directiva, máxima 

autoridad del CECYTEM, entre estos reglamentos existen algunas diferencias, pero 

básicamente son repetitivos de otros documentos reguladores de la Institución. El 

Reglamento de Plantel que se tomará en cuenta para conocer su contenido es aquel 

emitido en agosto del 2000, por ser el más reciente servirá para hacer los comentarios, 

que se consideren pertinentes, en relación con el emitido en agosto de 1995. 

Este reglamento tiene como objetivo principal el regular las actividades de cada uno de 

Jos planteles del sistema para que funcione como una unidad, pues señala las 
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características del sistema mismo, del plantel y sus directivos, Consejo Académico, 

Academias, Planes y Programas, etc. Si bien estos documentos tienden a ser repetitivos 

de otros tiene la característica de ser un poco más especllicos en su contenido. Los 

capítulos que lo conforman son nueve, a saber: 

1) Disposiciones 

2) Organización 

3) planteles 

4) Ingreso 

5) Evaluación 

6) Estímulos 

7) Titulación 

8) Difusión 

9) Infracciones 

Para presentar un panorama general sobre este documento se describe a continuación, 

brevemente el contenido de los capítulos ·que lo integran. 

Disposiciones Generales 

Los planteles se regirán por la Ley de Creación del Colegio, así como por el Reglamento 

Interior; para vigilar la correcta aplicación y observación de lo dispuesto en el Reglamento 

de Plantel del Colegio cuenta con la Ley de Creación, la Junta Directiva, el Director 

General, el Consejo Académico y las Academias por área de conocimiento. Los estudios 

que se imparten en el Colegio son de Nivel Medio Superior Terminal por Convenio y 

Bivalente de carácter tecnológico, para ingresar se requiere haber cursado y aprobado la 

educación primaria y secundaria. 

Para que el Colegio cumpla con su finalidad Jos planteles coadyuvaran en las siguientes 

actividades: planear, organizar, dirigir, impartir, vigilar y evaluar los estudios ofrecidos, 

además de promover e impulsar la investigación tecnológica, así como promover y 

realizar la vinculación, difusión cultural y extensión del Colegio. 

Los propósitos son: proporcionar educación formativa fomentadora del desarrollo de 

habilidades y actitudes; preparar a los alumnos para que continúen con estudios de nivel 
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superior, y para el uso de métodos e información científica básica para una fácil 

incorporación al trabajo. Para ello los planteles se Integran por autoridades, personal 

académico, administrativo y de servicios y, obviamente, alumnos. El personal académico 

y administrativo se regirá por los reglamentos correspondientes. Los planteles contaran 

en sus instalaciones con edificios, talleres, laboratorios, biblioteca, áreas. deportivas, 

recursos didácticos y aquellas instalaciones que se requieran para el cumplimiento de sus 

fines. 

De la organización de los planteles 

Aquí se establecen los requerimientos para ser director de plantel, quien cumplirá con lo 

expuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Colegio, el Director se auxiliara de 

dos Secretarios ( en el Reglamento de 1995 se les denomina coordinadores) uno 

Académico y otro Administrativo, ambos deberán cumplir con una serle de caracterfsticas 

para ser nombrados por el Director del Plantel, con la aprobación del Director General, 

para llevar a buen fin el cumplimiento de los objetivos; estas autoridades auxiliares 

también podrán ser removidos, si asi se considera, por el Director. del Plantel, con la 

autorización del Director General. 

Sobre el Consejo Académico éste debe integrarse y funcionar de acuerdo a lo establecido 

en los articules 26 y 27 del Reglamento Interior del Colegio. Las Academias por área de 

conocimiento adquieren en este Reglamento un matiz diferente al asignado en el 

Reglamento Interior, recordemos que el articulo 31 del mencionado documento dice que 

a las Academias les corresponde "vigilar" las actividades escolares del Colegio; en el 

Reglamento de Plantel le son asignadas a este órgano una serie de funciones distintas. 

Posteriormente se incluyen los derechos y obligaciones de los integrant.es de las 

academias. Esta sección trata sobre las academias, establece que éstas se reunirán en 

sesión ordinaria dos veces por semestre y en extraordinarias cuando sea necesario, 

previa convocatoria realizada por el Secretario de la Academia de acuerdo con el 

presidente de la misma. Las sesiones se llevarán a cabo con la asistencia del cincuenta 

por ciento más uno de sus miembros y deben asentar en acta dicha sesión, aprobada y 

firmada por los integrantes. 
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El capítulo tercero trata sobre los planes y programas de estudio Impartidos por el Colegio 

los cuales deben garantizar la estructuración de aprendizajes necesarios para una íntegra 

formación profesional y cultura científica y tecnológica. Los planes serán elaborados por 

el Colegio y aprobados por la Secretaría de Educación Pública (SEP) a través de la 

Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI) quien podrá hacer las 

modificaciones u observaciones que se consideren pertinentes. 

El capítulo cuarto contiene todo lo referente a los requisitos, que deben cubrir los 

aspirantes para Ingresar al Colegio; los necesarios para permanecer en él, as! como 

aquellos relacionados con el derecho a relnscripclón; revalidaclón, equivalencia y 

convalidación de estudios. En el capítulo quinto se trata todo lo relacionado con la 

evaluación, y sus finalidades, as! como el marco en el cual debe realizarse por parte de 

profesores y alumnos. Se mencionan los requisitos necesarios para el alumnado y de ese 

modo pueda presentar evaluaciones ordinarias y extraordinarias también son 

mencionadas las características bajo las cuales se deben realizar dichas evaluaciones; 

por último señala cuales son los requisitos para la promoción del alumnado a grados 

superiores. 

En el capitulo sexto de este Reglamento sólo hay dos articules sobre los estimules que 

pueden recibir los alumnos cuando su aprovechamiento académico es de alto nlvel. El 

capitulo séptimo contiene la información referente a la titulación: su objeto, las opciones 

que el Colegio ofrece y las características de estas opciones. La parte final del capitulo 

trata sobre el Servicio Social a ejecutar por los alumnos de acuerdo al tipo de educación 

recibida, es decir, de carácter tecnológico termina!. 

El capitulo octavo menciona el objeto y caracterlstlcas de la difusión y extensión cultural 

del Colegio, tema, relacionado con las actividades del departamento de vinculación. Para 

finalizar, el capitulo noveno trata sobre las infracciones, sanciones y recursos aplicados 

en la Institución. Aunque en este capitulo existe una sección que menciona las 

infracciones merecedoras de sanción, en el caso de faltas, por parte de los alumnos, al 

Reglamento. Aunque cada plantel puede elaborar un reglamento con derechos y 

obligaciones de acuerdo a las necesidades y tipo de población del plantel. El cual, sin 

embargo, debe tener como base las fracciones que conforman esta sección. 
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2.2.3. REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y 

REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DEL PERSONAL DOCENTE, DEL CECYTEM. 

En este apartado del trabajo se abordara de manera breve, cuestiones administrativas 

correspondientes al personal que labora en los planteles. Para ello es importante señalar 

que desde finales de 1999 fueron creadas dos Asociaciones, una de Personal 

Administrativo y otra de Personal Docente, éstas fueron conformadas por un presidente, 

vicepresidente, tesorero, prosecretario ( en el caso de la Asociación de Docentes no se 

cuenta con este cargo) y un protesorero; la finalidad de crear estas asociaciones es la de 

cuidar los intereses del personal y hacer valer sus derechos 

Con la finalidad de ampliar la información, referente a la Ley de Creación y la contenida 

en el Reglamento de Interior del Colegio, relacionada con el personal docente y 

administrativo a finales del año 2000 se elaboraron dos documentos organizadores de fas 

condiciones de trabajo de quienes conforman las plantillas administrativas y de docentes 

de los planteles. Varios fueron los documentos tomados en cuenta para fa elaboración de 

estos reglamentos, sin embargo, uno de tos más importantes es la Ley Federal de 

Trabajo. 

Posteriormente el Colegio elaboró estos reglamentos con la participación de los 

representantes de las asociaciones. En el mes de enero del 2001 los tres directivos de 

cada plantel: director, secretario académico y secretario administrativo, se reunieron para 

revisar los reglamentos, previo a su publicación; en realidad fueron pocas fas 

modificaciones y aportaciones hechas de ese modo el 29 de enero de 2001 se elaboraron 

los documentos definitivos y oficialmente entraron en vigor. 

Estos reglamentos contienen quince capítulos, cada uno, mencionados a continuación: 

l. Disposiciones Generales 

11. Del Contrato de Trabajo 

111. De la jornada de Trabajo 

IV. Del Salario 

V. Días de Descanso y Vacaciones 
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VI. Del Aguinaldo 

VII. De las Licencias 

VIII. Del los Derechos y Obligaciones de los Trabajadores 

IX. De Jos Riesgos Profesionales 

X. Enfermedades No Profesionales 

XI. De Ja Capacitación y Desarrollo 

XII. De la Seguridad e Higiene en el Trabajo 

XIII. De la Protección Civil 

XIV. De las Medidas Disciplinarias y Sanciones. 

Estos reglamentos aunque fueron creados con la participación de los representantes de 

las Asociaciones de personal, es aplicable para quienes pertenezcan a ellas o no; el 

personal de apoyo técnico y el de confianza no quedan comprendidos en éstos. 

Con el surgimiento de las Asociaciones y los Reglamentos Interiores de Trabajo del 

Personal Administrativo, y Docente, aparecen una serie de problemas en varios planteles, 

pues anteriores a estos órganos y documentos se realizaban una serle de "anomalías" 

generadoras de gran descontento entre los trabajadores y docentes. 

Asociaciones y Reglamentos permitieron al personal se manifestara para hacer cumplir 

sus derechos y en algunos casos el descontento se genero al hacer validas las 

obligaciones y sanciones que no se estaban aplicando en su totalidad._ En el caso del 

personal administrativo del Plantel Nezahualcoyotl, por citar un ejemplo, el descontento 

giraba en torno a tres puntos: 

~ Sobre la Jornada de Trabajo 

~ Vacaciones 

~ Capacitación 

Anterior al Reglamento Interior de Trabajo del Personal Administrativo del CECYTEM, la 

jornada laboral del personal, en el Plantel Nezahualcoyotl, rebasaba las cuarenta y cinco 

horas establecidas en el contrato, se trabajaban como mínimo nueve horas diarias de 

lunes a viernes y los días sábado cinco horas, en algunos casos se laboraba hasta doce 

horas diarias, esto incluia una hora de comida, en muchos casos por la carga de trabajo 

se omitía, bajo la responsabilidad del trabajador. Si por necesidades del servicio se 
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requería que el personal laborara más tiempo se le notificaba el mismo día, unas horas 

antes. 

En cuanto a los períodos vacacionales del personal debla cubrir un "dfa de guardia" por 

cada período vacacional, por supuesto, los periodos lntersemestrales no se consideran 

como vacacionales para el personal administrativo. Existen oficialmente dos periodos el 

llamado de "semana santa", puede ser en el mes de marzo o abril,. en ·el· que se 

consideran inhábiles dos semanas y el segundo periodo es en el ·mes'de':dlclembre, 

también de dos semanas. Sin embargo, no fue sino hasta el año 2oof ·C:~~ndo las 

vacaciones de "semana santa" se otorgaron sin dividirse, es decir, en 'años anteriores se 

otorgaba una semana en el mes de marzo o abril y la otra en el mes .de julio, por tanto el 

personal cubrfa tres dfas de guardia, al año, en Jugar de dos; ello generaba Inconformidad 

entre el personal. 

Una vez publicado el Reglamento, el personal del plantel manifestó su descontento a 

través de la Asociación, cabe señalar que en el Reglamento no se hace mención alguna 

de que el personal deba cubrir tales guardias; lo cual agravo el inconformismo del 

personal, a pesar de ello en el periodo vacacional del mes de abril de 2001, el cual fue de 

dos semanas continuas, se cubrió la guardia, y se espera en el periodo del mes de 

diciembre se suspenda esta medida. 

Las discrepancias sobre el tema de la capacitación se dan porque aunque existen 

programas de capacitación por parte del Gobierno Estatal en los que puede participar el 

personal del Colegio, no es posible asistan ya sea por la carga de trabajo o bien porque 

no fue autorizada la salida del personal y por otro lado el Colegio no lleva a cabo 

programas de capacitación de manera continua o regular, para el personal administrativo, 

en el caso de los docentes, es otra la situación. 

Pese a las inconformidades del Personal Administrativo del Plantel Nezahualcoyotl no se 

ha levantado ninguna demanda en Conciliación y Arbitraje como ha sucedido con el 

personal de otros planteles, tal vez esto se deba a que, en muy contados casos, se han 

hecho las negociaciones con el Director del Plantel y estas han sido atendidas de manera 

individual con quien Jo solicita y no para el beneficio de todos los demás trabajadores. 
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Del mismo modo en que la Asociación del personal administrativo y la Asociación de 

personal docente han obtenido algunos beneficios y ventajas, con la publicación y 

aplicación del Reglamento, el personal ha visto, conocido y vivido las desventajas 

existentes en estos documentos, por mencionar sólo un ejemplo veamos el siguiente 

caso: 

Tanto el personal docente como administrativo contaba con diez minutos de tolerancia, 

antes de la publicación de los Reglamentos, una vez que éstos se dan a conocer entre el 

personal y se aplica el contenido del capítulo referente a la Jornada de Trabajo, se 

establece que el personal administrativo cuenta aún con los diez minutos de tolerancia, 

del minuto once al veinte es considerado retardo menor y la acumulación de cinco 

retardos menores en treinta días da origen al descuento de un día de salarlo; del minuto 

veinte al treinta es retardo mayor y al acumular tres en un periodo dei treinta días, el 

trabajador se hace acreedor al descuento de un día de salario. 

Anteriormente el trabajador podía quedarse a laborar en caso de 'presentarse 'con treinta 

minutos o más de retardo, sin embargo, el artículo 18 fracción 11 m~nc:'iona:.en caso de 

que el retardo sea por más de treinta minutos el trabajador ria tiene hi oblÍgación de 

prestar sus servicios y el día será descontado. Si las faltas o ~etárdos sC:m''trecUentes 

además de recibir llamadas de atención verbales y escritas se le podrá ~aricÍoriar' con la 

suspensión temporal en su sueldo y funciones, suspensión que puede lr•dé. a tres 

días considerando la reincidencia en este hecho. 

En el caso de los docentes se perdió la tolerancia de diez minutos, ahora .del minuto uno 

al cinco, contados a partir de la hora establecida para el inicio de sus.clases, se considera 

como retardo; la acumulación de tres retardos en un periodo de quince días dan origen al 

descuento del equivalente al importe de una hora de sueldo, los retardos del minuto cinco 

al diez en dos ocasiones en quince días permite se proceda al descuento de una hora de 

sueldo y después de diez minutos de retardo se considera falta injustificada. 

Ambos reglamentos, tanto el de personal administrativo como. el de docentes, no se han 

cumplido en su totalidad, es el caso de los capítulos XIII y XIV pues la comisión de 

seguridad e higiene está en proceso de conformación e integración, así como las 

comisiones de protección civil. 



A pesar de la inconformidad que los trabajadores del Colegio pudieran manifestar, es 

importante señalar como estos reglamentos en realidad han aportado bastante para el 

mejor control, desempeño, vigilancia y cumplimiento de las actividades a r.eallzar en cada 

uno de los planteles del CECYTEM. 

2.3 FUNDAMENTACION 

La creación del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, se 

establece dentro del marco jurídico que lo fundamenta el cual está conformado por una 

serie de documentos y leyes de carácter federal y estatal. En este apartado sólo se ,hará 

mención de los más importantes como son: el Plan Nacional de Desarrollo 1989-19.94; el 

Programa Nacional Para la Modernización Educativa 1990-1994; el Plan de Desarrollo del 

Estado de México 1993-1999; el Plan de Desarrollo del Estado de México 1995-2005; la 

Ley General de Educación y la Ley de Educación del Estado de México. 

Entre otros documentos el Colegio tiene su base legal en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 

Estado de México, las cuales se consideraran como las de mayor Importancia. Aunque 

existen otros documentos que sirven de base legal al CECYTEM, como podrá verse en 

listado anexo a este trabajo. 

2.4 MISIÓN Y VISIÓN DEL CECYTEM. 

EL Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, en general 

carecía de una Misión y Visión claros, lo cual me permitió, crear una propuesta y 

presentarla ante el Director General el M. En C. Roberto Laureles Solano; la propuesta se 

hizo a través de un oficio, y se está en espera de su aprobación para ser colocada a la 

entrada de los planteles, originalmente la idea era crear una misión y visión 

exclusivamente para el Plantel Nezahualcoyotl, sin embargo al elaborarla se pensó que 

éstas podían ser aplicadas a todos los planteles. La misión y visión se elaboró como una 

filosofía que permitiera enmarcar una serie de objetivos, lema, misión, visión y valores. A 

continuación se podrá conocer la propuesta presentada: 
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FILOSOFIA DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVOS 

Satisfacer las necesidades y ;equerimientos de I~ s6ciedad impártiendo educación media 

superior bivalente de carácter tecnológico en las espeC'ialldádes de CÓmputaéión Fiscal 

Contable y Trabajo Social; 

Reforzar el proceso enseñanza-aprendizaje, con actividades curriculares y 

extracocurriculares debidamente planeadas y ejecutadas con el fin de formar 

integralmente a los mejores profesionistas técnicos especializados en las áreas de 

Computación Fiscal Contable y Trabajo Social, creando un elevado compromiso ético y 

social que responda a las necesidades de nuestra comunidad, el estado y del país, para 

elevar la calidad de vida. 

Promover y difundir la actitud crítica derivada de una verdad científica, la previsión y la 

transformación, por la búsqueda de un futuro con base en el objeto de nuestra realidad y 
valores nacionales. 

Crear valores, en nuestro alumnado, que permitan encontrar sentido y razón a su vida y a 

su práctica profesional, interrelacionándose con la sociedad en una convivencia armónica 

y civilizada. 

MISIÓN 

Educar a hombres y mujeres jóvenes en espíritu que atiendan las demandas crecientes 
de nuestro país, en beneficio de éste, formando técnicos que ofrezcan respuestas y 
soluciones a través de la enseñanza y servicio para un mejor futuro. 

LEMA 

Por una formación científica, tecnológica y humanística 

Porque en CECyTEM trabajamos arduamente para formar individuos integrados en una 
sociedad en la que se consolida el desarrollo científico y tecnológico sin dejar de lado el 
aspecto humano. 
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VISION 

Ser una opción real para quienes aspiran a una educaCión media superior tecnológica de 

calidad. 

Contribuir a la formación de jóvenes en un marco de alta calidad y que nos -permlia contar 

con mayor presencia en el Estado, vinculados con la sociedad. De modo que queremos 

proyectar una Imagen de alta calidad congruente con el desarrollo del Estado dé México, 

ser reconocidos como una institución comprometida y responsable con la educación: 

Apoyados en un reglamento que regule específicamente la planeación, organización, 

dirección, imparticlón, vigilancia y evaluación de los estudios de nivel medio superior;. la 

meta es contribuir al cumplimiento y logro de su objeto: una enseñanza de calidad que el 

país demanda. 

VALORES 

Los valores que foméntale CECyTEM y que todo egresado, del mismo, tiene son: 

Disciplina: 

Honradez: 

Cooperación: 

Responsabilidad: 

Respeto: 

Tolerancia: 

El alumno del CECYTEM debe ser una -persona constante, con 

decisión, con orden e Interés por dar u~ bu~n ~]amplo 
a los demás, lo cual demuestra en suvida-cliaria. 

El alumno de CECYTEM debe caracterizarse por ser una 

persona honesta, digna de corifl~n~á ' 

El alumno de CECYTEM debe ~er aquel ~ue pone especial 

cuidado en apoyar a los demás, aquél que tiene la capacidad de 

trabajar en equipo y tomar dedsiones ~ára el bien común. 

El egresado del CECYTEM es una persona responsable de 

sus actos, y con gran espíritu Cie compro~iso con el pals. 

Aceptar a los demás 'con sus opiniones sin importar sus 

orígenes, costumbres, ~stado social, nivel 13_ducativo. 

Saber escuchar, comprender y coexistir reconociendo la 
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Libertad: 

Calidad: 

individualidad y la diversidad para vivir en armonía. 

Ser libr.e en sí mismo, libre de pensamiento y de acto, libre 

par.a tomar decisiones acertadas dentro de un mundo 

globalizado .. 

Que los al.umnos del CECYTEM cuenten con. actitudes y aptitudes 

de calidad buscando la excelencia como Individúas socialmente 

activos. 

Para ser rotulado a la entrada del plantel se propone el siguiente resumen que expone la 

misión, visión y lema, de la filosofía del colegio 

LEMA 
Por una formación científica, tecnológica y humanística 

MISIÓN 

Educar hombres y mujeres jóvenes en espíritu que atiendan las demandas crecientes. de 
nuestro país, en beneficio de éste, formando técnicos que ofrezcan respuestas y 
soluciones a través de la enseñanza y servicio para un mejor futuro. 

VISION 

Proyectar una imagen de alta calidad congruente con el desarrollo del Éstado. de México, 

ser reconocidos como una institución comprometida y responsablecon '.1a. educélción de 

calidad que el país demanda. 

Actualmente se está en espera de que la Dirección General del Colegio apruebe esta 

propuesta presentada por el Plantel Nezahualcoyotl, elaborada por la Secretarla 

Académica con apoyo de la Jefa de Oficina. 
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2.5 EL CECYTEM PLANTEL NEZAHUALCOYOTL 

En 1994, año de creación del Colegio, se fundan cuatro planteles: Chlmalhuacan, 

Ecatepec, Nicolas Romero y Valle de Chalco Solidaridad; en 1995 se abren cinco 

planteles más: Cuautitlan lzcalli, La Paz, Tecamac, Toluca y Metepec ; en 1996 abren sus 

puertas ocho planteles más: lxtapaluca, Chicoloapan, Nezahualcoyotl, Tultitlan, Coacalco, 

lxtlahuaca, Tenancingo y Coatepec Harinas. 

En sólo dos años el CECYTEM contaba ya con diecisiete planteles de los veinticuatro que 

originalmente se pretendía crear. El mayor número de estos primeros planteles se 

instalaron en la zona norte y oriente del Estado de México,, justamente las zonas de 

mayor demanda educativa en el nivel medio superior. 

2.5.1 Precedentes Históricos 

El plantel del cual se ha estado hablando en este trabajo es el plantel Nezahualcoyotl, 

éste como el resto de los planteles, inicio sus actividades en instalaciones provisionales, 

éstas se encontraban en una bodega de lo que fuera CONASUPO, ubicada en avenida 

Chimalhuacan y cuarta avenida en Nezahualcoyotl. Las especialidades que se ofertaron 

fueron Computación Fiscal Contable y Trabajo Social con cuatro y dos grupos, 

respectivamente. La población escolar que inicio sus estudios en primer semestre estuvo 

distribuida de la siguiente manera: 

CECYTEM NEZAHUALCOYOTL 

POBLACIÓN ESCOLAR 

GRUPOS ESPECIALIDAD HOMBRES MUJERES TOTAL 

4 C.F.C. 107 88 195 

2 T.S. 16 45 61 

6 TOTAL 123 133 256 

La persona encargada de abrir el plantel y quien al 27 de septiembre de 1996 reportó 

esta cantidad de alumnos inscritos fue la Lic. Ma. De Lourdes Juárez Sánchez, quien 

ocupó el cargo de encargada de la dirección al inicio de actividades en 1996 y quien 

actualmente es directora del Plantel Chimalhuacan, plantel que lleva dirigiendo desde 

1994. 
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Posteriormente la dirección del plantel Nezahualcoyotl, fue conferida a otra persona y 

finalmente desde finales de 1996 el director del plantel ha sido el Lic. Edmundo Gerardo 

Martínez Vidal. 

En 1997 se comenzó la construcción del plantel ubicado en Valle del Maíz, esquina Valle 

del Yukón en la colonia Valle de Aragón 1 • sección, en la zona norte del municipio de 

Nezahualcoyotl, la obra quedo terminada en sus primeras fases en 1998. Se pretende 

que el plantel cuente con 6 edificios y actualmente el avance de ésta construcción está al 

50%. El terreno, en el que se comenzó la construcción del Colegio, fue donado por el H. 

Ayuntamiento de Nezahualcoyotl. 

2.5.2. INFRAESTRUCTURA. 

Actualmente el plantel Nezahualcoyotl cuenta con un terreno en el que se ubican tres 

edificios, de los cuales dos son ocupados como aulas y uno como edificio administrativo 

en él también hay espacios destinados al uso del alumnado. El plantel cuenta, también, 

con un área utilizada como centro de convenciones e instalaciones anexas, este espacio 

se encuentra ubicado, frente al área en que se localizan aulas y oficinas, en esta área se 

llevan a cabo eventos especiales como concursos, ceremonias de clausura, etc., y sirve 

como espacio para que los alumnos tomen la clase de educación física (actividades 

cocurriculares). 

2.5.2.1. MANTENIMIENTO. 

Parte de los recursos destinados al plantel por parte de la Dirección General son 

designados a la manutención de instalaciones, aunque ello se limita a lo básico, como 

limpieza, pintura, reparaciones menores y en la mayoría de los casos son realizadas por 

el mismo personal de mantenimiento del plantel. Habrá de recordarse que el Colegio es 

un Organismo Descentralizado y por lo tanto los recursos destinados para su 

construcción y ampliación así como para su mantenimiento deben ser presupuestos 

autorizados por las autoridades correspondientes dentro del organismo. 
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En este sentido cada plantel buscará las alternativas para obtener los medios y recursos 

necesarios. En el caso del Plantel Nezahualcoyoll se ha establecido una Sociedad de 

Padres de Familia, que con sus aportaciones y de acuerdo a sus posibilidades satisfacen 

algunas de las necesidades del plantel, en beneficio del alumnado. 
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CAPITULO 111 

"Heredando la experiencia adquirida, integrándose a 
las condiciones de su contexto, respondiendo a sus 

desafíos, objelivándose a sí mismo, discerniendo, 

trascendiendo se lanza el hombre a un dominio que 

te es exclusivo: el de la historia y el de la cultura". 

Freyre, P. 

EL LATINOAMERICANISTA EN CECYTEM: UNA EXPERIENCIA PERSONAL. 

El egresado de la carrera de Estudios Latinoamericanos ha recibido una formación 

• multidisicplinaria enfocada a tres áreas: historia, filosofía y literatura, por ello una 

alternativa para desempeñarse, como profesionista, es la docencia en el nivel básico 

(secundaria) o en el nivel medio superior (bachillerato); es así como muchos de los 

egresados de esta carrera incursionan en este campo aún cuando se carece de los 

conocimientos básicos en materia pedagógica. 

Este informe es el resultado de la cotidianeidad en la práctica educativa, en la que se da 

muestra de los conocimientos ganados al egresar de la carrera de estudios 

latinoamericanos, pues si en ésta no se adquieren los conocimientos pedagógicos, en ella 

se descubre una vocación tal vez por necesidad, quizá por el deseo de sembrar semillas 

que más tarde darán frutos, o acaso por cierto idealismo adquirido en la formación 

misma, cualquiera sea la razón este trabajo tiene como principal objetivo dar a conocer la 

experiencia personal de una latinoamericanlsta y es la experiencia la que, a mi parecer, 

enriquece la formación del latinoamericanlsta en el ámbito docente. Compartirla nos 

acerca a lo que se desconoce pero en lo cual se está inmerso. 

3.1. EXPERIENCIA DOCENTE. 

Muchos son los retos enfrentados por el profesionista, de un área ajena a la pedagogía, 

cuando ha decidido dedicarse a Ja docencia; por tanto han de señalarse los retos 

más frecuentes; entre los que pueden mencionarse aquellos relacionados con la 
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formación docente, de la cual se está carente; así la falla de una metodología 

para enseñar; el desconocimiento de los planes y programas de estudio, el no 

contar con estrategias de evaluación educativa y uno de los más importantes: la 

falta de vocación docente; se hacen evidentes. 

Sin embargo, y pese a éstas insuficiencias, el latinoamericanista incursiona en el 

campo docente tratando de aplicar los vastos conocimientos adquiridos durante su 

formación profesional, y al solicitar el empleo cómo docente, bien en secundaría o 

nivel medio superior, se topa con otro problema de carácter más bien administrativo, 

¿cuál es el documento que lo respalda para impartir determinadas materias en 

éstos niveles escolares?. Para aclarar y responder lo anterior, debe reconocerse la 

poca presencia de la carrera de Estudios Latinoamericanos. Un historiador 

presenta un currículum vitae, su historia académica o su titulo y se sobre 

entiende que impartirá las materias relacionadas con el área: Historia de México, 

Historia Universal, etc; Un filósofo impartirá filosofía, historia de las ideas, ética, 

lógica, etc., el egresado de letras hispánicas o de cualquier carrera de Letras 

puede impartir las literaturas ¿y un latinoamericanista qué puede impartir?, si en la 

mayoría de los casos jamás han escuchado nada sobre ésta carrera. 

Es entonces el momento de dar explicaciones sobre la formación recibida: una 

formación multidisciplinaria e interdisciplinaria sobre tres áreas: Historia, Filosofía y 

Literatura enfocadas al estudio de América Latina en particular; Uega ·:·así el 

momento de los requisitos, en algunos casos sólo basta con presentar.:una, historia 

académica o un computo de materias para certificar el tipo de formación :.recibida, 

en otros casos si las escuelas están incorporadas a la UNAM se d~be p'res~ntar un 

documento expedido por la Dirección General de Incorporación y Reva.lldación de 

Estudios (DGIRE), organismo de la UNAM que sólo ha autorizado. y publicado 

oficialmente que los Latinoamericanistas pueden impartir Historia de .. México para el 

caso de las secundarias. E Historia de México 11; Historia Universal 11; Problemas 

Socioeconómicos y Políticos en México y Revolución Mexicana para el caso de 

preparatorias, así como Ciencias Políticas y Sociales 1 y 11; Geografía 1 y 11; Historia de 

México I; Historia Universal y Contemporánea en el caso de C.C.H. 
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Si se aspira impartir Filosofía o Literatura debe solicitarse a DGIRE por escrito la 

autorización correspondiente, cabe señalar que este tramite lo realiza la escuela, colegio 

o institución que contrata, siempre y cuando sea incorporado al sistema UNAM. 

Por el gran auge que en décadas recientes a tenido la educación tecnológica en 

nuestro país y por el gran número de escuelas que han abierto · sus · p.Úertas · hay 

más posibilidades de incorporarse en escuelas tecnológicas del:. sistema• educativo 

nacional. Es el caso de CECYTEM, sistema donde no se solicit~·~i:1~t1~ciamericanista 
el documento expedido por la DGIRE aceptando la prese~t~c0iÓ~ ·:de ia historia 

académica o computo de materias para ser contratado. Sin embargo, existen ciertas 

trabas para los pasantes pues el sistema educativo nacional, por disposición 

oficial, requiere a los docentes estén titulados; pese a ello pueden ser aceptados 

los pasantes a condición de obtener el titulo para ser recontratados. 

Una vez resuelta la cuestión de los requisitos el latinoamericanista incursiona en 

el campo docente tratando de aplicar los conocimientos adquiridos durante su 

formación. La falta de una preparación pedagógica permite sean más las ganas o la 

necesidad lo que conduce al profesionista, se hace referencia al egresado de 

Estudios Latinoamericanos, a pararse frente a un grupo de jóvenes a quienes se 

pretende transmitir un conocimiento. 

Asi es cómo comienza la marcha sobre un camino en el cuál se dará un proceso 

dinámico, en el que se enseña una asignatura y al mismo tiempo se aprende a 

enseñarla. Con el paso del tiempo se va aprendiendo como la practica docente 

queda delimitada por las finalidades y acciones expuestas en los proyectos 

gubernamentales que determinan la orientación polftlca a seguir; por lo tanto el 

desempeño en el aula hace patentes las carencias. 

Llega el momento de conocer los programas de las asignaturas, de involucrarse con 

la institución en que se labora para participar en las actividades escolares y 

administrativas, de llenar los vacíos con la, en muchos casos, precaria capacitación 

docente y demostrar aptitud y talento para el desempeño docente, esto se refleja 

en la evaluación hecha a los profesores por las instituciones. 
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3.1. 1 DESEMPEÑO EN EL AULA 

No obstante los pocos conocimientos, en materia educativa y pedagógica, llegar 

frente al grupo es una experiencia única, de ese modo se termina por comprender 

que quien en realidad aprende es el mismo docente, pues comienzan a abrirse, ante 

sus ojos, las puertas que le permitirán el acceso a un mundo antes desconocido; ya no 

sólo es importante preparar una clase o un terna para exponerlo frente a un grupo 

de jóvenes denominado alumnado, también debe prepararse para poder exponerlo de 

manera clara, objetiva, de acuerdo al nivel educativo en el que se encuentran, tomando 

en cuenta su edad, sus intereses, observar todo aquello que hace del alumnado un 

grupo heterogéneo, estas diferencias van desde la capacidad de aprendizaje hasta los 

problemas enfrentados en su sexualidad, su relación familiar, su situación 

económica y social, etc. 

Asi el profesor se convierte un poco en psicólogo, en trabajador social, padre o 

madre, amigo, confidente, idolo, en otros casos enemigo, tirano déspota y prepotente, 

"'barco"' y muchos otros oficios, profesiones y adjetivos, con los que podría denominarse 

al docente, de acuerdo a las características de su personalidad y la manera como se 

involucra con el alumnado. El desafió comienza al cuestionarse sobre el significado de 

ser docente, ello que lleva a una constante indagación en las corrientes pedagógicas y 

sociales esperando den fruto en la práctica y en la toma de conciencia de aquello que 

significa esta actividad. 

Este cuestionarniento puede llegar a convertirse en una crisis de Identidad en relación a 

los valores y la formación de quien se dedica a la practica docente; pero una vez 

reconocida de manera conciente la Incursión en este ámbito, las poslbllldades de 

desarrollo, dentro del campo educativo, permiten aclarar tanto las necesidades de la 

propia formación cómo el desempeño que pudiera alcanzarse en lo profesional; entonces 

comienza a facilitarse el trabajo cómo educador pues los principios básicos para actuar 

en el aula se aprecian con mayor claridad. De ese modo pueden definirse los siguientes 

objetivos: 

"' Enseñar con la intención de formar y no sólo cómo transmisor de un conocimiento, 

la finalidad es integrar a los alumnos a una realidad geográfica y social en la que 
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puedan aplicar los conocimientos adquiridos, formar individuos comprometidos 

de manera ética con su tiempo y espacio, con su existencia y la de sus 

contemporáneos . 

./ Conocer, lo más posible, la misma actividad docente pues ello implica ser 

conocedores de las deficiencias e iniciar un trabajo de transformación, 

participando de este modo, en la medida de lo posible, en la mejora del mismo 

sistema educativo. Sólo pueden romperse las reglas cuando se tiene un 

conocimiento total de éslas. No puede iniciarse un proceso de transformación 

cuando se desconoce aquello que pretende modificarse; muchos docentes se 

quejan o decepcionan de la educación en el país y sin embargo, no hacen 

aportaciones que permitan mejorarla pues no se tiene un conocimiento de fondo 

sobre cómo funciona 

./ En el mejor de los casos el docente se coloca en un proyecto epistemológico que 

le permile promover y distinguir una serie de valores Intrínsecos y particulares de 

la formación docente; situándolo en una postura más involucrada con el papel 

desempeñado . 

./ Adquirir, con esta actitud de conciencia, las bases para un proceso enseñanza

aprendizaje dinámico, es decir, el docente se aplicara a conseguir, E)I .apoyo de 

técnicas didácticas cómo: 

INDIVIDUALES, aquellas que mediante la reflexión Individual permita 

a los alumnos se aprecien cómo sujetos que~ Interactúan: con el 

medio en un constante aprendizaje lo cual les . ~~jara;. reconocer su 

autoestima, descubrir sus miedos, asf cómo . :·í~~ ~~b~táculos que 

enfrentan en su proceso de desarrollo. Estas. té:ci;iicas. se aplican en 

el aula manifestadas cómo: historias de :vida, 'entrevistas, ejercicios 

escritos y orales, que dejen huella o muesúa ·da· la . expresión del 

pensamiento y del lenguaje, relacionados ca~ ~xperiencias y saber 

del estudiante; otras pudieran ser las observaciones participantes y 

las autobiografías. 

GRUPALES, aqul caben aquellas que estimulen la imaginación el 

lrabajo en equipo, de ese modo el estudiante puede ubicarse, Integrase; 

estas técnicas, de algún modo lúdicas son el acceso a la comunicación, la 

interacción e incluso pueden llegar a romper esquemas y estereotipos de 

condicionamiento social pues el alumnado podrá reconocerse como grupo 
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y visualizarse como totalidad ya que en ellas interactúa socialmente y al 

romper con viejos hábitos de aprendizaje, adquiridos con anterioridad, y 

desarrollar su potencial creativo se forman nuevas estructuras mentales 

acrecentando las posibilidades del alumno. El profesor actúa como 

facilitador de los medios y del aprendizaje, es el apoyo para el estudiante y 

conductor de las nuevas actitudes adoptadas por los jóvenes. 

Cuando el docente se ha asumido con cierta conciencia en este papel, su trabajo se 

transforma pues se desarrolla en un proceso en el cual se Involucran varios aspectos; la 

teorla y la practica adquieren otro matiz pues el conocimiento deja de ser, para el alumno, 

una teoria ausente de aplicación y la relación maestro-alumno será más solidarla, Incluso 

puede llegar a darse un proceso afectivo-cognitivo. Lás técnicas didácticas se convierten 

en un material significativo y el proceso enseñanza-aprendizaje .adquiere un verdadero 

sentido. 

Cuando so inicia en esta actividad uno se encuentra detrás dé· 1a corti.na .de humo sin 

poder ver, identificar y conocer al gigante que represe~ta, poco ·a 'poco la cC>rtina se 

despeja y los temores se hacen presentes, llega inclusC> el íTlome~to:~~ qte el docente se 

ve y siente impotente al saberse tan carente de u.na' prepáraci<~~ ·p~dagó~Í~~ que le 

permita realizar su trabajo digna y profeslonalme~te. Á~riq§e ~La,ci.;;;IÍeg~r ~1. aLla sin 

vocación alguna esta practica, poseedora de uria. magla~:~ue,' ¡;¡trap~;. permite ir 
. 

aprendiendo a enseñar. 

Si bien los proyectos gubernamentales determinan la orientación política a seguir, ello no 

impide al docente adquirir las bases metodológicas que le permitan un mejor desempeño. 

Así puede elegir de entre varias corrientes pedagógicas, o bien, ser un ecléctico y crear, 

con tan diversos conocimientos, una metodología muy propia, imprimiendo sello y estilo 

particular a su manera de instruir. 

Tal vez puedan consid¡,¡rarse los objetivos antes señalados como un Ideal bastante 

emotivo y difícil de alcanzar, sin embargo, es posible involucrarse de tal manera en la 

docencia que puedan lograrse y aplicarse para obtener resultados; y en la practica 

observar los resultados, se van dando paulatinamente y como la suma de mucho trabajo, 

pues los obstáculos no sólo son por la falta de preparación docente o administrativos, 
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sino también influyen las deficiencias, carencias y apatía en la formación académica 

recibida con anterioridad por el alumnado, además de la ya mencionada problemática 

social, económica, cultural y psicológica que viven en su entorno y no están enfrentando 

ni solucionando por ninguna aira via. 

Desde un punto de vista muy particular la enseñanza es una vocación unida a cierta 

sensibilidad artística y al conocimiento y practica científicos. De esa manera el maestro 

puede diseñar y establecer el ambiente educativo que considere apropiado de acuerdo a 

las necesidades de los alumnos, con la finalidad de facilitar el aprendizaje. El educador 

debe considerar, para ello, en todo momento a sus alumnos como Individuos en 

diferentes contextos: familiar, escolar, social, mundial y el cosmos. 

3.1.1.1 PROGRAMAS DE ASIGNATURAS IMPARTIDAS. 

El trabajo ejecutado por el docente en el aula está vinculado con el conocimiento, lo mas 

profundo posible, de programas de las asignaturas impartidas. Es importante señalar que 

no puede legar a improvisarse una clase con sólo leer el tema a impartirse, es necesario 

conocer los objetivos generales y particulares que conlleva el tema a tratar o exponer 

frente al grupo. 

No es suficiente el hecho de que el docente cuente con los conocimientos sobre los 

temas, es fundamental saber transmitirlos así como explicar y ejemplificar su aplicación 

en la vida cotidiana del alumnado. 

Los conter)idos de los programas son la guía, la base del trabajo docen~e,' en eUos están 

conjuntamente integrados los propósitos de una asignatura· en partfcular. Ya en el 

Reglamento de Plantel el CECyTEM se aborda el punto referente a los 'pr()gramas, y se 

mencionaron las características que éstos deben tener; en. el capitÚlo tercero, sección 

dos, artículos del treinta y cinco al treinta y nueve se señala sobre los programas de 

estudio de las asignaturas, y dice serán los aprobados por el Colegio , éstos deben incluir: 

l. "Los datos de identificación de la asignatura 

JI. El objetivo general de la asignatura; 

111. Índice de unidades; 
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IV. Los objetivos de cada unidad; 

V. Los objetivos de cada tema, en su caso; 

VI. La lista de los temas que componen la unidad 

VII. Numero de horas que corresponden a cada parte del curso; 

VIII. Las actividades de enseñanza aprendizaje; 

IX. El sistema de evaluación que se utilizara; 

X. La bibliografía básica y complementaría; y 

XI. Los datos metodológicos que se estimen pertinentes" 

Se puede apreciar en los programas los parámetros de trabajo del docente, pero la ya 

mencionada falta de preparación pedagógica puede no, permitir s'ean ,'aplicados ,de 

manera objetiva. El mismo reglamento deja las puertas abiertas p·aia c¡ue ei pr6fesor vaya 

más allá de lo señalado en el programa, no sin antes delimitar, ha,~ta cierto ,'punto, el 

trabajo del educador. 

"Artículo 38.- Los programas de asignatura deberán cÚbrirse en ~U tot~,lidad, teniendo, el 

profesor la libertad de ampliar o profundizar cada tema, slémpre Y,cuando'se alcancen los 

objetivos correspondientes". 

La parte fundamental de los programas de asignatura son los objetivos en ellos 

planteados; es decir, los objetivos, son los resultados específicos y cuantificados 

esperados de los programas, sin embargo un error común cometido por una gran mayoría 

de docentes es que los objetivos no son distinguidos de las metas y tanto objetivos como 

metas pueden llegar a confundirse con medios y fines. Lo anterior señala una dificultad 

para definir los objetivos, en los docentes o por parte, de éstos, en lo referente al 

programa. Los objetivos ··realistas" y "bien diseñados" dejan de serlo cuando el docente 

no los ha aplicado de manera correcta y a la hora 'de realizar una evaluación del 

programa vemos con tristeza los resultados. 

A ello se debe agregar la saturación de contenidos, pues deben cubrirse en periodos 

semestrales cortos, contenidos que para su mejor enseñanza aprendizaje y comprensión 

debieran impartirse en dos, cuatro o seis semestres. Aunque, en el caso del CECYTEM, 

es hasta cierto punto, justificable por el carácter bivalente del tipo de educación brindada; 

es decir, el carácter terminal de este sistema. 
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El primer punto importante a considerar por parte del profesor es el análisis de 

los objetivos señalados en el programa y posteriormente deben formularse melas 

correspondientes que permilan alcanzar los objetivos. Este sencillo "método'' 

facilitara la distinción entre aquellos objetivos con mayores posibilidades de llevarse 

a cabo y considerados poco o no realizables. Esta actividad vuelve al educador 

un critico de su misma actividad y le permite hacer propuestas para obtener 

mejores resultado, por su puesto debe ser una critica fundamentada con resultados 

tangibles, del mismo modo debe ser la propuesta, pues no sólo se trata de criticar 

por quejarse del sistema, del programa, de los objetivos o del trabajo. 

Es necesario para el docente realizar este trabajo de análisis y critica pues con 

ello contribuye, participativamente, a lograr resultados determinados y a su vez 

poder disponer de ellos. Al involucrarse podrá distinguir tanto las estrategias como 

los resultados y el proceso enseñanza-aprendizaje adquiere otra perspectiva tanlo 

para el docente como para el alumno. 

Desde una experiencia personal, como docente, puedo decir que los programas de 

las asignaturas: Taller de Lectura y Redacción 1 y 11; ,Métodos de Investigación 1 y 

Filosofía, aplicados durante el ciclo escolar 1 998-1999 'en el CECyTEM . plantel 

Nezahualcoyotl, éstos contaban con una serie de , deficiencias; , ·contradicciones, y 

carencias que no los hacian operables al 100% por: supuesto esta' apreciación 

sólo fue posible una vez conocidos, anallzad~s y critic~dos los -programas. Las 

propuestas presentadas para la mejora de lo~ prog/~~:;¡~·:'y~' la~~ asignaturas se 

llevaron tanto a Ja Academia Local como a la' Est~t~( cíbn'éle . fueron discutidas y 

consideradas. 

- . . : . 

3.1.1.2 PARTICIPACIÓN EN ACADEMIAS LOCALES·Y .ESTATALES. 

Por ser el CECyTEM una Institución dé recieriiE; :.creación la organización presenta 

una serie de carencias visibles cuando· se· apl¡~¿h·. Íos instrumentos guía. Como se 
.-.>:;.e,_.'. 

ha mencionado con anterioridad, en este .yabajo0. el documento rector, de la gran 

mayoría de las actividades, en el CECyTEM es el reglamento de plantel el cual en 

el capitulo segundo, sección IV aborda e1· tema de las Academias por área de 

71 



conocimiento; aquí se establecen los objetivos y funciones de éstas así como los 

derechos y obligaciones de sus integrantes. 

Al iniciar el ciclo escolar 1998-1999 el CECyTEM plantel Nezahualcoyotl no tenla 

conformada la Academia de Lenguaje y Comunicación; pues Jos integrantes del 

periodo anterior se habían removido a puestos administrativos o asignado a 

impartir materias de un área distinta. Los docentes quienes para este ciclo escolar 

impartirían las asignaturas de Taller de Lectura y Redacción y Métodos de 

Investigación eran profesores de nueva contratación, o bien desempeñaban 

actividades diferentes en otras instituciones por ello no contaban con el tfempo ni el 

interés suficiente para dedicarse a conformar la Academia. 

Durante el semestre, de septiembre de 1998 a febrero 1999 había siete 

profesores para conformar la Academia; de los cuales seis impartían Taller de 

Lectura y Redacción 1, cuatro en el turno vespertino y dos en el matutino, dos 

profesores tenían asignada ta materia Métodos de Investigación I, uno en el turno 

vespertino y otro en el matutino (éste también impartía Taller de Lectura y 

Redacción 1). Del total de estos siete dos eran de nueva contratación, el resto no 

se dedicaba de tiempo completo a la docencia y sólo uno de ellos impartía una 

materia en otra área. Ello aunado a Ja presencia de un nuevo Secretario 

Académico. que inicio sus actividades, cómo tal, en este ciclo escolar y el cual, 

por cierto, impartía la materia de Taller de Lectura y Redacción 1 y además 

presidía la anterior Academia. Fueron factores determinantes para no se conformar 

la academia durante este semestre. 

Después de iniciado el semestre de marzo-agosto 1999 el Secretario 'Académico 

hizo el llamado a Jos docentes para una reunión y conformaran la Academia de 

Lenguaje y Comunicación; de los siete integrantes sólo asistieron , cuatro, al haber 

mayoría se eligió de entre los asistentes a quienes ocuparían los cargos de 

Presidente, Secretario y Vocales de ésta. 

Pudo haberse elegido como Presidente de Academia a quien tuviera mayor antigüedad 

en el Colegio, sin embargo, no fue así pues la formación profesional de la profesora que 

cubría ese requisito no correspondía al área, por ser Biólogo, e impartía la materia 
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Métodos de Investigación, además para ese semestre se le asigno la materia de Biología. 

Se decidió, entonces y por recomendación del Secretario Académico, elegir al docente 

con mayor carga horaria, quien además impartia las asignaturas correspondientes a la 

Academia. Así una latinoamericanista queda al frente de ésta. 

Ahora el trabajo y la responsabilidad se incrementaban, para quien con sólo un semestre 

en la Institución se involucraba con la pedagogía, en el sistema y a partir de ese momento 

en la Academia. Se inició, entonces, a recabar la información correspondiente a las 

actividades y funciones, era necesario contar con un conocimiento serio del cargo; así 

como la presentación de proyectos en los que se involucraran tanto docentes como 

alumnos. Esto era de capital importancia para la Secretaría Académica, para el buen 

desempeño de una Academia reconformada que produjera buenos resultados a la 

Institución. 

Las reuniones de trabajo eran realizadas con la poca asistencia de los integrantes, y 

servían para discutir temas relacionados con los programas de estudio de las asignaturas, 

así como los temas referentes a la metodología usada por los docentes para impartir 

dichas asignaturas. Para fortuna de la Academia y sus integrantes, una de ellos contaba 

con la formación profesional idónea: pedagogía, y muchas de las aportaciones hechas al 

resto de los integrantes sirvieron para comenzar a trabajar sobre las deficiencias 

existentes. 

La Academia comenzaba a cobrar presencia pese a los cambios que se generaban: la 

salida de los integrantes y contratación de nuevos profesores; estos cambios muchas 

veoes no favorecían la consolidación de la academia ni de los trabajos en ella 

efectuados. 

Entre los principales resultados generados en 1á Academia de Lenguaje y Comunicación, 

se encuentran: 

./ La presentación de proyectos para reducir los índices de reprobación en las 

asignaturas de Taller de Lectura y Redacción y Métodos de Investigación • 

./ La presentación de Planes de trabajo semestrales 

./ La elaboración de antologías para uso del alumnado en las asignaturas 

correspondientes a la Academia. 

73 



"" El intercambio de técnicas, favorecedoras del proceso enseñanza

aprendizaje, entre los miembros de la academia; lo que más tarde se 

convirtió en un proyecto para realizar cuadernillos, folletos y guias 

didácticas dirigidos a los docentes de otras academias, asl como al 

alumnado. 

"" La presentación y aplicación del proyecto de trabajo para la participación 

en concursos académicos organizados por la Institución. 

"" Se realizaron las observaciones, que se consideraron pertinentes, a los 

programas de asignatura, las cuales se presentaron a la Academia Estatal 

cuando se convocó a una revisión de programas. 

Antes de febrero de 1999, las academias funcionaban sin una estructura netamente 

definida, de modo que tanto planteles como academias, conocían de las academias solo 

aquello descrito en el reglamento de plantel, no fue sino hasta febrero de 1999 que la 

Dirección General envió a cada uno de los planteles el Reglamento de Academias para el 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, este documento 

cuenta con ocho capitulo y treinta y cinco articulas, y aborda lo relacionado a las 

academias tanto locales como estatales. 

Sin embargo, el Secretario Académico del Plantel Nezahualcoyotl presentó, en el mes de 

mayo, al personal académico una slntesis de dicho documento, a través de una circular, 

haciendo entrega del documento completo sólo a quienes presidian las academias 

locales del plantel. La finalidad era que los profesores se involucraran en el trabajo 

realizado en éstas, presentando proyectos llevados a cabo de manera conjunta para 

coadyuvar a la mejora de las actividades docentes del plantel y en consecuencia del 

Colegio. 

El veinticinco de enero de 1999 se llevó a cabo una reunión organizada por la Dirección 

Académica, para conformar las academias Estatales, además de realizar la revisión de 

programas de asignatura. Para tal fin la Academia Local de Lenguaje y Comunicación 

realizó una critica y propuesta del programa, asi fue requerido por la Secretarla 

Académica del plantel; por otro lado se solicitó a la profesora de Métodos de Investigación 

hiciera lo mismo. Dicha reunión se realizó en las instalaciones del plantel Nezahualcoyotl. 
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Como durante este ciclo escolar sólo se contaba con dos grupos de quinto semestre 

donde llevaban la asignatura de filosofía por tanto se solicitó a la profesora que impartía 

esa materia realizara los comentarios pertinentes al programa. Como comisionada para 

representar al plantel en la asignatura de filosofía dentro de la academia de histórico

sociales, pese a ser presidente de la academia local de Lenguaje y Comunicación, fue 

posible se incluyera en el programa de esta asignatura una unidad denominada "La 

Filosofía en México", pues al realizar la critica, análisis y propuesta, se observó que se 

estaba dejando de lado esta enseñanza; la formación adquirida como latlnoamericanlsta 

condujo a la reflexión sobre la inclusión de este tema que además formaba parte de los 

concursos académicos pero no del programa de asignatura. Se expuso la propuesta y las 

razones que la motivaron y fue aprobada por los miembros de la Academia Estatal, así la 

unidad y temas fueron incluidos en el programa. 

Estas revisiones y modificaciones serían aplicadas hasta que, con base en resultados, se 

realizara una nueva reunión para revisión. Por otro lado los trabajos para la revisión del 

programa de Taller de Lectura y Redacción 1 y 11 se realizaron en la academia local y uno 

de los representantes la presentó en la reunión de Academias Estatales. Hubo 

participación en la revisión de Taller de Lectura y Redacción, y también se hizo para la 

asignatura de filosofía, aunque por comisión la dirección del plantel decidió que la 

representación se hiciera para la revisión del programa de filosofía en la academia estatal 

de histórico-sociales. 

3.1 .1 .3. ASESORIA PARA CONCURSOS ACADÉMICOS 

Con un trabajo mejor organizado en la academia local de Lenguaje y Comunicación, se 

presento un proyecto de trabajo para la capacitación del alumnado que participaría en los 

concursos académicos. Estos concursos se realizan en tres etapas (para todos los 

planteles): Local, zona y estatal, quienes resultan ganadores en la etapa estatal podrán 

representar al Colegio a nivel Nacional en el Concurso Académico de CECYTE'S. 

En primer lugar se realizó la selección de los alumnos participantes, a consideración de 

los docentes integrantes de la academia quienes hicieron las propuestas, se aplicó un 

examen, éste incluía los temas, previamente proporcionados a la academia por el 

Secretario Académico; como aclaración debe decirse que las tablas de especificaciones 
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incluyen: unidad, tema, subtema y cantidad de preguntas y son proporcionados por el 

Secretario Académico quien los recibe de la Dirección Académica. Estas tablas son el 

parámetro sobre el cual los docentes deben preparar a los alumnos y elaborar las bases 

de reaclivos enviadas a la Dirección General para la integración del examen aplicado en 

las etapas Zona y Estatal. 

Una vez seleccionados los ganadores en la etapa local se aplicó el programa de trabajo, 

asignando a los docentes para la capacitación de los alumnos. Uno fue el docente 

encargado de preparar al participante de Taller de Lectura y Redacción 1 y otro para 

Taller de Lectura y redacción 11. Se asistió al concurso en el que participaron los alumnos 

de la zona oriente, este concurso se llevo a cabo en el plantel Chicoloapan, en éste el 

plantel Nezahualcoyotl obtuvo el primer lugar en Taller de Lectura y Redacción lt, entre 

otros premios; con base en estos resultados se aplicó el proyecto en su segunda etapa: 

capacitar a la alumna para la siguiente fase del concurso, es decir, la etapa estatal, en 

ella se obtuvo el segundo lugar. 

Durante el tiempo en que se desempeñaron actividades : t~nto do~~ntes como 

administrativas en el CECYTEM Plantel NeizahualcoyoÚ I~ particlpa~Íón ~o,;;~ 'asesor~ fue 

para varios concursos y en distintas área~.·'~o~o ~e p'actrá ~;~~ciar 'eri el siguiente 

cuadro. 

. •. 

CONCURSO AREA ASIGNATURA ETAPA LUGAR MES Y ANO PLANTEL EN QUE 

3er. Concurso Arte Pintura 

Estatal de Arte 

y Cultura Cultura Oratoria 

lnterCECyTEM 

CONACIBA T. de Ly R. 

2ª. Concurso Cultura Poesfa 

Estatal de Arte 

y Cultura Cultura Oratoria 

lnterCECyTEM 

OBTENIDO 
' 

Estatal 2ª. Lugar septiembre 

2000 

Estatal 1 E!r, lugar. sepUembre 

.... ! •. • .. ~ .. 

Regional 2ª. _l,ugar ·.··· Marzo 
._·:;;;''· .. -,·, ,··, 
2000': .. 

Estatal . JunloJ999 

Estatal 2ª. lugar Junio 1999 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

SE REALIZÓ EL 

CONCURSO 

Nezahualcoyotl 

Nezahualcoyotl 

Toluca 

Chicoloapan 

Chicoloapan 
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CONACIBA T. de L y R. Regional 1er. lugar Febrero lxtapaluca 

1999 

CONAHUM Históri Filosofía Regional 2°. lugar Febrero lxtapaluca 

ca- 1999 

social 

CONACIBA T. de L y R. Estatal 2°. lugar Metepec 

3.1.1.4 CAPACITACION DOCENTE. 

Se puede afirmar que la práctica de la educación comprende el fenómeno de la formación 

docente, porque al intentar reconceptualizar la actividad educativa, la relación docente 

alumno, el proceso enseñanza aprendizaje, la metodología, la técnica, la didáctica, etc., 

en una teoría capaz de contemplar estos factores como una totalidad concreta, es un 

trabajo enorme, del que se espera intente responder a las exigencias de la sociedad 

mexicana, en lo que a educación se refiere. 

Cuando se aborda el problema de la formación docente, se hacen evidentes las carencias 

y es preocupante el hecho de que en México esta labor Inicia hasta fa década de los 

sesenta, mientras en otros países es más temprana. Para este periodo el fin es proyectar 

una serie de alternativas para dar solución a esta problemática . Estas alternativas se 

promueven con la creación de instituciones encargadas del estudio sobre la formación 

docente, en todos los niveles, en particular en el nivel medio superior. 

Así instituciones como el Centro de Didáctica de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (1969), crea el Programa Nacional de Formación de Profesores; y la Asociación 

Nacional de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior (ANUIES, 1972); 

implementa la "Reforma Educativa", además de crear el Centro de Investigaciones y 

Servicios Educativos (CISE); cuya tarea se avocó a la formación de profesores y a la 

profesionalización de la docencia, desde una perspectiva teórica, metodológica e 

instrumental. 

Estas instituciones se encargaron, en sus Inicios, de responder a la carencia de formación 

de cuadros profesionales en la docencia, sus estrategias consistían en elaborar 
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programas de formación de profesores en los que se incluía capacitación y actualización. 

En el caso del Programa Nacional de Formación de Profesores de la ANUIES, éste 

estaba dirigido a los profesores de los estados de la República, extendiendo la 

capacitación y actualización a todo el país. 

La formación docente se enfoca interdisciplinarlamente a un intento por vincular la 

docencia con la investigación y se encamina a propiciar el desarrollo de una formación 

académica de los docentes desde una perspectiva disciplinaria y educativa. La 

capacitación de los docentes consiste en una serie de cursos, talleres, seminarios, etc., 

éstos no sólo proporcionan capacitación sino además pretenden profesionalizar la 

docencia otorgando los elementos teóricos, metodológicos e instrumentales que permitan 

ejercer, estudiar, explicar y transformar la práctica educativa. Es decir, hay una 

teorización de la docencia y la educación.20 

Ya se ha abordado con anterioridad lo referente a las deficiencias que en la práctica 

docente se hacen patentes no sólo en el latinoamericanista dedicado a la docencia, sino 

también en otros profesionistas dedicados a esta labor; del mismo modo en la mayoría 

de los casos sólo se cumple o se trata de cumplir con los programas establecidos por la 

SEP. UNAM, DGETI, etc., y sus contenidos, aún cuando en la practica tanto docentes 

como alumnado se muestren carentes de los elementos que coadyuvarían al mejor 

desempeño; todo ello confirma como ... 

"el hombre práctico moderno, con mayor preocupación aunque con menos conocimientos 

sobre la materia, apoya al estudio sistemático de la educación con la esperanza de que los 

entendidos, basados en sus saberes darán los consejos apropiados para la mejor 

organización del sistema educativo"21 • 

Si bien el latinoamericanista no obtiene de la carrera el adiestramiento docente, si 

adquiere una formación multidisciplinaria e interdisciplinaria que le permite buscar las 

alternativas, de la misma manera se da una ampliación de la formación recibida. Aparece, 

igualmente, cierta sensibilidad social que encamina al lalinoamericanlsta a la búsqueda 

de estas alternativas pedagógicas para apoyarse. En este sentido el CECYTEM ha 

211 Monín Ovicdo, Profirio.· "La Docencia como actividad profesional" p.p. 17 a 51 
ii Burton R.,Clark, Esludio de los sistemas educativos. Enciclopedia Internacional de las Ciencias Sociales, 
Vol. 4, Dirigida por David L Sills., en Selección de Lecturas Área de Sociología de la Educación Universidad 
Autónoma Metropolitana Azcapotzalco, México, 1999, p.p. 28-48. 
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establecido un programa de capacitación docente, aunque ha presentado una serle de 

deficiencias también se ha constituido en la realización de algunos avances. 

En la plantilla docente del CECYTEM la mayoría de los profesores que la Integran no son 

de carrera magisterial, por esta situación se ha tratado de Implantar un programa de 

capacitación docente con el fin de cubrir las expectativas del Colegio y los requisitos 

gubernamentales, ya así se menciona en el PND 2000-2005: 

"la formación de quienes imparten las cátedras en las instituciones y planteles de 

educación media superior, reclama de una constante actualización; por su parte la 

deserción, y el rezago escolar demandan una decidida atención para trabajar en torno a los 

factores socioeconómicos de incidencia, así como en aspectos de orientación vocacional, 

pues ésta contribuye a orientar la demanda a favor de una mayor calidad educativa"22• 

Las dificultades enfrentadas por el personal docente en el proceso de enseñanza 

aprendizaje abarcan desde la carencia de recursos didácticos adecuados para 

implementar en el salón de clases, en muchas ocasiones este aspecto no es tomado en 

cuenta por los profesores quienes tratando de seguir un proceso tradicionalista 

consideran suficiente un pizarrón, un gis y un borrador; hasta las ya mencionadas 

carencias del docente y por supuesto el considerable bajo nivel de aprovechamiento 

escolar de los alumnos, lo cual se refleja directamente en las calificaciones y en los 

índices de reprobación en las diferentes asignaturas del plan de estudios. Dificultades que 

en su titánica labor el docente no sólo debe identificar, sino solucionar para desempeñar 

sus actividades con mejores resultados y con una actitud y vocación docentes. 

Durante el periodo escolar 1998-1999 en el Plantel Nezahualcoycítl los cursos de 

capacitación docente fueron Impartidos por el mismo personai ·a~~e'nte del plantel, a 

solicitud del Secretario Académico. Ello se debe a que la Dírti~cióri'G~neral no otorgó el 

presupuesto para la contratación de personal externo: ~. sÍ~" ~~bárgo, exige a los 

directivos del plantel se proporcionen. 

Lo mismo sucedió para el periodo 1999-2000'. MásJa~de~·~~Lel
0 

período 2000-2001 se 

contrató por parte de la Dirección General personal para i.mpartir los cursos de 

capacitación docente, éstos son sin costo para losprofesores,pero no todos los docentes 

" l'lan Nacional de Desarrollo del Estado de México 2000-2005.- p. t 17 
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pueden asistir a ellos, pues se elige un plantel sede para las distintas zonas y se imparten 

los días sábado, por lo que no es posible para todos asistir. 

Ahora bien, se ha observado que los profesores muestran cierta inconformidad al recibir 

capacitación de los mismos compañeros y existe cierta tendencia a hacer comentarios al 

respecto, sin embargo, no hacen la petición directa a las autoridades correspondientes. Y 

aquellos afiliados a la Asociación de Personal Docente del CECYTEM tampoco ejercen 

ningún tipo de presión o petición para recibir la capacitación por personal ajeno a la 

Institución. Por otro lado parece no haber conciencia, en los mismos docentes,' sobre la 

problemática educativa y en lo particular sobre uno de los mayores problemas que ésta 

presenta: el de la formación docente. 

Entre los cursos impartidos durante el periodo 1998-1999 en el CECYTEM Plantel 

Nezahualcoyotl están algunos de temática relacionada con la formación docente tales 

como: ""Elaboración de baterías pedagógicas"", ""creatividad en el aula": y otros 

relacionados con seguridad escolar como: "Protección Civil". Una de las medidas 

aplicadas por los directivos del plantel para la asistencia de mayor audiencia en estos 

cursos, fue la condicionante para la recontratación, es decir, aquellos profesores que 

participaron en los cursos tenían mayores posibilidades para ser recontratados, no así 

con aquellos que no asistieran. Aunque no existe ningún documento amparo de esta 

medida, cabe señalar que con ella los directivos obtuvieron resultados. 

Durante el ciclo escolar 1999-2000 los cursos impartidos fueron: "Elaboración. de Baterías 

Pedagógicas", "Uso de Material Didáctico" , "Curso Básico de Office"; esto~.'é:ursos 

trataban de resolver el problema que la Secretaria Académica estaba · enfreniando al 

recibir mal elaborados los exámenes presentados por los docentes para revisión y 

reproducción, además en muchos casos éstos se elaboraban en máquina de escribir y 

cuando se enviaba a la reproducción las fotocopias no eran legibles. 

En cuanto a la asistencia a los cursos ésta se incrementó debld~ a la notifi~~brÓn hecha a 

los profesores sobre el valor de los cursos de superación cloce~t~:'·'~'u~s aquell~s con 

duración mínima de veinte horas gozaba de un puniaje consid~r~cti:i;para el Programa de 
. . . . . . ~ - -· . ,. . \ -" 

Estímulos al Desempeño Docente (P.E:D.D.), aunque:no.se.'dio·á ".ono,cer el:valor del 
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puntaje; persistiendo en tener mayor asistencia no se informó a los docentes en que 

consistía este programa. 

Para que exista una profesionalización de los docentes éstos deben someterse a un 

proceso de formación y capacitación que les permita crecer como Individuos y ello se 

proyecte en el alumnado, la sociedad, el país y el mundo; de esta manera el profesor 

responde a su misión de educar, investigar y difundir la cultura. Ahora existe un reclamo 

de docentes con una nueva mentalidad, con sentido social, que contemple tanto sus 

necesidades personales como las demandas de nuestro tiempo en vías de un porvenir 

mejor. 

"En el mundo y en el país la demanda principal para las escuelas es la calidad. El reclamo 

de calidad está ampliamente extendido en la sociedad porque se tiene que compelir en el 

mundo y en el interior de un pais, no sólo en la industria y el comercio, sino básicamente en 

la educación. La calidad la genera el hombre. 

Desde hace dos décadas en todos los planes y programas del sector educativo, uno de los 

objetivos prioritarios es el de elevar los niveles de calidad de la educación. Una de las 

tareas más importantes que se tienen que realizar en México, es la de formar mexicanos 

más competitivos por la calidad de los bienes y servicios que se producen y ofrecen. En 

nuestras escuelas se tienen que formar toltecas modernos: hombres distintos en hacer bien 

las cosas y servicios" 23 

Ello sólo es posible a través de hombres y mujeres encargados de la educación de los 

jóvenes de nuestro país y para lograrlo se requiere de un cuerpo docente bien preparado, 

apto para ejercer esta labor, pero sobre todo, consciente de querer proyectarse; de sus 

necesidades; del papel desempeñado en el ámbito educativo, y con deseos por resolver 

los problemas enfrentados cuando realiza esta especie de viaje interior en el que se 

cuestiona sobre la actividad llevada a cabo. 

3.1.1.5. EVALUACIÓN DOCENTE. 

La evaluación es una actividad permanente unida al proceso pedagógico, hoy la 

evaluación presenta características que la hacen diferente de las antiguas concepciones. 

ZJ Oria Razo, Vicente, .. La evaluación educativa" en Revista Mexicana de Pedagogía, año XI, No. 52. 
"Suplemento Didáctico 48" p. V 
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Tal vez ello se deba a cierto desarrollo de la "tecnología educativa" que ha permitido 

implantar mecanismos de evaluación más racionales, justos y sobre todo prácticos. 

Evaluar es la acción de juzgar, inferir juicios a partir de cierta Información desprendida 

directa o indirectamente de la realidad evaluada. La evaluación es una estimación 

sistemática de aprovechamiento haciendo uso de cualquier medio capaz de reportarnos 

datos objetivos apegados a la realidad. Ahora bien, en la educación, evaluar el proceso 

enseñanza aprendizaje significa hacer un conteo de los resultados obtenidos de la 

actividad que conjunta tanto a los docentes como a los alumnos en cuanto al logro de los 

objetivos establecidos en educación. 

La evaluación educativa es un tema recientemente retomado para profundizar en él, sin 

embargo desde el siglo XIX, en México, se dan los primeros Indicios de una evaluación 

educativa. Al menos así lo menciona Vicente Orla: 

"En 1666 Ignacio Ramírez, en su exposición de motivos de la Ley de Instrucción Pública de 

1666. ensaya una evaluación general de la educación en México, en la forma 

siguiente:<<Siete millones en completa ignorancia, 500 mil habitantes apenas sabiendo leer 

y escribir y muchas cosas inútiles; 400 mil con mejor instrucción, sin que ello se levante a la 

altura del siglo y cosa de 100 mil pedanles ... >> Se calcula que la población mexicana, en 

ese año, era de 8 millones de habitantes"24 

En este momento la evaluación educativa se refiere a los resultados de los objetivos en 

materia educativa, es decir, a la población que ha recibido una educación, en este 

momento no hay una verdadera evaluación institucional del sistema escolar, ésta 

adquiriría un sentido más formal hasta mediados de la década de los 70 y se formalizaría 

en los años 80. " La verdadera evaluación Institucional del sistema escolar empezó a 

organizarse con Fernando Solana como secretario de Educación Pública. En el año 

escolar 1974-75 se inició la sistematización del registro escolar y la certificación de 

estudios a nivel nacional como parte de un proceso de evaluación educátiva. Después ,fue 

creada una Dirección General de Evaluación dentro de la estructura rirgánlé~·da la SEP. 

En el Programa para la Modernización Educativa 1989:19a4'~~~e Íie~~u~a ~isiÓn más 

completa sobre la evaluación del sistema educati~o ~~~ió'~~i. En ~~--~¿~Ííl.IJo;á ~e hace 
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proporcionar información a las autoridades sobre el cumplimiento de las políticas y los 

objetivos sectoriales y a la comunidad de maestros, alumnos y padres de familia, sobre el 

aprovechamiento académico y el funcionamiento de los planteles" 

Desde tiempo atrás la evaluación educativa es vista como un proceso con -diferentes 

matices de las actividades docentes, pero siempre queda claro que evaluar no es sólo 

calificar o medir, más que eso, es considerar varios aspectos: blopslcosoclales, 

cognitivos, afectivos y psicomotriz de los individuos, entre otros. 

"Dentro del marco referencial del proceso enseñanza-aprendizaje, los términos medición, 

calificación, evaluación y estimación han modificado su aceptación y, en la actualidad, se ha 

logrado una conceptualización más acorde con los problemas propios de los binomios 

maestro-alumno, enseñanaza-aprendizaje, y objetivo-producto del prendizaje'es 

Ni el profesor ni los educandos deben considerar el proceso de evaluación como "aquello 

que deba sufrirse", o provocar tensión, ni como sistema de represión o de control, sino 

más bien debe verse como un proceso técnico-científico que permita la adecuación 

necesaria entre Institución-profesor-objetivos-alumnos-cambio de conducta. 

En un sentido más amplio la evaluación educativa es considerada, hoy, como un proceso 

metodológico y sistemático para determinar el grado y las formas en que los_ medios y 

procedimientos permiten alcanzar los objetivos de la Institución. Ello ha -~J)ermltido 

rediseñar las estrategias sobre lo relacionado de manera directa con el __ proceso 

enseñanza aprendizaje. Por tanto se hace conveniente evaluar el rendimiento global del 

docente bajo un criterio natural y absoluto admitiendo la formulación de ciertas criticas 

constructivas que mejoren la calidad del docente. 

Quienes aplican la evaluación, al personal docente del CECYTEM Plantel Nezahualcoyotl, 

esperan progresos profesionales con bas~ en los resultados de los profesores, 

empleando la valoración que tanto la Institución como los alumnos hacen de su trabajo 

para determinar sus logros y fallas en la labor docente y, por supuesto, trabajar en un 

:-1 Oria Razo, Vicente; La evaluación cducutiva;cn Revista Mexicana de Pedagogía, Año XI, No. 52, 
Suplemento didáctico 48, p. 1 
2..'idcm p.1 
:t. LópczTorrcs, Marcos; "Evaluación educativa"; Edit. Trillas, México, 1999. p.15 
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cambio positivo para mejorar la calidad de los maestros, en el caso de quienes no 

obtengan los mejores resultados. En cambio continuar por la línea de progreso constante, 

para quienes sus resultados sean favorables. 

La evaluación docente del CECYTEM consiste en el uso variado de procedimientos, éstos 

tienen como finalidad comprobar si los objetivos propuestos se han conseguido. La 

evaluación permite saber si las acciones emprendidas conducen o no a los objetivos. En 

el caso de esta Institución las evaluaciones son variadas y en ellas intervienen distintos 

evaluadores con la finalidad de que ésta sea lo más objetiva posible. Entre los 

instrumentos evaluativos se encuentran: 

.,, Evaluación establecida por el Consejo del Sistema Nacional de Educación 

Tecnológica (COSNET), en ella intervienen: alumnos, secretario académico y 

departamentos administrativos; de los resultados arrojadol¡ por esta evaluación 

se desprenden las bases para: 

v" Programa de Estimulo al Desempeño Docente (P.E.D.D.). 

v" Evaluación para el Ingreso y Permanencia, y 

v" Evaluación Permanente de los Docentes. 

Estas evaluaciones se realizan a lo largo del semestre y son varios los instrumentos y 

métodos a través de los cuales el CECYTEM se sirve para determinar si el desempeño 

es acorde con los objetivos de la Institución en cuanto a calidad y eficiencia. Sin embargo, 

los resultados no son dados a conocer a los docentes evaluados, para que hagan las 

mejoras pertinentes en busca de los objetivos institucionales. 

El propósito es evaluar tanto las capacidades, aptitudes y actitudes de los docentes, así 

como reducir los altos índices de deserción y reprobación escolar, problema que ha 

preocupado cuantiosamente a las autoridades educativas, obligándolos a tomar en 

consideración que parte de la responsabilidad en ello la tiene el personal docente. De ahi 

el haber implementado evaluaciones que reflejen las carencias presentadas en este 

importante sector del sistema educativo. 
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3.2. EXPERIENCIA ADMINISTRATIVA 

El haber ejercido en actividades docentes y la constante preocupación por realizar estas 

actividades lo mejor posible llevó a los directivos del plantel a considerar la posibilidad de 

que una persona sin perfil académico enfocado a la docencia, fuera tomada en cuenta 

para hacerse responsable de las labores académicas del plantel, por tanto en el año 2000 

las labores administrativas fueron entregadas en manos de una latlnoamerlcanista 

comprometida con la educación. 

En un principio se desempeñaron funciones auxiliares, en un cargo en el que no se tenla 

una responsabilidad total, pero en el cual se ' aprendería muctio : y . se . adqulrirlan 

habilidades para más tarde, tomar las rlend~s de ~n pÍant~J. educati~Ó. EÍ · primer 

compromiso fue el de Jefe de Oficina y. Vinculáéión y,: de.sp'ués c'éímo 'secretarlo 

Académico. ~·.·. \!;',, 

3.2.1. ACTIVIDADES COMO JEFE DE OFICINA Y VINC,ULACION · 

En el Organigrama del CECYTEM se puede apreciar la exlstenci~ de dos departamentos 

para el apoyo de las autoridades de cada plantel, el departamento de vinculación apoya, 

y depende de, las actividades del director del plantel; y por otro lado esta la jefatura de 

oficina para apoyo del secretario académico. En los diferentes planteles del CECYTEM 

depende de sus necesidades, actividades, matricula y tamaño de las Instalaciones el 

contar con estos departamentos o no; resolver esta situación depende, en mucho, de las 

decisiones tomadas por el director del plantel, quien designa, previa autorización de la 

Dirección General, las plazas que recibe para el Incremento del personal a su cargo. 

En este sentido en el Plantel Nezahualcoyotl, las actividades de estos dos departamentos 

se han solidificado en uno solo denominado Jefatura de Oficina y Vinculación, aunque 

nominalmente el encargado de este puesto aparece como Jefe de Oficina, percibiendo 

con ello un salario inferior al asignado al puesto de Vinculación. En este departamento se 

da apoyo a la dirección del plantel y a la secretaria académica, realizando diferentes 

actividades encauzadas al cumplimiento del principal objetivo de la Institución: La 

educación de calidad, en ~I nivel medio superior de carácter tecnológico. 
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Así pues, se hace forzoso señalar cuales son las actividades asignadas y realizadas; 

muchas de las acciones ejecutadas por este departamento reciben el apoyo de los 

departamentos de Control Escolar y Orientación, en lo particular las relacionadas con la 

matricula o situación académica especifica de los alumnos, así como el trabajo directo 

con los alumnos en el aula. 

En el transcurso del semestre se llevan a cabo supervisiones y evaluaciones del personal 

docente y administrativo que labora en el plantel, la jefatura de oficina está a disposición 

de la Secretaría Académica para llevar a cabo dichas inspecciones tomando en cuenta 

los parámetros señalados, entre ellos el desempeño académico y su colaboración con la 

institución. Otro de los apoyos a la secretaria académica es en la reproducción, armado, 

distribución y supervisión de los exámenes parciales, finales y extraordinarios del total de 

asignaturas y de cada semestre. 

Durante el semestre marzo-agosto de 2000 se otorgó la responsabilidad de los 

departamentos de Orientación y Laboratorio Polifuncional a la Jefatura de Oficina, 

quedando como jefe inmediato de estos dos departamentos y compartiendo fa 

responsabilidad con la Secretaría Académica. Otras actividades realizadas en este 

departamento son: 

3.2.1. 1. APOYO A DOCENTES 

Siendo el secretario académico el responsable directo del personal docente, el apoyo del 

jefe de oficina está encaminado a proporcionar el apoyo necesario con el fin de planear y 

organizar sus actividades de manera que al ser ejecutadas por los docentes, éstas 

tengan la menor cantidad de errores posible y en cambio sea de mayor provecho para la 

institución. 

El apoyo a los docentes consiste en hacerles llegar la información necesaria para su 

crecimiento y capacitación proporcionándole la información relacionada con cursos, 

seminarios, diplomados, becas, etc., en algunos casos ésta llega de la Dirección General 

y en otras ocasiones se hace necesario que el Jefe de Oficina busque en otras 

instituciones. En caso de ausencia, temporal, del secretario académico, el jefe de oficina 

recibe y atiende a los docentes y sus necesidades, dando soluciones a situaciones que se 
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presenten con el alumnado en relación a conducta, aprovechamiento, participación en 

concursos, asesorías, etc. 

3.2.1.2. SEGURO FACULTATIVO 

El jefe de oficina es el encargado de registrar o dar de alta a los alumnos del plantel en el 

Instituto Mexicano el Seguro Social, para recibir el servicio médico a través del programa 

de seguro facultativo para escuelas. Se debe actualizar la base de datos, de acuerdo a 

las altas y bajas del alumnado del plantel, con el apoyo del departamento de control 

escolar, que proporciona información reciente y actualizada sobre los movimientos 

efectuados en el plantel; a su vez el IMSS es notificado de los alumnos que continúan 

cursando sus estudios, así como aquellos quienes por diversas razones han desertado; y 

sean dados de baja del programa de seguro facultativo. 

De manera permanente se hace un llamado o invitación a los alumnos que no han 

realizado sus tramites de seguro facultativo, pues si lo realizan pueden contar con este 

servicio. En periodos escolares anteriores los alumnos acudían a registrarse para recibir 

este servicio, a partir del periodo escolar 2000-2001 los alumnos de nuevo ingreso fueron 

dados de alta directamente por el departamento de vinculación, para que todos contaran 

con el servicio. 

3.2.1.3. BECAS 

Este departamento realiza los tramites necesarios para que el alumnado del plantel pueda 

recibir la beca de escolaridad otorgada por la Institución a los alumnos c~n: m.ás altos 

promedios durante el semestre, siempre y cuando cumplan con los requisitos Ef Jefe de 

Oficina realiza la convocatoria en ella se publican las bases de particip~ción:fechas de 

recepción de la solicitud y publicación de resultados. Se encarga ade,;,á~·:ci¡; revisar los 

documentos y armar los expedientes para ser presentados en la Dire~;;'fón .G~f1'ér~I donde 

se da la autorización de las becas y después otorgadas a los alumnos meritorios~· 
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3.2.1.4. CONVENIOS 

Uno de los objetivos del departamento de vinculación es el establecer las relaciones 

necesarias para realizar convenios entre el plantel y otras instituciones públicas y 

privadas. En realidad esta actividad no es desempeñada al cien por ciento pues la 

apertura de nuevos espacios y el establecimiento de nuevos contactos para que el 

alumnado disfrute de sus beneficios, queda totalmente a cargo de la Dirección de 

Vinculación en la Dirección General. En este sentido el plantel sólo, se encarga de 

conseguir visitas a otras instituciones educativas de nivel superior para que los alumnos, 

inscritos en el último semestre, conozcan opciones donde puedan continuar sus estudios. 

3.2.1.5. PROMOCION INSTITUCIONAL 

El plantel, realiza sus campañas de promoción institucional a través de este 

departamento, presentándose en las secundarias aledañas a éste, como una opción para 

continuar con estudios de nivel medio superior. Para ello se debe planificar desde la 

elaboración del material promocional a utilizar, éstos pueden ser: trípticos y acetalos; asl 

como las visitas a las secundarias para dar información sobre el Colegio y, en especial 

del plantel, la idea es que los jóvenes conozcan cual es el sistema y la forma de trabajo 

ofrecido a quienes están por concluir sus estudios secundarios. 

3.2.1.6. ACTIVIDADES CULTURALES, ARTÍSTICAS Y DEPORTIVAS 

En colaboración con los docentes de los talleres culturales y deportivos se hace la 

planeación y programación de eventos que competan a cada una de las actividades, con 

el fin de dar mayor proyección a la Institución, como parte de las actividades se invita a 

otras instituciones de nivel medio básico y medio superior a participar en torneos 

deportivos o bien nuestro plantel participa en otras escuelas en eventos culturales. 

Las actividades están enfocadas a los concursos y eventos organizados por el mismo 

CECYTEM, es decir, estos concursos de arte y cultura se realizan cada año, del mismo 

modo el evento deportivo lntercecytem. Así mismo todas las actividades relacionadas 

con los talleres deportivos y culturales impartidos en el plantel están a cargo de este 

departamento. 
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3.2.1.7. SERVICIO SOCIAL 

Otra de las actividades realizadas por la Jefatura de oficina y vinculación es Ja realización 

de los tramites correspondientes para la liberación del servicio.social de los alumnos que 

están por concluir o han concluido con sus estudios en .fa Ínstitu~Jón y plantel. La 

planeación de las actividades comprende un curso de lnd~~ciÓn al servicio social, en él se 

informa a los alumnos qué es, en qué consiste, donde pueden realizarlo, cuales son los 

tramites a realizar, cual es Ja documentación requerida. 
,·,,, 

Esta información además do ser proporcionada a los alumnos en el aula, se especifica en 

trípticos elaborados para aclarar sus dudas. Por otro lado en. este departamento se 

atiende a quienes ya se encuentran realizando su servicio social, llevando toda su 

documentación en expedientes o b_ien entregándola a las dependencias 

correspondientes en la capital del estado. Todos los asuntos relacionados con Ja 

documentación, tramites, quejas, etc., asociados con el servicio social son atendidos en 

este departamento. 

3.2.2. ACTIVIDADES EN LA SECRETARIA ACADEMICA 

El Secretarlo Académico desempeña Importantes funciones dentro de la vida y desarrollo 

del plantel, a cargo de esta secretaría se encuentran los siguientes departamentos: 

control escolar, orientación, sala de computo, vinculación, laboratorio polifuncional y 

biblioteca. Entre los principales objetivos del área académica podemos citar: 

"' Coordinar los diferentes procesos académico administrativos que garanticen la 

excelencia académica y el buen desempeño y aprovechamiento de profesores 

y alumnos respectivamente, así como todos los procesos relacionados con 

tramites en otras dependencias y al interior del colegio. 

"' Organizar y controlar los procedimientos realizados por las áreas de: control 

escolar, vinculación, orientación, área o sala de computo, biblioteca y 

laboratorio polifuncional. 

"' Diseñar, controlar y evaluar el desempeño docente a lo largo del semestre 

para valorar el o Jos resultados al final del semestre, para en caso necesario 

reformular procedimientos. 
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El trabajo realizado por el Secretario Académico, debe estar planeado y organizado de tal 

manera que se eviten las imprecisiones y la toma de decisiones basadas en Ja pura 

experiencia y/o intuición, se pretende optimizar resultados en cada una de las áreas 

dependientes de este departamento, buscando, siempre, la manera más práctica de 

hacer las cosas, sin dejar de ser cuidadoso en los procedimientos. En slntesis se requiere 

de : Eficiencia, prontitud y calidad. 

Desde luego, el punto de vista de un docente no es el mismo que el de un administrativo, 

menos aún cuando ese administrativo es de nivel directivo,. cambia la per~pectiva desde 

la cual se hacen distintas apreciaciones; y las decisiones deben tomarse _con seriedad 

pues tienen consecuencias bastante desiguales. Asl, se puede tener una apreciación del 

trabajo realizado por el docente, desde éste y desde sus superiores. 

Gran parte del trabajo realizado por el secretario académico, debe especificarse en el 

cronograma de actividades éste se envía a la Dirección Académica, en él se enlistan sin 

detallar las actividades y se señalan las fechas en que se tiene planeado llevarlas a cabo. 

Por supuesto las actividades a realizar durante el ciclo escolar deberán dividirse en dos 

semestres y deben estar relacionadas con todas las áreas y departamentos afines con 

este puesto directivo. Por tanto se debe planear todo lo relacionado con: 

" Aplicación y buen desarrollo de los planes y programas de estudio vigentes. 

" Actividades de capacitación, actualización y desarrollo del personal docente. 

" Actividades de evaluación del personal académico 

" Actividades con las academias locales 

" Actividades de los departamentos asignados a la Secretaría Académica: 

a) Control Escolar 

b) Biblioteca 

c) Laboratorios: de computo y polifuncional 

d) Orientación 

e) Jefatura de Oficina y Vinculación 

w' Actividades relacionadas con la Titulaclón de egresados 

90 



La lista incluye todo lo referente a los procesos académicos nevados a cabo en el 

plantel, a continuación una breve descripción de estas actividades propuestas en el Plan 

de trabajo académico. 

3.2.2.1 APLICACIÓN y BUEN DESARROLLO DE LOS PLANES y PROGRAMAS DE . . 

ESTUDIO. 

En primer lugar se proporciona al docente el o Jos programas .de las materias que 

impartirá durante el semestre, ello se lleva a cabo en una reunión· previa al inicio del 

semestre así el profesor puede preparar con tiempo sus clases y material a utilizar en el 

aula, una vez iniciado el periodo escolar. En esta reunión se dan a conocer todos los 

lineamientos de trabajo para las actividades docentes a efectuar durante el semestre y los 

puntos que se abordan son Jos siguientes: 

,,, Planeación del curso ,,, Lineamientos de trabajo en el aula ,,, Evaluación docente ,,, Plan de trabajo de las academias ,,, Colaboración Institucional ,,, Exámenes ,,, Apoyo a docentes ,,, Duración del semestre ,,, Vacaciones ,,, Recomendaciones 

Plan de curso. 

El docente debe entregar un documento denominado Plan de curso, éste Uene la. finalidad 

de permitir al área académica y a la Dirección verificar Ja correcta aplicación de.los planes 

y programas de estudio, así mismo, permite supervisar el trabajo del docente en el aula, 

evaluando dentro del marco establecido por el mismo docente, es decir, se toman en 

cuenta los datos proporcionados, a través de este documento, por el mismo profesor. 

El plan de curso debe contener como elementos mínimos Indispensables, las actividades 

a desarrollar por el profesor dentro del aula y en su o sus materias, porcentajes mínimos 
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y máximos que contemplará para la evaluación tanto continua como exámenes parciales, 

finales y extraordinarios: el avance programático dará indicios de los tiempos que utilizará 

el docente para impartir los contenidos de sus programas de asignatura. Deben 

especificarse las estrategias metodológicas, pues éstas permitirán observar la forma en 

que serán aplicados los contenidos de la materia y cómo esto repercutirá en el 

aprovechamiento de los alumnos. 

Se debe especificar cuales son los objetivos del curso, es conveniente no transcribir los 

objetivos del programa de asignatura, por tanto se les hace Ja aclaración durante la 

reunión, sobre todo con el fin de instruir a quienes tienen poca experiencia en el llenado 

de este tipo de documentos. Se le recomienda a cada docente plantee sus propios 

objetivos en relación un diagnostico de grupo, ya que ello le permitirá acercarse más a 

sus alumnos para impartir sus clases con mejores resultados, es se hace hincapié en la 

conveniencia de tener objetivos personales dentro del aula, claros y definidos. Por último 

debe colocar la bibliografía que utilizara como apoyo, básica y complementaria, durante 

todo el curso. Una vez informados los profesores sobre el llenado de este documento se 

les da fecha de entrega, la cual no debe ser posterior al primer mes de iniciado el 

semestre. 

Lineamientos de trabajo en el aula. 

Es importante que el profesor tome en cuenta las condiciones de trabajo con sus alumnos 

dentro del aula de clase y debe considerar la institución educativa como un espacio donde 

además de aprendizaje se integran normas y leyes de Interacción y socialización, por eso 

la disciplina entendida como interiorización de estas normas no sólo es algo natural sino 

es además muy importante de considerar en el proceso educativo, pues la disciplina no 

sólo va encaminada a los jóvenes sino también al docente, quien deberá: 

1. respetar los tiempos de clase, de ahí la importancia de presentarse con 

puntualidad y sobre todo respetando los tiempos de clase, considerando que el 

siguiente profesor tiene planeada una clase bajo los tiempos establecidos para 

ello. 

2. El profesor debe evitar a los alumnos consumir alimentos dentro del aula, a la 

hora en que imparte su materia, pues este es uno de los hábitos de estudio 

más importantes recomendados para un mejor aprovechamiento, otra de las 

razones por las cuales debe evitarse el consumo de alimentos en el aula es 
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con el fin de mantener este espacio lo más limpio posible, pues ésta puede ser 

ocupada por otro profesor y quizá por otro grupo y es desagradable un espacio 

de trabajo sucio, entorpeciendo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Por ello 

también se le solicita al profesor deje el pizarrón y aula limpios al termino de su 

ciase. 

Por otro lado se requiere del apoyo de los profesores desde el inicio de semestre y de 

manera permanente solicitando a sus alumnos cuidar el mobiliario: es importante pedirles 

eviten rayar las butacas y conserven las instalaciones. Se debe sensibilizar tanto a 

alumnos como docentes y vean el plantel como un espacio de trabajo que debe 

permanecer en buenas condiciones, por lo tanto si un profesor encuentra a un alumno 

maltratando el mobiliario e instalaciones debe hacer un llamado de atención y reportarlo 

al departamento de orientación, y sean hechas las reparaciones. 

También se les solicita evite a los alumnos entrar y salir del aula mientras se da la clase, 

sobre todo en grupos de dos o más personas, (con el pretexto de ir a los sanitarios o a 

alguno de los departamentos a "arreglar" algún asunto. Ello con el fin de evitar se 

agrupen en los sanitarios a consumir enervantes, bebidas alcohólicas, o evitar la ciase 

por que sea aburrida, no le entiendan, etc. Si el docente aprecia esta situación en algún o 

algunos alumnos en particular, deberá detectar el problema y solucionarlo si es referente 

a su materia o bien reportarlo al departamento correspondiente para encontrar una 

solución en beneficio del alumno. 

Es necesario por respeto a la labor del docente, y como parte de la formación del 

alumnado, se verifique que los alumnos se presenten sin gorras a la clase, pues no sólo 

se está impartiendo una ciase, en una sociedad actual como esta, tan carente de valores, 

es necesario se haga conciencia en que también se está disciplinando. 

Una de los puntos más importantes a verificar, por el profesor, es que el alumno esté 

aprendiendo lo que imparte, ello permite recomendar la aplicación de exámenes previos 

a los parciales o finales, además de la solución de gulas, cuestionarios, ect., en ciase, 

con asesorfa del mismo profesor, para mejores resultados académicos. 
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Evaluación docente. 

Ya con anterioridad, en el apartado 3. 1.1.5, se abordo el tema de Ja evaluación y lo que 

esta representa para la institución. En este punto se hará mención de los aspectos a 

evaluar por parte de la Secretaría Académica a los docentes en el aula de clase. Cabe 

señalar que el Secretario Académico debe calendarlzar sus evaluaciones directas en el 

aula, y sin previo aviso a los docentes llevarlas a cabo, utilizando el elemento sorpresa 

para ello. Los aspectos a evaluar son: 

"' Puntualidad 

"' Control de grupo 

"' Planteamiento de objetivo 

"' Preparación del tema 

"' Técnicas y métodos empleados 

"' _Ajuste al programa 

"' Que despierte interés en el tema 

"' Interrelación con Jos alumnos 

"' Que el grupo capte el tema 

"' Aclaración de dudas 

"' Dictado y explicación en el momento adecuado 

"' Que incentive la investigación 

"' Respeto para con los alumnos 

"' Apariencia personal 

"' Forma de expresión 

"' Material didáctico utilizado 

./ Lista de asistencia 

./ Que fomente el orden y la limpieza. 

Otros instrumentos utilizados, como apoyo de Jos diferentes tipos de evaluación, son: 

1. Cuestionario de apreciación estudiantil a través del sistema de computo, éste 

es resuelto por. una muestra del alumnado, además de la apreciación del 

mismo secretario académico. 
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2. Supervisión técnica directa en el aula, realizada por el personal directivo, con 

apoyo del personal administrativo del plantel 

3. Evaluación .permanente, realizada por el director, secretario académico, el 

secretario administrativo, jefe de oficina, y orientadores. En este rubro se hace 

una evaluación de la asistencia y puntualidad del docente, colaboración 

institucional, trato con los alumnos, etc., donde el profesor es observado, a lo 

largo del semestre a evaluar. 

4. Cumplimiento en tiempo y forma de la entrega de documentos requeridos por 

departamentos como: Control Escolar, Vinculaclóri Orientación y la misma 

Secretarla Académica. 

5. Cumplimiento de comisiones, cuando sea requerido por la Institución. 
; ·'· ." '·, .. " .·. 

6. Asistencia a la aplicación de sus exámenes, en: los .cuales se ces titular o 

sinodal. 

7. Asistencia, apoyo y colaboración con el trabajo y proyectos realizados dentro 

de la academia de la cual forma parte. 

Plan de trabajo de las academias. 

En apartados anteriores se ha tratado el tema de las academias y sus funciones, tanto de 

las locales como de las estatales, se sabe entonces, que las academias son los órganos 

consultivos constituidos por los profesores de las asignaturas parte de la curricula de las 

diferentes asignaturas y especialidades. 

Entre sus principales acciones se encuentra la de fomentar la vinculación de la educación 

y la Investigación para adecuar las especialidades a los requerimientos de la región, 

promover la investigación pedagógica, científica y tecnológica que permita Intercambiar 

experiencias entre alumnos y docentes. Diseñar y elaborar apoyos didácticos y fomentar 

el intercambio. Conformar un programa de acción para la solución de problemas como 

deserción, reprobación y eficiencia terminal, pues afectan tanto a la institución como a los 

mismos docentes; y planear en equipo acciones de capacitación, actualización y 

superación profesional y de sus alumnos. 

Cada una de las academias debe elaborar y entregar su plan de trabajo para las 

actividades a cumplir durante el semesfre. En él se deben incluir las siguientes 

propuestas: 
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1.- Adecuación de los programas de estudio: 

Para que el proceso de revisión de los programas de estudio, pueda tener carácter 

de definitividad, (aunque sea de forma parcial) y éxito, es necesari.o emprender 

varias acciones: 

a) Curso de diseño curricular a presidentes de academia: El objetivo 

fundamental radica en dotar de herramientas al personal docente 

responsable de continuar el trabajo de adecuación de programas de 

estudio, iniciando desde el modelo académico, hasta· 1a revisión de los 

programas, tanto propedéuticos como de especialidad, hasta los 

respectivos practicarios. 

b) Reuniones para adecuar programas de estudio: Una vez finalizado el curso 

correspondiente, darán inicio las sesiones para adecuar los programas de 

estudio. 

c) Elaboración de Plan de Trabajo de las Academias: La última sesión con las 

academias será para dar forma a un plan académico que busque 

alternativas de solución a los principales programas académicos del plantel 

como son la reprobación, la ausencia de materlaf didáctico y la 

organización de más eventos de indole académica. 

d) Calendarización de reuniones de Trabajo: 

2.- Análisis de los resultados después de cada examen parcial, final y 

extraordinario, éstos deben entregarse a la secretaría académica con las 

propuestas para la mejora de aprovechamiento por grupo y global en las 

asignaturas de cada una de las academias. 

3.- Programación de la selección y capacitación para los alumnos que participaran 

en los concursos académicos: CONACIBA, CONAHUM, CONAES. Así como las 

Olimpiadas de Física, Química y Biología. Concursos de creatividad, eventos 

culturales y deportivos intercecytem y todos aquellos eventos en Jos cuales se 

requiera de la participación de alumnos y docentes. En este rubro se debe incluir 

de manera detallada el plan de trabajo así como horarios en que se impartirán las 

asesorías y los profesores responsables de éstas. 

96 



4.- Deben especificarse las fechas de reunión de la academia para tratar todos 

aquellos asuntos que sean ·de competencia e ·interés y que surjan durante el 

semestre. 
.. . 

Las reuniones de academia se consi~eran un~ ~ctividad ob,li~~Íoila para todos los 

docentes por lo que en caso de no asisür;sin previo aviso, se asentará en su expediente 

y se considerará para la ev~luació~ d~ ingreso y pernÍanencia'!'deC~SNET y de P.E.D.D. 

Las academias que existen en el CECYTEM Nezahualcoyotl, son núeve, a saber: 

./ actividades cocurriculares 

,/ contabilidad y administración 
,/ físico matemáticas 
,/ histórico sociales 
,/ trabajo social 
,/ ingles 
,/ informática 
,/ químico biológicas 

,/ lenguaje y comunicación. 

Colaboración Institucional. 

Como parte de las actividades asignadas por la secretarla académica a los docentes se 

les solicita coordinen un acto cfvico y/o la colocación de un periódico mural con apoyo de 

los alumnos de un grupo previamente designado. Ello en la conciencia de que uno de los 

principales objetivos del Colegio es fomentar en los alumnos valores cívicos que les 

permitan desempeñarse como buenos ciudadanos respetuosos de los símbolos patrios. 

Así mismo a lo largo del semestre se asignará una o más comisiones a cada maestro, por 

ello se les exhorta a cumplir con profesionalismo estas actividades. 

Por otro lado se les solicita se involucren en otras actividades éstas pueden ir desde el 

proceso de inscripción para el alumnado, cada semestre, hasta reuniones para revisión y 

adecuación de los planes de curso, revisión de los planes de trabajo de las academias 

locales, proyectos para incrementar el material didáctico existente en el plantel, cursos y 

concursos sobre diversos temas; actividades relacionadas con fechas o celebraciones 

especiales, etc. 
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Exámenes. 

Desde inicios de semestre se presenta a los docentes un calendario para la entrega de 

exámenes a la secretaría académica, se hace la aclaración de que dichos exámenes 

deben ser entregados, primero, al presidente de la academia local quien hará las 

observaciones que considere pertinentes y una vez revisados los entregue al secretario 

académico en las fechas establecidas. Este procedimiento facilita la labor de revisión de 

la Secretaría Académica, recordándoles la importancia de una entrega puntual pues el 

retraso o incumplimiento en la entrega de documentación es parte de la evaluación y en 

su caso de sanción administrativa. 

Los exámenes deben considerar aspectos importantes, tales como: 

1.- todo examen debe contener por lo menos cuatro tipos de prueba. 

2.- deberán entregarse en original para la reproducción 

3.- el ejemplar debe ser legible 

5.- se debe entregar en tiempo y forma, de no ser así el profesor se hará 

responsable de la reproducción 

6.- el titular de la materia deberá tener en su poder una copia del examen 
.. • 

entregado a la Secretaría Académica 

7.- Debe colocar en la última hoja y por la parte de atrás la cantidad de 

exámenes que necesita, para su reproducción 

8.- Los exámenes del turno matutino no podrán ser los mismos que los del 

turno vespertino. 

9.- Cuando el examen sea entregado por. academia, éste debe contener el 

nombre y la firma de cada uno de l~s .profe~orés que lo han elaborado. 
~ •" • • • ' • -, < r 

El porcentaje en contenido de los exámenes.deberá"cúbrir las siguientes características: 

primera evaluación parcial, 10Ó%d~1~~lst~'~·a;t~"~1 día del examen; segunda evaluación 

parcial, 30% de lo visto en la ~v~lua~Íó;:;:~ri.~ri6'~y 79% de lo visto en el segundo periodo; 

evaluación final 100% de lo~Íst~dü;ant;;"e1 ~~·m~síié; 
-.- - ._·-,.: .. -.·;,((::,: -~<:" 

Los exámenes pardales ~o podrá~ \la1eiel
0

.~QO~,~s~ deben considerar por lo menos tres 

aspectos de trabajo eri el 'áu1á, el valor' débe oscilar entre el 60 y 70% según la materia. 
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Los finales podrán, a criterio del docente, tener un valor de entre el 80 y 100% del valor 

total de la evaluación y los extraordinarios siempre deben tener un valor del 100%. 

Cualquier evaluación que no se ciña a los lineamientos será considerada una anomalía y 

quien incurra en ella será sujeto de un llamado de atención a través de oficio de 

extrañamiento con copia para su expediente. Después de cada examen parcial, final o 

extraordinario el secretario académico podrá seleccionar a cinco profesores para revisión 

de su control personal de evaluación, con el fin de verificar que este corresponda con lo 

entregado en el plan de curso. 

Apoyo a docentes. 

El docente puede hacer uso de las instalaciones así como del material didáctico y 

mobiliario disponible para su mejor desempeño, se le recomienda hacer uso de material 

didáctico como: EDUSAT, televisión, video, !ripie para rotafolio, pintaron, proyector de 

acetatos, grabadora, proyector de filminas, etc., por otro lado en la sala de maestros se 

encuentran algunas computadoras e impresoras para uso exclusivo de los docentes. Otro 

de los servicios con los que puede contar es con el de préstamo de material bibliográfico. 

Duración de semestre y vacaciones. 

Durante esta reunión se entrega a los docentes el calendario y además de marcar 

algunas de las actividades antes mencionadas, también les indica la fecha de inicio y fin 

de semestre, así como los periodos vacacionales, se pretende con ello una mejor 

planeación de sus clases y distribución de sus tiempos de manera que cubran todo el 

programa de la asignatura. 

Recomendaciones. 

La última fase de la reunión de trabajo con la Secretaria Académica, consiste en dar una 

serie de recomendaciones para hacer mucho más armonioso el trabajo en equipo dentro 

de la institución, por tanto se hace un respetuoso llamado y exhortación a actuar de 

manera profesional en las labores que les son inherentes como docentes. Asi mismo se 

les solicita eviten involucrarse en actitudes negativas pues afectan la imagen de los 

profesores, y los alumnos constantemente se ven expuestos a las manifestaciones 

conductuales de las actitudes de sus profesores. Por otro lado se les recomienda evitar 
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hacer entrega a los alumnos de guías de estudio Idénticas al examen, esto afecta la 

credibilidad del docente y sus compañeros, lo cual habla mal. de una. vocación y 

profesionalización del docente. :· ·., - . 

3.2.2.2 ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN, ACTUALIZACIÓN• Y DES~FlROLLO DEL 

PERSONAL DOCENTE. 
,-.. ', ,. 

El desarrollo de las habilidades del personal docente determi~:~ e~. gr~n m~dida el 

cumplimiento de los objetivos Institucionales, entre ello~; el;'~urT1~htb d~ ia:~flciencla 
terminal. Para conseguir los objetivos se lleván a cabo i Jná/s~rle ·• d~ acciones 

encaminadas a la superación del personal académico de quien ·ciepéncl~ Em gran medida 

los logros que puedan obtenerse. Estas acciones incluyen ·un programa de capacitación 

docente y otro de actualización profesional, la cual no debe quedar de.lado. 

Los cursos Impartidos en el Colegio pretenden dejar en los profesores más y mejores 

herramientas didácticas y pedagógicas para el mejor desempeño d~ sus actividades. Asl 

mismo deben considerarse los inconvenientes que estos cursos de capacitación 

enfrentan al ser aplicados en cada uno de los planteles. Es importante señalar que la 

persona encargada en el plantel de organizar los programas de capacitación y 

actualización del personal docente es el encargado de la Secretarla Académica, quien 

además de programar debe dar seguimiento, a través de la evaluación, de las nuevas 

habilidades adquiridas por el personal docente. 

El docente se suma a la comunidad académica del CECYTEM, :y con ello adquiere el 

compromiso de desempeñar sus labores con calidad y ésm.ero' ¡;tr,iU~rTlpo, forma y lugar; 

con el objeto de mantener la calidad, dedicación, permanencia y exclusividad en el trabajo 

docente, el Colegio promueve una serie de actividades ,que permitan contar con 

elementos para mantener siempre vigentes programas en niveles de actualización 

constante, Por lo anterior es Importante tomar en cuenta otro de los aspectos 

relacionados con este punto, uno de los más importantes, y por ello destacable, es el 

aspecto de la evaluación del personal docente. 

100 



3.2.2.3 ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DEL PERSONAL ACADEMICO 

El personal docente es sometido a una serie de evaluaciones que muestren su 

desempeño en las actividades inherentes a éstos tanto en el aula como en la institución. 

Por lo tanto la Secretaria Académica se encarga de programar lo relacionado con la 

capacitación, evaluación y actualización del personal que conforma su plantilla. 

Muchas de las evaluaciones al personal docente se realizan directamente por el 

Secretario Académico, además de evaluar los aspectos en el aula, se aplican los 

cuestionarios enviados por el COSNET para la evaluación de los profesores, entre los 

aspectos que se evalúan por parte de los alumnos acerca del trabajo del profesor en el 

aula se encuentran los siguientes: 

.!' Planeación del curso 

.!' Dominio de los contenidos de la materia 

.!' Vinculación teórico-practica 

.!' Uso de material didáctico 

.!' Motivación 

.!' Evaluación del aprendizaje 

.!' Relación profesor-alumno 

.!' Responsabilidad del profesor 

Para ello el alumnado responde un cuestionario de cuarenta y cuatro preguntas éstas 

arrojan como resultado una evaluación, a mi parecer, un tanto subjetiva, pues influye el 

tipo de relación existente entre el alumno y el docente. En la mayoría de los casos los 

docentes obtienen una calificación que los coloca en los más altos niveles de desempeño 

académico. Las categorías para clasificar a los profesores son cinco, a saber: nivel 

deficiente; nivel aceptable; buen nivel; muy buen nivel y máximo nivel. Dentro de esta 

misma evaluación de COSNET y como parte complementaria el secretario académico 

llena también un cuestiona.rio evaluando el desempeño institucional de cada uno de los 

docentes. 

, , 

Otra de las evaluaciones ·efectuadas por parte de la secretaría académica es la 

evaluación de ingreso y permanencia de personal docente. Mediante este instrumento se 
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plasman en un documento oficial todas aquellas pollticas desarrolladas en forma de 

acuerdos de Colegio de Directores o de Consejo Académico que determinan el ingreso, 

evaluación y permanencia del personal académico en el Colegio para con ello poder tener 

un adecuado programa de estimulas y también poder tipificar de forma clara aquellas 

faltas que ameritan sanción e incluso salida del Colegio del personal que Incurra en ellas. 

El Programa de estímulos al Desempeño del Personal Docente, aprobado por el Consejo 

del Sistema Nacional de Educación Tecnológica (COSNE1), es otro de los sistemas de 

evaluación permanente aplicado al personal docente. Dicho programa permite evaluar el 

desempeño docente con el objeto de estimular a los profesores que cumplan con los 

requisitos, con recursos económicos conforme a los resultados obtenidos. Por otro lado 

también postula a los mejores nominándolos para obtener la Presea al Mérito Docente, 

instaurada por la Junta Directiva como un reconocimiento a la trayectoria y labor 

educativa de los docentes, parte de la plantilla del Colegio, este reconocimiento es 

entregado en ceremonia solemne el día 15 de mayo de cada año. 

3.2.2.4. ACTIVIDADES CON LAS ACADEMIAS LOCALES 

Se ha abordado con anterioridad el tema de las academias, su organización y funciones 

por que en este apartado se tratara el papel del Secretario Académico como coordinador 

en la Integración de las academias y las actividades a desempeñar en éstas. 

Las academias deberán integrarse de la slgule~te ·_mane~a a nivel de plantel: 

./ Academia de tronco común y/o.formación general básica 

./ Academia por especialidad 

El secretario Académico debe verificar, junto con los integrantes de las academias, se 

cumplan los siguientes objetivos: 

1 . contar con programas de estudio homogéneos en todas las 

materias de los planes de estudio 

2. Que los contenidos de los programas de estudio respondan a las 

necesidades sociales actuales 

3. Que los formatos en los que están elaborados los programas, 

correspondan a una estructura con un sentido de articulación y 

faciliten su manejo 
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4. Que cada una de las materias contemplen la realización de 

prácticas y cuenten con los manuales correspondientes. 

3.2.2.5. ACTIVIDADES DE LOS DEPARTAMENTOS ASIGNADOS A LA SECRETARIA 

ACADEMICA. 

Parte de las actividades desempeñadas por el secretario académico están en completa 

relación con otros departamentos a su cargo, por tanto una de sus funciones principales 

es la de organizar y controlar los procedimientos que se realizan en las áreas de: Control 

Escolar, Vinculación, Orientación, Biblioteca, Laboratorio de Computo y Pollfunclonal. 

3.2.2.5.1. Control Escolar. 

Este es uno de los departamentos operativos más importantes dentro de la Institución y 

específicamente para el plantel pues en él se realizan todas las actividades 

administrativas relacionadas con las calificaciones y desempeño académico de cada uno 

de los alumnos dentro del plantel. 

Este departamento tiene como función primordial, registrar y controlar los resultados del 

proceso educativo y académico de los alumnos del Plantel, conformando un historial 

desde su Ingreso hasta su egreso, se encarga también de realizar los tramites en el 

Departamento de Control Escolar de la Dirección General para la emisión de los 

documentos que avalen y certifiquen los estudios realizados. 

Además de conformar y llevar los expedientes de cada uno de los alumnos, se hace el 

registro de las calificaciones de éstos por materia y grado, este departamento junto con el 

Secretario Académico y el personal docente se involucran en el seguimiento establecido 

para nivelar el trabajo escolar del alumno. Para ello es importante que de manera 

constante se entreguen reportes acerca de las altas y bajas de la matricula escolar y sus 

principales causas, reportes de aprovechamiento por grupo, materia y especialidad; de 

ese modo cuando se conocen los·. resultados de esos reportes puedan tomarse las 

medidas pertinentes· para solucionar problemas de ausentismo, bajas, bajo rendimiento 

escolar, etc. 
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Por otro lado, Control Escolar se encarga, junto con el secretario académico, de la 

formación de los grupos designando a los alumnos que los conformen, así como de las 

inscripciones, relnscripciones, calendarios de exámenes: parciales, finales y 

extraordinarios; calendarlzación para entrega de documentos como: cartas de pasante, 

certificados y títulos. Otros documentos proporcionados al alumnado en este 

departamento son: cartas de buena conducta, historiales académicos, constancias de 

promedio, boletas de calificaciones, etc. 

3.2.2.5.2. Biblioteca 

Como parte de los servicios de apoyo que el colegio ofrece a sus alumnos y personal 

docente está el de Biblioteca, y Jos aspectos que el Secretarlo Académico debe cuidar en 

esta área son los siguientes: 

1.- Que se proporcionen prestamos de material bibliográfico a los alumnos, 

profesores y administrativos, llevando siempre un estricto control para ello. 

2.- Se proporcione material didáctico (video, T.V., proyector de acetatos, 

etc.), tanto a profesores como alumnos, previa solicitud. 

3.- Que el personal a cargo de la biblioteca, tenga actualizado el catalogo 

bibliográfico, 

4.- Que el material existente como aquel que se va adquiriendo, ya sea por 

compra directa, donaciones, etc., sea clasificado y ordenado en los 

espacios asignados para tal fin. 

5.- Que se entreguen en fechas establecidas los reportes referentes a las 

actividades realizadas, así corno las Irregularidades que se presenten, si 

fuera el caso. 

6.- Supervisar se cumpla y se. haga cumplir el reglamento de la biblioteca. 

El encargado de la biblioteca debe participár;y, coadyuvar en las actividades llevadas a 

cabo el área académica, tales como everÍt~s ~í~iC::~s en Jos que se encargará del manejo 

del sonido, o por citar otra actividad, en la re~roducclónde exámenes. 
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3.2.2.5.3. Laboratorios de computo y polifunclonai 

Parte del apoyo para algunas asignaturas son los laboratorios, dond.e los alumnos 

realizan practicas que refuerzan los conocimientos adquiridos enla' ~signatura, en el 

plantel existen dos laboratorios, el de computo y el polifuncional utilizado por los 

profesores que imparten física, química y biología. El Secretario Académico es el 

responsable de estas áreas y bajo el cuidado de ellas queda el personal autorizado. 

Área de Computo (laboratorio de computo). 

Los aspectos que deben cuidarse en el área de la sala de computo son los siguientes: 

.t' Verificar se cumpla el reglamento de este departamento 

.t' Verificar se de el uso adecuado al equipo de computo, así como el 

cumplimiento de los programas que en este departamento están al servicio 

de alumnos y docentes . 

.t' Coordinar el uso del equipo para que los alumnos puedan tener espacio 

para prácticas en computo 

.t' Realizar los horarios correspondientes para: horas prácticas de las 

asignaturas con profesores; horas para usuarios que solicitan equipo para 

elaboración de trabajos escolares; horas para uso de Internet, etc . 

.t' El encargado de este departamento participa y coadyuva en otras 

actividades realizadas por la secretaria académica. 

Laboratorio Polifuncional. 

Dentro de este departamento se cuidan los siguientes aspectos, por parte del área 

académica: 

.t' Verificar se conformen los horarios de grupo para uso del laboratorio 

.t' Que el labora!Orista facilite a docentes de química, biología y física listas 

actualizadas del material disponible en el laboratorio 

.t' Se debe informar mediante reporte semanal, al área académica, sobre las 

actividades llevadas a cabo en el laboratorio y detallar las situaciones 

irregulares que se hayan presentado, tales como: indisciplina de alumnos, 
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laboratorio sucio y sus causas, profesores que utilicen el laboratorio con 

otros fines distintos al señalado, etc . 

./ El laboratorlsta debe coordinar, junto con los proÍesores de ff~lc~: química 

y biologla, actividades que permitan el uso ade~uá'c:lo ele 16~ instrumentos 

de laboratorio 

./ Se debe supervisar se realicen, en las aslgnai~ms .rel~·cj;;,ria~as con este 

departamento, actividades en un 50% practicmi; de 'a'Cúéirdo al programa 

de la materia ,:·•, 
.· .. ·'' . 

./ Supervisar que el material este siempre clasificado . , , , ,,, 

./ Es necesario vigilar se aprovechen y optlrniéen los ; ;e'cúrsos con que 

cuenta el laboratorio 

./ Supervisar se cumpla y se haga cumplir el reglamento del laboratorio 

3.2.2.5.4.0rientación 

Como un apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje, en el Plantel, se lleva a cabo de 

manera formal la actividad de orientación, esta es una asignatura incluida en el horario 

del alumnado, aunque carece de valor curricular, y es vista corno un área que permite 

brindarle a los jóvenes alumnos, las herramientas para ubicarse en su contexto social y 

poder dirigirse a donde más le convenga de acuerdo a sus intereses. Dentro de las 

actividades relevantes del departamento de orientación se señalan las siguientes: 

./ Ayudar a los docentes a conocer mejor a sus alumnos 

./ Favorecer servicios de consulta para los profesores 

./ Colaborar con los docentes en la calificación y desarrollo de adaptaciones 

curriculares 

./ Coordinar la evaluación psicopedagógica. 

Por supuesto el departamento de orientación tiene otras actividades inherentes a él, tales 

como: ·: .'>' ,: ·'., " , · 

.t' Revisión de uniforme y credencial; c~arido I()¡ al~mnosingr~san al Pl~ntel • 

.t' Verificar que profesores y alumnos se' encu~,ntren e~' el aul~ ~ c~da cambio de 
clase. ·,í ·),:,~'.~"~~·> 

./ Controlar y proporcionar pases de salida provisionales yju~Íifi~~~tes~I alumnado. 
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..,,, Llevar seguimiento de alumnos que no asisten a clase, elaborando el reporte 

correspondiente en expediente 

..,,, Impartir la clase de orientación, en el horario establecido 

..,,, Asistencia a los alumnos que presentan malestares físicos y psicológicos 

..,,, Proporcionar información a los padres de familia sobre el aprovechamiento y 

conducta de sus hijos, ya sea de manera particular o bien en juntas Informativas 

..,,, Notificar y atender a los padres de familia de los alumnos que causen baja 

..,,, Vaciar calificaciones en kardex o expedientes de cada uno de los alumnos, con 

Información proporcionada por el departamento de control escolar • 

..,,, Dar información a Jos alumnos sobre las actividades a ejecutar en el plantel 

durante el semestre, además de información general . 

..,,, Llevar a cabo actividades y eventos recreativos, con el alumnado0 enfocados al 

trabajo en equipo y celebración de fechas especiales 

..,,, Brindar información, sobre el sistema ofrecido por el CECYTEM, a ia comunidad 

que lo solicite 

..,,, Verificar que los alumnos guarden orden y respeto al reglamento ·dentro de las 

instalaciones. 

Es tarea del secretarlo académico supervisar que el área de orlentacilón- cuide los 

siguientes aspectos: 

..,,, Cumplir cabalmente con las clases de orientación, de acuerdo al plan de 

trabajo del área • 

..,,, Reportar en el formato designado cuando un profesor deje salir antes de 

terminar la clase a los alumnos 

..,,, Reportar en el formato designado cuando un profesor, estando ya en la 

institución, no entre al aula con sus alumnos para cumplir con su horario de 

trabajo . 

..,,, Diseñar una estrategia para mantener el control disciplinario dentro del 

plantel. 

..,,, Se lleve a cabo Ja supervisión de uniformes y credenciales durante la hora 

de entrada de ambos turnos 

..,,, Se realicen los "rondines" tanto en los recesos como en las horas de clase, 

a fin de vigilar que los alumnos no cometan actos indebidos o estén fuera 

de clase. 
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./ Se lleve un registro de justificantes, pases de salida o permisos, e 

identificar a los alumnos que frecuentemente lo solicitan, con el fin de 

investigar la credibilidad de los mismos . 

./ Supervisar se apoye a los grupos, que por alguna causa no tengan 

profesor; con dinámicas, ejercicios o actividades encaminadas al mejor 

desempeño del alumnado dentro de la institución 

./ Coordinar con a colaboración de este departamento, la planeación y 

organización de eventos o concursos que se estimen pertinentes 

./ Atender de manera eficaz, junto con el departamento, las problemáticas de 

los alumnos que se presenten, tales como. Inasistencia, puntualidad, 

conducta, bajo rendimiento académico, etc . 

./ Coordinar y supervisar se lleven a cabo de manera organizada, juntas con 

padres de familia para informar sobre el aprovechamiento de los alumnos . 

./ Supervisar se tenga un control y actualización constante de los 

expedientes de cada alumno . 

./ Verificar que los alumnos conozcan de manera detallada el reglamento del 

plantel, además de proporcionar el apoyo necesario en caso de dudas . 

./ Coordinar con los orientadores, las actividades administrativas 

relacionadas con las becas otorgadas por el plantel a· los alumnos con 

calificaciones sobresalientes. 

3.2.2.5.5. Jefe de Oficina y Vinculación 
. . -

Muchas son las actividades realizadas por el departament~,d~-~i~cula~lón y jefatura de 

oficina bajo la coordinación del secretario académ-lco, ya en ul1 :ap~~ad;, : ~nterior se 

dieron a conocer dichas actividades desenípeñid~~ en '1ú~¿fón''dfi'bri~da~.-apoyo a 

docentes, alumnos y administrativos, y sól.o p~r m~n~lónaí se ~n'otara aqul su papel como 

coordinador de concursos como: CONACIBA,. CONAHUM, CONAES, Arte y, Cultura, 

escollas, Deportivos, etc. Además de realizar lostramiles de becas, al termino-Inicio de 

cada semestre, para beneficiar a los alumnos más destacados, por otro lado. apoya al 

personal docente en diversas actividades. 
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CAPITULO IV 

"Lo importante es que en todos 
nuestros actos tengamos un fin 
definido que deseemos alcanzar, a la 
manera de los arqueros que apuntan 
hacia un blanco claramente fijado". 

Aristóteles 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

APORTACIONES A LOS ESTUDIOS LATINOAMERICANOS 

4.1. ACERCA DE LA FORMACIÓN ACADEMICA 

En la actualidad se requiere de una formación interdisciplinaria capaz de ofrecer una 

gama de posibilidades para un mejor desenvolvimiento en la sociedad, esa es la gran 

ventaja que la licenciatura de estudios latinoamericanos ofrece a sus alumnos. Sin 

embargo, esta formación interdisciplinaria y multidisciplinaria recibida, deja una serie de 

vacíos a considerar para trabajar en ello con el fin de comenzar a llenarlos y hacer del 

egresado de esta licenciatura un mejor profesíonísta y ciudadano, que aporte a nuestra 

sociedad no sólo su trabajo y conocimientos sino además se renueve para la mejor 

comprensión de la vasta problemática que ataca a nuestra sociedad y a las sociedades 

latinoamericanas; sobre todo en el ámbito educativo en el cual se desempeña, la mayor 

de las veces, como formador de recursos humanos, y específicamente de jóvenes. 

Debe considerarse que, en la actualidad, se requiere de una nueva o renovada cultura 

del ejercicio profesional, por lo tanto se hace necesario revisar el perfil del profesionista, 

en particular se habla aqul del latinoamericanlsta, para elevar tanto la calidad educativa, 

como la de la profesión y del universitario; la idea es hacer conciencia sobre una cultura 

de actualización profesional constante, y de una educación continua permanente. 

Para ello es de vital Importancia la revisión y actualización de los planes y programas de 

estudio de la Licenciatura en Estudios Latinoamericanos, asl como su fundamentación, 

pues las necesidades que antaño dieron origen a esta licenciatura, hoy son otras; de 
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igual modo son otras las necesidades sociales a satisfacer con la formación de 

profesionales avocados al estudio de América Latina y sobre .to.do debe .. hacerse una 
. . . . . . 

revisión a conciencia sobre el actual campo de trabajo en el que· estos profeslonlstas se 

desempeñan, y acerca del cumplimiento, a .favor o no, de:¡o·s 6.bjetivos generales y 
.. · .. ·, ... ,· .. _, '·:.-·.·.. . 

particulares perseguidos por el plan de estudios de la carrera· Impartida· en el Colegio de 

Estudios Latinoamericanos. 

Hoy se habla, en materia educativa, sobre la Importancia de desarrollar sistemas y 

proyectos favorecedores de una educación de calidad sobre todo en el ámbito 

universitario y profesional y para lograrlo se requiere de la modificación de muchos 

factores, comenzando por la infraestructura educativa del país, hasta finalizar con la 

actitud individual, de cada uno de los profesionistas que en él habitan, se forman y se 

desarrollan. Hay que reflexionar, analizar y discutir el papel actualmente representado 

por los profesionistas en este país, sobre la formación adquirida y sobre el cómo se 

ejerce profesión y formación en una unidad, que la mayoría de las veces está separado. 

Generar una nueva actitud, una nueva conciencia sobre el papeLque.· se ;Juega en la 

sociedad mexicana y sobre todo emprender nuevas acciones a fa,vor~.de fa,sÍJp-~raclón 
profesional. Es necesario hacer una revisión acerca de la formación·. aca_dé;:¡,ica del 

latinoamericanista y de su experiencia profesional. 

En este sentido se puede apreciar la falta de reestructuración de la carrera, n6sól6 en su 

plan y programa de estudio, sino en las mismas características del alumno qÚe ·ingresa a 

ella, así como el perfil del egresado del colegio de Estudios Latinoamericanos, esla es 

una tarea que exhorta a nuevas generaciones a Imbuirse en su estudio pues hace falta 

entrar en un estado de conciencia que permita llevar a cabo un trabajo de fondo sin 

limitantes y sin tabúes, sin miedos y con propuestas encaminadas a la profeslonalizaclón 

y calidad de ésta, en el terreno universitario; tener una actitud critica frente al Incierto 

futuro y la problemática que presenta la licenciatura en si y sus graduados; llevar a cabo 

un plan Integral de egresados para hacer un estudio serio sobre el tipo de actividades que 

realizan y dé a conocer cómo éstas se están llevando a cabo. 

Se debe revisar el trabajo pedagógico y profesional de la plantilla docente del CELA, este 

es el elemento más Importante en la formación académica del latinoamerlcanista, es 
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preciso sentarse con mirada y actitud critica a r.eflexlonar sobre la capacitación, 

conocimientos, actualización y profesionaiizaclón de. quienes han otorgado su tiempo, 

esfuerzo, Ideas, percepciones, conocimientos, apreciaclones, Inteligencias, etc., sobre 

América Latina. 

Está también, como otro aspecto importante a estudiar, la utilidad de revalorar la 

Infraestructura de la facultad en que esta licenciatura se imparte, es decir; la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Universidad Nacional Autónoma de México. En este sentido es 

primordial hacer un cuestionamlento sobre la carente infraestructura de la Facultad, 

desde sus instalaciones, hasta el material didáctico existente en ella. 

Cómo puede hablarse de calidad educativa, cuando no se tienen los elementos mínimos 

indispensables para la formación de los universitarios y profeslonistas en los que el país 

confía, cuando no se tiene a los universitarios con los perfiles requeridos pa.r.a·.enfrentar, 

con exito, una sociedad inmersa en la globalización, sobre todo cuando se trata de una 

licenciatura que avoca su interés en un área geográfica con tanta riqueza, e.n todos los 

sentidos. 

De manera que puede verse con tristeza como esta licenciatura no es utilizada y 

explotada en todas sus capacidades, por sus egresados, universidad, sociedad, sistema 

educativo y gobierno. Por esta razón en este capitulo del trabajo se pretende enmarcar 

algunos de los problemas que, desde un punto de vista muy particular, se han detectado 

en la formación de los egresados de la licenciatura de Estudios Latinoamericanos y del 

mismo Colegio; y como una aportación se hacen breves propuestas para la mejora del 

CELA y sus integrantes. 

Problema primero: 

El Plan de estudios no considera la capacitación del latinoamericanlsta en el campo 

laboral: Este es uno de los problemas, quizá, más graves presentes en la Licenciatura, 

como se ha hecho ver en todo este trabajo, los alumnos egresados del CELA y la FFYL 

no cuentan con las herramientas necesarias para incorporarse al campo de trabajo, ya 

sea porque desconoce mucho acerca de procesos administrativos, pedagógicos o de 

Investigación, realizados en las instituciones a las cuales se incorporará una vez 
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concluidos sus estudios. Son procesos aprendidos en Ja"marcha'', y adquiridos a través 

de Ja práctica y Ja experiencia obtenida con el paso del tiempo. 

La falta de capacitación en el alumnado para alcanzar habilidades que Je permitan 

desenvolverse y desarrollarse en el campo laboral, es también una llmitante para 

encontrar un trabajo y en él poder volcar todas las capacidades adquiridas en Ja 

formación profesional, ello por supuesto, también afecta económicamente al egresado 

pues por su falta de experiencia y ''valor agregado" los empleos que logra conseguir son 

poco o mal remunerados. 

Propuesta de solución: 

Quizá una solución a esta problemática se encuentre en la apertura de talleres o cursos 

para la capacitación del Jatinoamericanlsta como docente, investigador, administrativo, 

etc., en ellos puede adquirir las habilidades, mlnlmas indispensables, para desenvolverse 

en las actividades en que tenga oportunidad de incorporarse, pues no depende ni del 

Colegio ni de la Facultad la apertura laboral y la falta de espacios en que se pueda 

confluir; ese es otro problema, y no es concerniente a este trabajo, pero es un tema 

importante de estudio. 

Retomando el tema de los cursos y talleres, éstos beneficiarían si se llevasen a cabo 

desde el momento de ingreso, del alumno, a la licenciatura; éstos les permitirían definir el 

perfil con el que se desea egresar o bien Inclinarse por el campo laboral de su 

preferencia; por otro lado los cursos y talleres deberían realizarse de manera constante, 

tal vez uno o dos por semestre, con la finalidad de que el alumnado se esté actualizando 

de manera permanente y una vez llegado el momento de egresar o Incorporarse al ámbito 

laboral esté mejor preparado para ello y pueda hacer un buen papel como 

latinoamericanista, como docente, administrativo o Investigador. 

Aún más interesante serla impartir entre los talleres uno de orientación vocacional, como 

apoyo al alumno de recién In.gres~·· él Ja licenciatura, definiendo así el campo de estudio al 

cual desea avocarse, pues de. ello.dependerá su futuro laboral y podrá decidir con bases 
,-- - .-"·-·----

más sólidas en que área· desea incorporarse, Jo cual evitaría la crisis a la que todo 
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egresado, de esta licenciatura, se enfrenta: la de no saber que hacer y a que dedicarse 

una vez concluidos sus estudios. 

Problema segundo: 

Otro problema expuesto.en el presente trabajo es el de la deficiencia en la infraestructura 

pedagógica del Colegio de Estudios Latinoamericanos, ésta Incluye desde el escaso 

material didáctico hasta la insuficiente actualización, capacitación y evaluación del 

personal docente del Colegio; en cuanto a los materiales didácticos se puede mencionar 

que los existentes no se encuentran en buenas condiciones de uso y la burocratización 

de los tramites, para solicitarlos, es bastante difícil, en este sentido no se está haciendo 

referencia sólo a los aparatos de apoyo visual, sino también a las prácticas de campo, 

pues serla importante incrementarlas, en algunas asignaturas que asf lo requieren y las 

cuales no se realizan ya sea por falta de apoyo en cuanto a transporte o bien por falta de 

tiempo de parte de los profesores, que Inmersos en otras actividades dejan de lado lo que 

debiera considerarse como primordial: la capacitación de su alumnado. 

Parte del material didáctico son los libros, el Colegio cuenta con una base bibliográfica, 

deficiente y envejecida, dentro de la biblioteca de la facultad, y ésta no es capaz de 

satisfacer las demandas del alumnado, es evidente la falta de libros y de actualización de 

éstos, así como: mapas, videos, proyectores de acetatos, proyectores de diapositivas, 

etc. Por otro lado hacen falta, clases manejadas por los profesores como presentaciones 

en las que puedan.utilizarse estos materiales. 

Acaso por eso estén haciendo falta esos recursos pues los catedráticos no lo solicitan y 

los alumnos tampoco lo utilizan esta situación hace evidente el asunto relacionado con la 

actualización de los docentes, en materia pedagógica y profesional, reconociendo el 

hecho de la presencia de muchos profesores que no se presentan con una clase 

preparada o que no exigen a sus alumnos la preparación de éstas. 

Tal vez el problema más serio a atender, en este sentido, se refiere a la actualización, 

capacitación y evaluación del personal docente. Es necesario que el profesorado del 

Colegio este consciente de la constante actualización requerida en su trabajo, no sólo en 

la Información manejada, sino, pedagógicamente hablando, en la manera como este 
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conocimiento se transmite al alumnado; este es un mecanismo dinámico de 

retroalimentación para estar actualizado en la información tratada acerca de tan 

importante campo de estudio, materia prima de esta licenciatura. Es necesario dar a 

conocer los resultados de las evaluaciones aplicadas al profesorado del Colegio, pues ello 

determinara los parámetros bajo los cuales el alumnado deberá elegir, o exigir con un 

sentido de mayor responsabilidad el tipo de conocimiento que desea recibir. 

Propuesta de solución 

Para atender este problema se propone a la coordinación del Colegio de. Estudios 

Latinoamericanos se realice de manera constante y permanente la evaluación docente 

con la finalidad de Identificar cuales son los puntos en que este rubro _.se encue.ntra más 

afectado y aplicar estrategias para solucionar esta problemática a la que no· debemos dar 

la espalda; tal vez la capacitación y actualización docente (pfofeslonal y ¡Í~d~gÓglca), sea 

insuficiente, se debe sensibilizar sobre este tema, además de sup~~lsa/1a\~~tu~li~aclón y 
uso de material didáctico en las asignaturas y cursos impartidos.déniro del Coleg.lo ·como 

parte del Plan de Estudios. 

Es un punto a considerar con mayor formalidad pues. es partede un proceso pedagógico 

que quizá este haciendo falta reconocer, aceptar y reparar en la carrera de 

latinoamericanos, es Importante como parte del proceso enseñanza aprendizaje y del 

compromiso entre alumnos y catedráticos en la carrera. Se debe pensar en estos 

docentes como el ejemplo a seguir, por lo tanto es substancial que se enseñe también 

con el ejemplo para aprender de ellos el Interés por la profesionalización, actualización, 

compromiso, investigación, y amor por la profesión y vocación. 

El Colegio tiene además un enorme compromiso consigo mismo, con la Universidad, y 

con la población que lo conforma pues los egresados capacitados son su carta de 

presentación y muestra de ser una de las mejores instituciones del país. Se debe 

conclentizar en ese sentido y comprometer tanto a alumnos como docentes para hacer un 

trabajo de calidad, una educación y enseñanza de alto nivel y rescatemos, sobre todo, la 

imagen del egresado d_e la Facultad de Filosofía y Letras, dando a conocer la Licenciatura 

de Estudios Latinoamericanos con profesorado y alumnado altamen.te preparado. 
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Problema tercero: 

Otro problema muy relacionado con los anteriores es la existencia de una carente 

integración profesor alumno en actividades extracurriculares en beneficio del alumnado. 

Muchos son los casos en que el profesor se limita a impartir una clase sin preocuparse o 

atender el conocimiento adquirido por sus alumnos, sin preguntarse cómo este 

aprendizaje se reflejará en la vida profesional del alumno. 

Además este problema está relacionado con la falta de apertura de nuevos espacios para 

Jatinoamericanistas que puedan formar parte de la planta docente pues se está en un 

circulo cerrado por los problemas existentes al interior del colegio y ello afecta a sus 

alumnos, la formación que éstos reciben y al mismo Colegio. 

Propuesta de solución: 

Sería muy Interesante trabajar en los profesorados adjuntos para dar solución a este 

problema, así al tiempo que el alumno desarrolla habilidades en la Investigación y _en la 

docencia, los profesores evalúan el aprendizaje de sus alumnos de una manera Integral 

pues podrían considerar varios aspectos en estas evaluaciones. y. _dar.13se~orías que 

ayuden al alumnado a ser mejores profesionlstas y profesionales.:·. 

Otra alternativa puede ser la asistencia a talleres y seminarios relacionados con las 

asignaturas que Imparte cada profesor, ya sean éstos en otras Instituciones o bien la 

apertura de los ya mencionados talleres y seminarios, en el mismo Colegio y Facultad, en 

los que el alumnado participe con ponencias, lo cual contribuiría al desarrollo de las 

habilidades del alumnado, y su formación como Investigador. Es elemental que se abran 

nuevos espacios donde surjan oportunidades en las que se dé muestra de las destrezas 

con que el alumnado cuenta o bien donde puedan desarrollarse algunas de ellas. 
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Problema cuarto: 

Existe una clara y marcada falta de profesionalización de los egresados, es evidente la 

Inexistencia de un compromiso consigo mismo y con Ja licenciatura, quizá ello se deba Ja 

falta de orientación y reconocimiento acerca de las capacidada3, habilidades y destrezas 

que puede desarrollar el alumno y egresado de Ja licenciatura . 

Los latinoamericanistas tienden a la dispersión académica quizá como resultado de la 

dispersión individual, profesional y de formación. Hace falta reintegrar, por medio de 

programas, a Jos egresados. Debemos preguntar, esperando una respuesta por parte de 

autoridades y personal académico del Colegio, ¿sabe la Facultad de Filosofía y Letras y 

el Colegio de Estudios Latinoamericanos dónde se encuentran sus egresados?; ¿sabe 

qué hacen, a qué se dedican, cuáles son sus experiencias?. Podría asegurarse que no es 

así, pues no existe ningún programa de vinculación con ex alumnos del Colegio en el cual 

quede constancia de las actividades realizadas por Jos egresados, menos aún de sus 

intereses profesionales. 

Propuesta de solución: 

Para dar solución a esta problemática, se reincide en Ja apertura de espacios donde se 

trabaje con foros para Ja exposición de experiencias profesionales, no únicamente para 

egresados, sino también para alumnos regulares de la carrera. El compartir experiencias 

nos habla del camino andado y se presenta como una ventana que muestra otros 

senderos a explorar. 

Otras alternativas pueden ser Jos seminarios de educación continua; la integración de 

profesionistas e investigadores para dar seguimiento y continuidad al trabajo de Jos 

latinoamericanistas, espacios que no sólo sirvan como foros para compartir experiencias 

sino donde también se proporcione información de las actividades a realizar en el 

Colegio, encaminadas a la formación y despertar de Ja vocación del alumnado. 

Debe reconocerse que no es un trabajo fácil pues hay que reparar muchos baches 

existentes. Sin embargo Jo expuesto con anterioridad son algunas alternativas para 

reconocer los problemas presentes, que están dañando a Ja Licenciatura misma; y 
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propuestas en las que se debe profundizar creando la infraestructura necesaria para 

levantar al latinoamericanista antes de comenzar la decadencia. Este es un compromiso 

que deben adquirir tanto autoridades como docentes, alumnos y ex alumnos. Fortalecer 

este cuerpo de profesionistas es de gran importancia, para que revaloren su función 

como Universitarios y su compromiso con la sociedad, el país y América Latina. 
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CONCLUSIONES 

La educación en México ha sido motivo de estudio de muchos Investigadores, quienes se 

han preocupado en abordar el tema desde diferentes puntos de vista: sociológico, 

pedagógico, económico, político, histórico, etc. La razón por Ja cual existe una 

preocupación por la educación se debe a que ésta se ha concebido como el sistema que 

debe transmitir a los estudiantes una serie de valores y actitudes para adaptarse a la 

sociedad desempeñando Jos roles específicos en ella o bien por que durante mucho 

tiempo se ha concebido la idea de que a través de los conocimientos adquiridos en el 

sistema educativo se puede ascender en Ja escala jerárquica y mejorar el nivel de vida. 

En algunos casos lo anterior se ha desmitificado pero en otros se ha concluido que la 

escuela tiene el papel de proporcionar y reproducir los valores y bienes culturales que 

serán enriquecidos con la acción del Individuo en la sociedad. 

En el caso particular de los estudios de Nivel Medio Superior se ha realizado una extensa 

investigación histórica y pedagógica; sobre la evolución del Bachillerato en México, desde 

sus inicios en el siglo XVI y hasta nuestros días. Se ha tratado el tema de Jos diferentes 

programas que integran Ja gran variedad de planes de estudio en los distintos sistemas 

educativos existentes en el país referentes al bachillerato; se ha hablado del trasfondo 

ideológico de los diseños curriculares, sobre el cuestionamiento de la calidad educativa, 

etc. 

En la mayoría de los casos se ha investigado acerca del sistema como institución y sobre 

Jos beneficiarios de este sistema, es decir, de Jos estudiantes. Recientemente se ha 

incursionado en el papel del docente en la educación, como respuesta a Ja necesidad de 

otorgarle un papel preponderante a esta importante labor o bien de constatar que el papel 

desempeñado cumple con las expectativas de la sociedad, de los gobiernos, de la calidad 

educativa, de las corrientes Ideológicas y sociológicas en materia educativa, etc. 

Este informe de actividades tiene por intención rescatar la presencia del 

latinoamericanista y las condiciones en que se encuentra, como docente en el bachillerato 

mexicano y con ello señalar otro punto de partida para quienes se han dedicado a la 

investigación histórica y pedagógica y están interesados en actualizar o renovar Jos 

apolillados programas de formación docente en México. 
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La importancia de exponer el hecho radica, en dar a conocer este aspecto .como parte del 

contexto histórico-social en el cual se inscribe el fenómeno edu~atlvo·; producto de planes 

y programas de estudio que pueden enmarcar las carencias o deficlenci_as con que cuenta 

el egresado de la licenciatura de Estudios Latinoamericanos al lncorporarsé al sector 

productivo en el ámbito educativo. 

La Idea de elaborar este trabajo, en el cual el tema se enfoque al desempeño del 

latinoamerlcanista como docente del bachillerato mexicano, surge de la necesidad de 

entender lo que acontece con estos profeslonistas, hoy en día, al Incursionar en este 

campo. No se podrán asimilar las actuales deficiencias, ventajas o desventajas con que 

cuenta el latinoamericanista al egresar de la licenciatura, si no nos avocamos al estudio o 

conocimiento de sus experiencias profesionales. 

Para transformar las grandes masas de jóvenes bachilleres en actores sociales, 

conocedores de su pasado, y se proyecten a la interacción modernizadora, globalizadora; 

se requiere de docentes y estrategias idóneas para enseñarles a criticar, analizar, conocer 

y asimilar una realidad concreta en la que se desenvuelven, permitiéndoles participar 

como hacedores, creadores y emprendedores en todos los ámbitos de su realidad y de la 

realidad latinoamericana. 

Por lo tanto se hace necesario exponer y revisar el papel que cumple el profeslonlsta 

egresado de carreras de Nivel Superior, concretamente el de la licenciatura de Estudios 

Latinoamericanos, como profesores del bachillerato y dar a conocer si este cometido en el 

ámbito de la docencia es acorde a)~s obj~tivos que persigue la educación en México. 

El latinoamericanista puede per;;ib1~s~.~en la actualldad, como un Importante factor de 

cambio de la juventud que cursa_e'i'bachlllerato, y así coadyuvar a la formación de jóvenes 

latinoamericanos, quienes a'tr~vé~,d~_una educación Integral, podrán conocer América 
,.- ·,.,,, ' 

Latina y dejar de ser·.indivlduos. ahistóricos, apolíticos, ajenos a la realidad para 

convertfrse en una sCÍciecfad;L:·~~tuante, transformadora, en y de, la sociedad 

latinoamericana. Debido _a _i¡¡ formación con que cuenta el latinoamericanista al finalizar 

sus estudios puede Incursionar en la docencia impartiendo materias relacionadas con: 
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historia, literatura, filosofía, hasta metodologla de la investigación y taller de lectura y 

redacción. 

Este trabajo recoge las experiencias . profe;lona18,s, '.:desarrolladas . como 

latinoamerlcanista en el CECYTEM NezahÚalcoy~tl,· ~derr,"ás, ~r~c~rél proporcionar una 

particular visión de 1a problernátléa' 0rifr~~íaci~' 1>0E ~1 ~g~~~áciC> 'de'.'~5·;~ í:ar'r~~ª e~ e1 

ámbito educativo, como docente y plasmar 1as ventajas·" dasve~i~I~s i:ii.i~··~~ia actividad 

conlleva. '·· ···· .. {·''" 

Dedicarse a la docencia no es tarea fácil, se requiere de un conoclmi~niC>muy especfrico 

de varios elementos inherentes a esta actividad, no se trata de·· llegar ·ª un aula y 

colocarse frente a un grupo de jóvenes e Impartir un tema, desde Úna perspectiva 

netamente profesional. Es Importante conocer cuales son los objetivos del Sistema 

Educativo Nacional, los de la institución para la cual se trabaja y del bachiller. 

Conocer una serie de estrategias pedagógicas para impartir una clase acorde con el 

grado de maduración del alumno, es de gran importancia cuando se decide dedicarse a la 

enseñanza. En este trabajo se encontrará con la descripción de algunos aspectos que son 

poco conocidos cuando se incursiona en este ámbito. Y es interés particular, como 

latinoamericanlsta, que este informe sea de utilidad para quienes se interesen en conocer 

más acerca del tema. 

Se pretende que a través de informes, como éste, se reflexione ·acerca de la importancia 

de la experiencia pues es por medio de ésta, la experiencia de otros, que se pueden 

buscar o encontrar las metodologlas de trabajo, así como las alternativas para un mejor 

ejercicio profesional en el aula y en el bachillerato tecnológico. Las estrategias a seguir, 

para alcanzar estos objetivos planteados, deben plasmarse en una propuesta didáctica o 

curricular para hacer implementada en el plan de estudios la Licenciatura de Estudios 

Latinoamericanos de esa manera tanto actitudes como habilidades estarán presentes en 

el alumno que egresa de esta licenciatura y a su vez podrán ser reflejadas e 

implem.entadas en la actividad docente en el bachillerato en general. 

El análisis y reflexión de las experiencias como docente, permiten tener una visión y 

actitud criticas de las deficiencias propias, en cuanto a la formación, lo cual deja ver las 
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carencias de la formación recibida y hacer propuestas para llenar esos vacíos evidentes 

cuando se esta Inmerso en actividades en las cuales se hace necesario contar con más 

elementos. Por tanto al finalizar este trabajo se hacen algunas observaciones al Colegio 

de Estudios Latinoamericanos (CELA), con la finalidad de ampliar nuestra visión acerca 

de la formación que como latinoamericanistas hemos recibido y se sugiere que tanto 

administrativos como docentes, alumnos y egresados realicemos un trabajo conjunto por 

la dignificación y exaltación de nuestra carrera. Esperando que las aportaciones que este 

trabajo pueda hacer sean significativas para quienes somos parte del CELA. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS QUE SIRVEN DE BASE LEGAL PARA LA CREACIÓN DEL 
CECYTEM . 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 
Diario Oficial de la Federación, 5 dé febrero'de 1917, y sus reformas Y. adiciones 

: • ·~' _?'. " ' -:.: - ' - • ·-' -- • -- • - - • 

Constitución Política del Estos Libre y Sob~rá~~ de fv1é~icÓ: <· .... :· , ·.··. , 
Gaceta de Gobierno del Estado de México;' 10'dé ni:íviémbre;de 1917, y sus 

~:~r:::l:::i:::~:s del Artículo 5º ConstiLci~~~1.~:~:ivaSU.~Jer:lclo de las 
Profesiones en el Distrito Federal .,·.~ <.·.;.;;:' · .• ~\};''}•;_.}t'<:~ .. •·,·. · . 
Diario Oficial de la Federación, 24 de marzo deJ.945, y sus reformas y adiciones 

:. ' ~.~.i,~·-''.!:,::~:.;-.~--:,·-..· ... · ... :::;,·.,.,' .. _, __ .,,. . ., 

Ley Federal del Trabajo .. ··· ..... · ' , ·~ ':.·· , ' : ::. ? ,- ... 
Diario Oficial de la Federación, 1 º deabril de 1970, ysus reformas y adiciones 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y g~~t~·~¿~l·i~g·;e~~r~i>'•' / .· ... 
Diario Oficial de la Federación,:. 31 tdé;diciémbre de 1976, y sus reformas y 

::~::~:puesto al Valor.Agregád'o:;~:~:-(:.'..;: P. :·· . 
Diario Oficial de la FederaC:ión,".29:"ae''diciembre·· de '1978, y sus reformas y 

::~::~:puesto Sobre la ReA~a' • : ; vr ' 
Diario Oficial de 1a·Federación;'30mde diciembrede 1980, y sus reformas y 
adiciones :e·:~- ·•·•··• ···-•· 

Ley de Planeación . . ... ·.· ... 
Diario ~ficial de la Federación, 5 enero de_,1983 

Ley para Coordinar y Promover el Óesarrollo ~i~~Írtico y Tecnológico 
Diario Oficial de la Federación, 21 enero de 1985 

Ley General de Educación 
Diario Oficial de la Federación, 13 de Julio de 1993 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 
Diario Oficial de la Federación, 30 de diciembre de 1993 

Ley Federal de Derechos de Autor 
Diario Oficial de la Federación 24 de diciembre de 1996, y sus reformas 
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Ley del Ejercicio Profesional del Estado de México 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 24 de abril de 1957 y sus reformas 

Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos del Estado de México 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 29 de diciembre·. de .1971. y sus 
reformas y adiciones · ' 

Ley Orgánica de la Administración Pública del E~tado d~ Mé~lco.' · ··•·· · ·· 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 17 de septiembre de·1981, y sus 
reformas y adiciones , . ."L ·i;; · . • ,. , ¡ • 

Ley Sobre Adquisiciones Enajenaciones Arrenda;;;Í~~tb~)~~~~ten1111í~ritos y 
Almacenes del Estado de México • :•.: ·• .·:.·. :>:'.;::~.<-\:•;·; .. • >·'· .-
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 2 de febrero de;19a:;iy sus' reformas y 
adiciones ';¿ __ ·/\>] , ·:·. "''º · : .·• ·. ·· 

Ley para la Coordinación y Control de Organism~s Au~iiiar~s~yFid~i~()rií1~os del · 
Estado de México . . . · '.•¡ ,. ·. ·. "'' . '·· •. · · · 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 24 de agosto de rn·aá y sus reformas y 
adiciones · · ··' ,.,.. · ··· · · ··. 

Ley de Hacienda del Estado de México · ·• · · · · 
Gaceta de Gobierno del Estado de México,. 30 ·de diói~~bre de 1983, y sus 
reformas y adiciones ..... ·•.:. ·.:• 

,>'. 
Ley de Planeación del Estado de México. . -"'<· :\ :e~ -·. 
Gaceta de Gobierno del Estado de México; 17 de enero de 1984 

-. . .. . . , - -~'."-;-~ .. "~.:· ... 
'.,· 

Ley de Obras públicas del Estado de MéxicÓ:C;~i-.-'i·· · ... •· 
Gaceta de Gobierno del Estado de México~· 26~dé~septiembre de 1984, y sus 
reformas y adiciones ,., · '.~<. ~/,~:~:::,t1;~, ;~~::~~·.:;~ ~ :~·: 

Ley de Responsabilidades de los Servi~<,'r~~- Públicos del Estado y Municipios 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 11 de septiembre de 1990, y sus 
reformas y adiciones · · 

Ley de Seguridad Social para tos Servidores Públicos del estado y Municipios 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 19 de octubre de 1994 

Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 19 de octubre de 1994 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 7 de febrero de 1997 

Ley de Educación del Estado de México 
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Gaceta de Gobierno del Estado de México, 1 o de noviembre de 1997 

Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 23 de octubre de.1998 

Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal correspondiente 
Gaceta de Gobierno del Estado de México · 

Presupuesto de Egresos del Estado de MéxiCo · para el ejercicio fiscal 
correspondiente 
Gaceta de Gobierno del Estado de México. 

Código Fiscal del Estado de México . 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 29 de diciembre de 1979 

Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional Relativo al 
Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal 
Diario Oficial del a Federación, 1 ºde octubre de 194§, y sus reformas 

Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 
Diario Oficial dela Federación, 18 de noviembre de 1981 y sus reformas 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
Diario Oficial dela Federación, 29 de febrero de 1984, y sus reformas 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
Diario Oficial dela Federación, 26 de marzo de 1994 

Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 8 de octubre de 1984, y sus reformas y 
adiciones 

Reglamento de la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 
Mantenimientos y Almacenes del Estado de México 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 19 de febrero de 1986, y sus reformas 
y adiciones 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 5 de junio de 1987 

Reglamento Interior del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de México (CECYTEM) 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 14 de marzo de 1996 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Cultura y Bienestar Social 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 9 de septiembre de 1997 
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Reglamento del Servicio Social 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 27 de mayo de 1998 

Reglamento de Becas 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 27 de mayo de 1998 

Reglamento para el Otorgamiento de Revalidación y Equivalencia de Estudios 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 27 de mayo de 1998 

Acuerdo por el que los Organismos Auxiliares y Fideicomisos de la Administración 
Pública del Estado se agrupan por sectores a efecto de que sus relaciones con el 
Poder Ejecutivo Estatal en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, 
se realicen a través de las dependencias responsables del ramo a que 
correspondan 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 5 de marzo de 1984 

Acuerdo que Establece las Bases Administrativas Generales para la Asignación y 
Uso de los Bienes y Servicios a Disposición de los Servidores Públicos de las 
Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos del Poder 
Ejecutivo Estatal 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 21 de febrero de 1995 

Acuerdo del Secretario de Administración por el que se Establecen las Normas 
Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las 
Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos del Poder Ejecutivo 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 11 de agosto de 1998 y sus 
modificaciones 

Convenio de Coordinación que para la Creación Operación y Apoyo Financiero del 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México celebran por 
una parte la Secretaría de Educación Pública en lo sucesivo la "Secretaría" 
representada por su titular José Angel Pescador Osuna con la participación del 
Dr. Raúl Talán Ramírez, Subsecretario de Educación e Investigación Tecnológicas 
y por la otra, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, en lo 
subsecuente "El Gobierno del Estado", representado por el Lic. Emilio Chuayffet 
Chemor, Gobernador Constitucional del Estado, y por el Lic. César Camacho 
Quiroz, Secretario General de Gobierno asistido por el M. En C. Efrén Rojas 
Davila, Secretario de Educación Cultura y Bienestar Social del Estado. 
Fecha de suscripción 15 de septiembre de 1994 

Normas para el Ejercicio y Control del Fondo Fijo de Caja 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 23 de febrero de 1998 

Normas para el Ejercicio y Control de las Adquisiciones Directas 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 23 de febrero de 1998. 
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